
® 
OBJETIV<:'.•S 
DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

SUBSECRETARÍA DE HACIENDA 
Informe Final Nº 160/2020 
12 de agosto de 2020 

PoR a. (Vtl>A~ Y BVEN VSo 
l>E 1,os RE(VRSoS WBU(oS ••• , ..... 

EPTO. FF.AA. SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÜBLICA 
DEPTO. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENC¡A, HACIENDA Y RR.EE 
\ UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE , 

PTMO Nº 
REF.' NºS 

28.004(2020 
218.22812019 

REMITE INFORME FINAL DE AUDITORfA 
QUE INDICA 

166.837/2020 
810.837/2020. 
812.126/2020 

DFASP Nº1 471/2020 

SANTIAGO, 

• CON-:-RALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 130 

12AGi/1/l1t.~i/11r280 1 

21302020081 21128íl 

Cumple con enviar a Ud., para. su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final Nº 160, de 2020, 
debidamente aprobado, con el resultado de la.Auditor'ía ál Programa de Apoyo a la 
Exportación de Servicios Globales de Chile, ejecutado por la Subsecretaría de 
Hacienda. ' · 

Saluda atentamente a Ud., 

\ 

JORGE BERMUDEZ SOTO . 
Ccntmlor General de la República 

AL SEÑOR 
·IGNACIO BRIONES ROJAS . 

. 
1 
~IN. ISTRO DE HACIENDA f. t ]ORESENTE . . · 

., 



De: 
Para: 
Fecha: 12-08-2020 18:45 
Asunto: Remite Informe Final 160 de 2020 y Oficio Nº l 1.280 de 2020_ 
Enviado por: 

Estimado (a): 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación_ 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remit ir con prioridad a la oficina de partes 
de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para 
ejecutar la notif icación de documentación por parte de esta Contraloría General , por lo que se 
so licita no contestar esta comunicación. 

Atentamente, 

......... 

Oficina de Partes Virtual 
División Secretaría General 
Teléfono: (56 2) 24025700 
E-mail:oticinadepartes@contraloria.cl 

www.contraloria.cl 
Teatinos 56, Santiago 

lrJI 
r 

lnfo.rme Final N° 100-2020 Hacienda Exportacion.PDF 
EDI 

) 

OFICIO 11281}-2020 MINISTRO HACIENDA 161}-2020.PDF 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

PTMO Nº 
REF. Nº5 

DFASP Nq 

28.004/2020 
218.228/2019 
166.837/2020 
810.837/2020 
812.126/2020 

472/2020 

REMITE INFORME f=INAL DE 
AUDITORÍA QUE INDICA. 

CONTRALOR/A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓt~ 130 

21302020081211281 

SANTIAGO, 

Cumple con enviar a Ud., para su 
conocimiento yfines pertinentes, el Informe Final Nº 160, de 2020, debidamente 
aprobado, con el resultado de la Auditoría al Programa de Apoyo a la Exportación 

. de Servicios Globales de Chile, ejecutado por la Subsecretaría de Hacienda. · 

' / 

Sobre el particular, corresponde que esa 
· autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 

caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que 
se verificarán en una próxima visita' que realice en esa Entidad este Organismo de 
Control. 

Saluda a\entamente a 

L ·RTp:-1 ANTEcE~j 

AL SEÑOR 
SUBSECRETARl0 

1t/~UBSECRETARÍA DE HACIENDA 
~~RESENTE 

CELO CORDOVA SEGURA 
JEFE 

DEPARTAMENTO FF.AA. 
SEGURIDAD PRESIDENCIA 

HACIENDA Y RR. EE. 
COHTRALORIA GENERAL DE LA REl'OBUCA 

1 



De: Oficina de Partes Virtual/Contraloria 
Para: 
Fecha: 12-08-2020 18:45 
Asunto: Remite Informe Final 160 de 2020 y Oficio N°11 .281 de 2020. 

Enviado por: 

Estimado (a): 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remit ir con prioridad a la oficina de partes 
de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para 
ejecutar la notif icación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se 
so licita no contestar esta comunicación. 

Atentamente, 

ir"'''"' 
N.S.(llMIO 1 ~ IAo 
~~~ lft(~ ........ 

Oficina de Partes Virtual 
División Secretaría General 
Teléfono: (56 2) 24025700 
E-mail:oficinadepartes@contraloria .cl 

www.contraloria.cl 
Teatinos 56, Santiago 

Informe Final N" 160-2020 Hacienda Exportacion.PDF 
GDI 

)-

OFICIO 11281-2020 SUBSECRETARIO DE HACIENDA 160-2020.PDF 



\ 

CONTRALORÍA GEN!;::RAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE . 

PTMO Nº 28.004/2020 
REF. NºS 218.228/2019 

166.837/2020 
810.837/2020 
812.126/2020 

DFASP Nº 473/2020 

REMITE INFORME FINAL DE AUDITORÍA 
QUE INDICA. 

SANTIAGO; 

CONTRAL.ORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 130 

12 AGO 2020 Nº 11.282 

11115.tlf~lllll 
21302020081211282 

Cumple con enviar a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final Nº 160, de 2020, 
debidamente aprobado, con el resultado de la Auditoría al Programa de Apoyo a la 
Exportación de Servicios Globales de Chile, ejecutado por la Subsecretaría de 
Hacienda. · 

Saluda atentamente a U ., 

AL SEÑOR 

l 
.. · RTE l 

ANTECEJ.) __ j · 

AUDITOR MINISTERIAL. 

r lNISTERIO DE HACIENDA 
RES ENTE 

. . 

. ' 

1 

RCELO CORDOVA SEGURA 
JEFE . 

DEPARTAMENTO FF.AA. 
SEGURIDAD PRESIDENCIA 

HACIENDA Y RR. El!. . 
CONTRAl.ORIA GENERAL DE LA REPOelJCt 



De: 
Para: 
Fecha: 12-08-2020 18:45 
Asunto: Remite Informe Final 160 de 2020 y Oficio Nºl 1.282 de 2020. 
Enviado por: 

Estimado (a): 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes 
de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para 
ejecutar la notificación de documentación por parte de esta Contra loría General, por lo que se 
solicita no contestar esta comunicación. 

Atentamente . .. ~~ 
1'1" f.)<..,. i .. ~ 
1,.. ...... _/! 

\ - ~- ~~ 

•••••••• 

Ofic ina de Partes Virtual 
División Secretaría General 
Teléfono: (56 2) 24025700 
E-mail:oficinadepartes@contraloria.cl 

www.contraloria.cl 
Teatinos 56, Santiago 

Informe Final N" 160-2020 Hacienda Exportflcion.PDF 
lml 

>-
OFICIO 11282 AUDITOR MINISTERIAL HACIENDA 160-2020.PDF 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPro. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA y RR.EE •. 

UNIDAD PRESIDENCIA, 1HACIENDAY1RR.EE . . 

. PTMO Nº 
REF. Nº5 

DFASP f\Jº 

28.004/2020 
218.228/2019 
166.837/2020 
810.837/2020 
812.126/2020 

474/2020 

REMITE JNFORME FINAL DE 
AUDITORÍA QUE INDICA. 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 130 

SANTIAGO, 21:J0202.00812112R:I 

. Cumple con . enviar a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia qel Informe Final Nº 160, de 2020, 
debidamente aprobado, con el resultado-de la.Auditoría al Programa de Apoyo a la 
Exportación de Servicios. Globales de Chile; ejecutado por la Subsecretaría de 
Hacienda. · 

1 • 

l.-~ RTE 
_ A~TECED __ 

AL SEÑOR , 
AUDITOR INTERNO 

r.iUBSECRETARÍA DE HACIENDA 
~ RESENTE 

Saluda atent;:imente a Ua.----"-

' 
. CELO CORDOVA SEGURA 

, JEFE· 
DEPARTAMENTO FF.AA.. 

SEGURIDAD PRESIDENCIA 
· HACIENDA Y RR. EE. 

CONTRALORIA GENERAL Og LA REPúBUCA 



De: 
Para: 
Fecha: 12-08-2020 18:46 
Asunto: Remite Informe Final 160 de 2020 y Oficio Nº11 .283 de 2020. 
Enviado por: 

Estimado (a): 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remit ir con prioridad a la ofic ina de partes 
de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para 
ejecutar la notif icación de documentación por parte de esta Contraloría General , por lo que se 
so licita no contestar esta comunicación. 

•••••••• 

Oficina de Partes Virtual 
División Secretaría General 
Teléfono: (56 2) 24025700 
E-mail:oticinadepartes@contraloria.cl 

WW\v.contraloria.cl 
Teatinos 56, Santiago 

u::. 
" 

Informe Final W 160-2020 Hacienda Exportacion.PDF 
16:11 

;.. 

OFICIO 11283-2020 AUDITOR INTERNO HACIENDA 160-2020.PDF 



. \ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPTO. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE 

UNIDAD.PRESIDENCIA, HACIENbA Y RREE 

PTMO. Nº 
REF. Nºs 

DFASP Nº 

28.00412020 
218.228/2019 
166.837/2020 
810.837/2020 
812 .. 126/2020 

475/2020 . 

REMITE INFORME . FINAL DE 
AUDITORÍA QUE INDICA. 

SANTIAGO, 

CONTRALOR\A GENERAL DE LA REPÜBLICA 

REGIÓN 130 

12 AGO 2020 N' 11.284 

1111rilf~ll111 
21302020()81211284 

G:umple con enviar a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final Nº 160, de 2020, 
debidámente aprobado, con el resultado de la Auditoría al Prograr:na, de Apoyo a la . 
Exportación de Servicios Globales de Chile, ejecutado por la Subsecretaría de 
Hacienda. · · 

\ 

A LA SEÑORA 

CELO COROOVA SEGURA · 
JEFE · 

DEPARTAMENTO FF.AA. 
SEGURIDAD PRESIDENCIA 

HACIENDA y RR. EE;. · 
CONTRAl.ORIA GENERAL DE 1.A REPOB!JCA 

----..-.,--··. 

l. RTE 

· ANTECED 

ESPECIALISTA FINANCIERO DE LA REPRESENTACIÓN EN CHILE 

~
DEL E)ANCO INTERN.Alli)ERICANO DE DESARROLLO 

. PRESENTE . 
/ . . ' 

. ' . . 
. \ . ' 



De: Oficina de Parles Virtual/Contraloria 
Para: 
Fecha: 12--08-2020 18:46 
Asunto: Remite Informe Final 16-0 de 2020 Oficio W l 1 .284 de 2020. 
Enviado por: 

Estimado (a): 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dir igido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes 
de su Servic io. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para 
ejecutar la notificación de documentación por parte de esta Contra loría General, por lo que se 
solicita no contestar esta comunicación. 

<' Nn. '-

•••••••• 

Ofic ina de Partes Virtual 
División Secretaría General 
Teléfono: (56 2) 24025700 
E-mail:oficinadepartes@contraloria.cl 

www.contraloria.cl 
Teatinos 56, Santiago 

Informe Fiinal W 1~2020 Hacienda Exportacion.PDF OFICIO 11284-2020 BID 160-2020.PDF 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA .REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

UNl.DAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

1 •• ' 

PTMO Nº 28.004/2020 REMITE INFORME FINAL DE 
REF'. NºS 218.228/2019 AUDITORÍA QUE INDICA. 

166.837/2020 
810.83712oio 
812.126/2020 

DFASP Nº. 47612020 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 130 

·SANTIAGO, 

12

AGiflk.m1~ll11l
1

.
2

BS 
t1:302020081l 112115 

Cumple con enviar a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final Nº 160, de 2020, 
debidamente aprobado, con el resultado de la Auditoría al Programa de Apoyo a la 
Exportación de Servicios Globales de Chile, ejecutado por la Subsecretaría de 
Hacienda. 

AL SEÑOR 

Saluda atentamente a Ud. 

. ' 

M CELO CORDOVA SEGURA 
JEFE 

DEPARTAMENTO FF.AA. 
' SEGURIDAD PRESIDENCIA 
· HACIENDA Y RR..EE. 
CON'IRALORIA GENERAL DE LA REPúaUCA 

l R~E J 
_ ANT~CED _ 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
.~CORPORACIÓN DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN 

PRESENTE . 

' ' - . 

' 

• 



De: 
Para: 
Fecha: 12-08-2020 18:47 
Asunto: 
Enviado por 

Remite Informe Final 160 de 2020 y Oficio N°1 1.285 de 2020. 

Estimado (a): 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes 
de su Servic io. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para 
ejecutar la notificación de documentación por parte de esta Contra loría General, por lo que se 
solicita no contestar esta comunicación. 

Atentamente. 

... .... 

Ofic ina de Partes Virtual 
División Secretaría General 
Teléfono: (56 2) 24025700 
E-mail:oficinadepartes@contraloria.cl 

www.contraloria.cl 
Teatinos 56, Santiago 

- lml 
).. 

Informe Final N" 160-2020 Hacienda ExportHcion.PDFOFICIO 11285-2020CORFO 160.PDF 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTÓ. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

PTMO Nº 28.004/2020 
REF. Nº5 218.228/2019 

166.837/2020 
810.837/2020 
812.126/2020 

DFASP Nº. 477/2020 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA QUE INDICA. 

CONTRALOR!A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REG!ÓN 130 

12 AGO 2020 Nº 11.286 

·SANTIAGO,· 1111 rinf~11111 
21302020081211286 

Cumple con enviar a Ud., para su 
conocjmiento y fines pertinentes, copia del Informe Final Nº 160, de 2020, 
debid.amente aprobadó, con· el resultado de la Auditoría al Programa de Apoyo a la 
Exportación de Servicios Globales de Chile, ejecutado por la Subsecretaría .de 
Hacienda. 

. ' 

A.L SEÑOR 
AUDITOR INTERNO 

Saluda atentamente a Ud., 

. MA CELO CORDOVA SEGURA 
· JEFE 

• DEPARTAMENTO FF.AA. 
SEGURIDAD PRESIDENCIA 

HACIENDA y RR. EE. 
CONTRALORIA GENERAL DE lA REPúBUCA 

{eORPORACIÓN DE FOMENTO DE LA PRODUC. CIÓN 
RESENTE . • . 

. ' 



De: Oficina de Partes Virtual/Contraloria 
Para: 
Fecha: 12-08-2020 18:48 
Asunto: Remite Informe Final 160 de 2020 Oficio N°11 .286 de 2020. 
Enviado por 

Estimado (a): 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes 
de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para 
ejecutar la notificación de documentación por parte de esta Contra loría General, por lo que se 
solicita no contestar esta comunicación. 

Atentamente. 

•••••••• 

Oficina de Partes Virtual 
División Secretaría General 
Teléfono: (56 2) 24025700 
E-mail:oficinadepartes@contraloria.cl 

WW\v.contraloria.cl 
Teatinos 56, Santiago 

-Informe Final N" 160-2020 Hacienda ExportHcion.PDF 

e. 
}-

OFICIO 11286-2020 CORFO AUDITOR INTERNO 160-2020.PDF 



PTMO 
REF. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE . 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENOA Y RR.EE 

Nº 28.004/2020 REMITE INfORME FINAL 
Nº•. 218.228/2019 AUDITORIA QUE INDICA. 

166.837/2020 

DE 

810.837/2020 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

812.126/2020 REGIÓN 130 

. DFASP Nº . 478/2020 12 AGO 2020 N° 11.287 

1111!11~11111 SANTIAGO, 
21302020081211287 

Cumple con .enviar a Ud., para su. 
conocimiento y fines· pertinentes, copia del Informe· Final Nº 160, de. 2020, 
debidamente aprobado, .con ei resultado de la Auditoría al Programa de Apoyo a la 
Exportación de Servicios Globales de Chile, ejecutado por la Subsecretaría ,de 
Hacienda. · 

,, 

A~ SEÑOR 

Saluda atentamente a Ud., 

CELO CORDOVA SEGURA 
JEFE 

DEPARTAMENTO FF.AA. 
• t SEGURIDAD PRESIDENCIA 

HACIENDA y RR. EE. 
CONTRAl.ORIA GE:NF.RAl. OE l.AREPOBUCA 

-·:..... 

·-~-- --'"-------. 
1 RTE 
' 1 M·!TCCED 
' -------=---~ 

IRECTOR NACIONAL " · 
ERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

PRESENTE 
' . 



De: Oficina de Partes Virtual/Contraloria 
Para: 
Fecha: 12-08-2020 18:49 
Asunto: Remite Informe Final 160 de 2020 y Oficio Nº l 1.287 de 2020. 
Enviado por: 

Estimado (a): 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes 
de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para 
ejecutar la notif icación de documentación por parte de esta Contraloría General , por lo que se 
so licita no contestar esta comunicación. 

Atentamente, 

•••••••• 

Oficina de Partes Virtual 
División Secretaría General 
Teléfono: (56 2) 24025700 
E-mail:oficinadepartes@contraloria.cl 

www.contraloria.cl 
Teatinos 56, Santiago 

Informe Final N° 160-2020 Hacienda Exportacion.PDF OFICIO 11287-2020 SENCE 160-2020.PDF 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
[)EPTO. FF.AA, SEGURIDAD, f?RESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR EE 

PTMO Nº 
REF. Nº8 

DFASP Nº 

28.004/2020 
218.228/2019 
166.837/2020 
810.837/2020 
812.126/2020 

479/2020 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA QUE INDICA 

SANTIAGO, 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 130 

· 12 AGO 2020 Nº 11.288 

11111~1~11111 
21'.102020081211288 

· Cumple con enviar a Ud., para su 
conocimiento y ·fines pertinentes, copia del Informe Final Nº 160, de 2020, 
debidamente aprobado, con el resultado de la Auditoría al Programa de Apoyo a la 
Exportación de Servicios Globales de Chile, ejecutado por la Subsecretaría de 
Hacienda. 

A LA ~Ef\JORA . 
AUDITORA INTERNA 

·Saluda atentamente a Ud.,__, ~-~ 

RCELO CORDOVA SEGURA 
JEFE 

OEPARTAMENTO FF.AA. 
SEGURlOAO PRESJOENCIA 

' HACIENDA Y RR. EE. 
CONTRAl.ORIA GENERA!. DE tA REPúBUCA 

ERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 
PRESENTE 

' 



De: Oficina de Partes Virtual/Contraloria 
Para: 
Fecha: 12-08-2020 18:49 
Asunto: Remite Informe Final 160 de 2020 y Oficio N°11.288 de 2020. 
Enviado por: 

Estimado (a): 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remit ir con prioridad a la oficina de partes 
de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para 
ejecutar la notif icación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se 
so licita no contestar esta comunicación. 

Atentamente, 
Oficina de Partes Virtual 
División Secretaría General 
Teléfono: (56 2) 24025700 
E-mail:oficinadepartes@contraloria.cl 

www.contraloria .cl 
Teatinos 56, Santiago 

EDii 
). 

Informe Final N" 160-2020 Hacienda Exportacion.PDF OFICIO 11288-2020 SENCE AUDITOR 160-2020.PDF 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

PTMO Nº 28.004/2020. 
REF. Nº5 

. 218.228/2019 
166.837/2020 
81 Q.837/2020 
812.126/2020 

DFASP Nº 480/2020 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA QUE INDICA. 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REG!ÓN 130 

SANTIAGO, 21302020oe12112se 

Cumple con enviar a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, el Informe Final Nº 160, de 2020, debidamente 
aprobado, con el resultado de la Auditoría al Programa de Apoyo a la Exportación 
de Servicios Globales de Chile, ejecutado por la Subsecretaría de Hacienda. · 

• Sobre . el particulaf., corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en· cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que 
se verificarán en una próxima visita que realice en esa Entidad este Organismo de 
Control: · 

AL SEl\IOR 
DIRECTOR(S) 

Saluda·atentamente a U ., 

RCELO COROOVA SEGURA 
JEFE 

DEPARTAMENTO FF.AA. 
SEGURIDAD PRESIDENCIA 

HACIENDA Y RR. EE. 
COH'TRALoRIA GENERAL OE LA REPúSUCA 

f!'.1 J 11.~RD . ,_,....,_,_, 
--

· 

1 1 ~. GENCIA DE .PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA 
. ~ J:RESENTE ·. . 



De: 
Pare: 
Fecha: 12-08-2020 18:49 
Asunto: 
EnviEido por 

Remite Informe Final 160 de 2020 y Oficio N°1 1.289 de 2020. 

Estimado (a): 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes 
de su Servic io. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para 
ejecutar la notificación de documentación por parte de esta Contra loría General, por lo que se 
solicita no contestar esta comunicación. 

... .... 

Ofic ina de Partes Virtual 
División Secretaría General 
Teléfono: (56 2) 24025700 
E-mail:oficinadepartes@contraloria.cl 

www.contraloria.cl 
Teatinos 56, Santiago 

-Informe Final N" 160-2020 Hacienda ExportHcion.PDFOFICIO 11289-2020INVEST 160-2020.PDF 



CONTRALOHÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 
DEPT<). FF.AA; SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

PTMO Nº 
REF .. N°5 

DFASP Nº 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE . 

28.004/2020 
218.228/2019 
166.837/2020 
810.837/2020 
812.1.26/2020 

481/2020 

REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA QUE INDICA. 

CONTR¡:>,LQRIA GENERAi.. DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 130 

12 AGO 2020 N' 11.290 

SANTIAGO, 11\l IU!f~ll lll 
213020200B1211290 

. Cun;iple con enviar a Ud., para .su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final Nº 160, de 2020, 
debidamente aprobado, con el resultado de la Auditoría al Programa,de Apoyo a la 
Exportación de Servicios Globales de Chile, ejecutado .por la Subsecretaría de 
Hacienda. 

Saluda at.entamente a U 

CELO CóRDOVA SEGURA 
JEFE . 

DEPARTAMENTO FF.AA. 
SEGURIDAD PRESIDENCIA 

-HACIENDA Y RR. EE. 
CONTRAl.ORIA GENERA!. DELA REl'OaUCA 

. ,,..,..-~ ~...-...........-----ij 
. .-- RTE' 

AL'SEÑOR \ At~'TECE'?,._.. · 
AUDITOR INTERNO ~-·-

\J:;GENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓ_N EXTRANJERA 
~- .ERESENTE . . 

. 
/ 



De: Oficina de Partes Virtual/Contraloria 
Para: 
Fecha: 12-08-2020 18:50 
Asunto: Remite Informe Final 160 de 2020 y Oficio Nº11 .290 de 2020. 
Enviado por: 

Estimado (a): 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes 
de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para 
ejecutar la notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se 
so licita no contestar esta comunicación. 

Atentamente, 

....... 

Oficina de Partes Virtual 
División Secretaría General 
Teléfono: (56 2) 24025700 
E-mail:oficinadepartes@contraloria.cl 

www.contraloria.cl 
Teatinos 56, Santiago 

Informe Fiinal W 1~2020 Hacienda Exportacion.PDF OFICIO 11290~2020 AUDITOR INVEST 16~2020.PDF 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . · 
DEPTO. FF.M .. SEGURIDAD, 'PRESIDENCIA, HAC1IENDA Y RREE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. . ' . . .. 
.. 
. . . 
ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS 

' . 
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-' 1. Dictamen de Auditoría 
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• 2. Estados Financier9s y sus notas . 
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' -· Dictamen de Auditoría sobre ·cvmplimiento de las Gláusulas . . , 
Contractuales , ·- .. 
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1 t J 

INFORME DE AUDITORÍA 
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CONTR.ALÓRÍA GENERAL DÉ LA REPÚBLICA : 
DEPTO. FF,AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA., HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR..EE. 
1 , 

DICTAMEN DE AUDITORÍA DE UA 
CON'fRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

/ 

. SOBRE EL ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS 
EFECTUADOS Y EL ESTADO DE lNVERS~ONES ACUMULADAS OEL 

PROGRAMA DE APOYO A LA EXPORTAGIQN D.E SERV~CIOS GLOBALES DE 
. . . CHILE DE LA SUBSEC.RETARÍA DE HACIENDA, - , . . 

: CONTRATO DE PRÉSTAMO Nº 4.362LOC-CH 

,-

AL SUBSECRETARIO OE HACIENDA . 
. . 

PROGRAMA DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE SERVIC:IOS .GLOBALES DE 
CHILE. 

/ 

/ 

SANTIAGO, . . . 

. , . 

. Herhós áuditado los estados financieros que 
se acompañan, del Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Globé;iles de 
Chile, los cuales comprenden ~I "Estado de Efectiivo Recibido y Desembolsos 
Efectuados" y el "Estado ·de Inversiones Acumuladas", por el período terminado el 
31 de diciembre de 2019; y otra información explicativa deta!Jada en las nótas 1 a 8, 
que son ¡parte integral de los ·estados financi~ros adjuntos, programa que es 
administrado por la Secretaría y Admi~istración General del Ministerio de Hacienda 
y financiado con recursos · del contrato de préstamo Nº 4.362/0C-CH del Banco 
Interamericano de Desarrollo, BID. - . . . 
I ¡ ' .• • • I 

.:• · La Administración dél. programa es 
responsable por ra preparación y presentación icohfiable de estos estados · 
financieros, de ·cohfórmidad con los principales criterios de cóntabilidad utilizados 1 

descritos en la nota 2. de los mis.mas, y por los .controles Jnternos que considece 
necesarios ·para 'que tales . estados estén· lil:fres de' dedaracione.s .mate-riales 
équivocadas debido a fraude o-error. ,. 

·: Nuestra· responsabilidad es expresar una · 
o'pinión sobre éstos· estados financieros -con base en nuestra auditoría_. Efectuamos 
nuestro examen· de acuerdo con las Normas l1nternadonales de Auditoría emitidas 
por la Organización Internacional de las Entiaades Fiscalizadoras Superiores, !" 

INTOSAi, .y de conformidad ' con los requerimientos específicos del Banco 
Interamericano :ae Desarroll'Ó, expresados en la Carta Acuerdo y en los Términos de -

' Referencia para· la auditoría, ·Estas normas requieren que cumplamós ·con 
requerimientos étic;;os y plarilfiquemos y realicemos la· auditoría para obtener una 
seguridad razonable de que los estados · financieros están libres de d1stor.siones 

. ~ . '("ateriales. . '.. ·:· , , · . ·. · · . . : ' · ' 

4 

-' 

/ 

·-
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CONTRALORIA GENERAL DE LA ~EPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDADi PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
• l. 

. .. , 
., .una · auditoría incluye efectuar 

. procedimientos para obtener evidencia relacionada con- los montos y revelaciones 
en los estados financieros. Los procedirnl~ntos seleccionados dependen del juicio 
profesional del auditor, incluida la evaluación de Jos riesgos. pe distorsiones . 

, materiales en los estados financieros debido a.fraude o error. Al evaluar.los riesgos 
·el auditor considera los controles internos importantes que uti.liza la entidad para la 
preparación y prese.ntación de los estados fínanéieros confiaoles coh el fin de diseñar 
procedimiertos de audi~Ofí<i¡ que sean apropiados en las circunstancias, n9 si~,ndo 
.el propósito opinar sobre la efectividad del control intemo de la entidad. Una auditoría 
también incluye evaluar lo apropiado de las políticas contables · utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables hechas por la administración, así como 
la evaluación general de la preseritación de tos est~dos ftinancieros. Consideramos 
que la evid~ncia de auditoría que obtuvirnds es suficiente. y, aproplada cómo bas.e 
para nuestra opinión de auditoría. 

· · , " ~ Tal como se describe en la· nota 2, los 
· estados de Efectivo Recjbido y OesernlJolsos . Efectuados y -de Inversiones 
Acumuladas fueron preparados sobre la base contable de acumulación o 
devengado, de confonnidad con los principios contabies, establecidos.en .las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, NICSP, donde se establece 
que lás/ transacciones y hechos económicos,deben reconocerse ·en los registros 
contables cuando estos ocurren y no· en el m0mento en que se produzca el flujo 
monetario o. financiero derivado de _aquellos. · 

, .. . . · En nuestra opinión, los estados financieros 
antes referidos presentan, razonablemente1, en todos sus aspectos importantes, los 
Flujos de Efectivo y las Inversiones Acumuladas del .Programa de Apoyo a la 
'Exportación de Servicios Globales de Chile ·de la Secretaría y Admili1istración 
General del Ministério de Hacie11da, por el péríodo terminadd el 31 de diciembre de 
2019,.de conformidad con la norma contable referida anter1iormente y las políticas 
contables descri.tas en la nota 2. · · · 

' . . 
·, De .acuerdo con las Normas Internacionales 

de Auditoría, hemos emitido nuestro informe, sobre la consideración del control -
interno de la Secretaría y Administración General de,I Ministerio de Hacienda·en la 
implementación del Programa, sobre los informes financieros, con· especial atención 

' • 1 

1,en la evaluación de las políticas de ~dquisiciones y desembols0s establecida~ en el 
. contrato de préstamo y nuestr~s ·pruebas de cumplimientp de leyes y regulaciones 

.. aplicables. Esos informes son una parte integral de uria auditoría hecha de acuerdo 
\ ~n las, Nonnas· Internacionales de Auditoría y deben ser leídos c.on el inforr.ne del 

~ : ,~ uditor al co~siderarfos result~,cios de n~e~tra au~itorla. . . , . . : .. 

i 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.M., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
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M1nimriod6 
Haclondo 

.1· 

1 ' 

Facihtaclón de Comercio y Polltica Comercial 
Programa de Exportación de Servicios 
MFS/FGC/JQH/EDD • 
E439/2020 

390 

COWTllALOlllA Gl:NE.!W. DE LA R~UCf< 

~GION ' ' 
l1 FEB2020 N• 16S.B37 

lllllilllllll 

DE: CRISTÓBAi. PEf;iA 1.IBERONA 

·-

ORO.NI! 

ANT.: 

MAT.: 

SANTIAGO, 

,, 

3 6 3 

Su Oficio NO 1.369, de 15 de enero de 2020, 

recibido en esta Secretaría de Estado el 17 de 

enero del presente año. 

Remite información que indica. 

' 

1 o FEIB. 2020 I 1' 

JEFE DE GABINETE - SUBSECRETARIO DE HACIENDA 

' A: MARCELO CÓROOVA SEGURA 
•. JEFE DEPARTAMENTO FUERZAS ARMADAS, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RELACIONES 

, EXTERIORES 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Se ha recibido en esta Secretaria de Estado el Oficio indit;ado 

en el artecedente, mediante el cual solicita, l_os estados financieros preparados por esta Subsecretaría, 

conforme a las normas del Banco Interamericano de Desarrollo, al 31 de diciembre de 2019, del Préstamo 

Nº BID 4362/0C-CH "Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Globales de ChileH. 

' Sobre e! particular, se adjunta a la presente, los Estados 

Financieros ya individualizados efectuados conforme fa normativa dictada por el Organismo rn.ternacional 

citado, íunto a los reportes BID, LMSl y LMSlO, teferi~os al Programa. 

mente a Ud., 

. I 

Distribucjón: 
- Sra. Francesca Gorziglia Cheviakoff, Jefa Departamento Administrativo, Subsecretaría de Hacienda. 
- Sr. Joseph Nehme Zalaquett, Coordinador Facilitación de Coíl"erclo y. Pollt ica Comercial, Ministerio de 

Hacienda. 
- Sr. Mauricio Figari Sepúlveda, Jefe Programa Exportación de Servicios, Ministerio de Hacienda. : 
- Sra. Johanna Quitra! Henríquez, Encargada Unidad de Contabilidad y Presupuestos, Subsecretaria de 
Haci~nda. 

• Sra, Verónica Jorquera Arévalo, vjornueraa@contraloria.cl; Jefa Departamento Fuerzas Armadas, 
Seguridad, Presidencia, Hacienda y Relaciones Exterio~es. Contraloría General de la República. 

- Sra. 'Maria Jesús Santana, mavile~s@cor1traloria,d, Supervísora Departamento· Fuerzas Armadas, 
Seguridad, Presidencia, Hadenda y Relaciones Exteriores, contralorla General de la República. \ 

- Unidad de Atención de Consultas· Oficina de Partes,' Ministerio de Hacienda . 

.. 
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Mlnlst~rlodc 
H11cierrda 
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ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2019 , 

PROGRAMA DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE SERVICIOS GLOBALES :oe CHILE . 
CONTRATO pe PRÉSTAM9 BID: 4362!6C.CH. 

ORGANISMO EJECUTOR: 
l 

. Secretaría y Admlnislración General del Ministerio de Hacienda 
1 

·. 

• 1 

\ ·. 

Elaborado por: Elizaooth Durán 
P(ofesíonal Facilitación de comercio 
Ministerio de Hacienda 

.. 

... 

, ' 

,. 
Santiago, febrero 2020 

, . 

Autorizado por: Mauricio Flgari 
Jefe Programa Exportación de Servicios 
Ministerio de Hacienda 

f 

·\ 

.\ 

/ 

, . 

. \ 



' 

-· 

.. 

f 
ESTAOO OC. IONEIUK>.',ES M:t.MU\AllAS (>) 

Se.ctMarlll: -y Ad.,.,.,,.,nc16ft GYtral *1 Jtirll\.M!to de-HKl9nd& 
.unlCC.CH 

11 d• antro 1131 de d,"l•mbnl d• 201 t 
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lf:STADO OE EFECTIVO RECIDIDO Y DESliMBOLSOS EFECTUADOS 
Secretarlo y Aclmlni~lr.>Ción CODO tal d41 Mlnl•t•rto de Hac~· 

• 4382/0C-Cll 

erte1tvo Recibido: 
~Or\u del uro 
A¡IOl1e loe.al 

Tci..I elecU\IO .-cibiclo 

Otscmbo!Jos ~~COI): 

1. G.n•ro•!ón do Cilpucldad .. 1mpnnrt1Jt1 y llroccloo"llo lnvaralones ~ strvlclos glob•los 

1.1 l'romoci6n uerMaonal 

1.zea.-:-~• 
u s.s1e1r ... Y~ 
2. Mojoru la calllltd y pertñtcncla dol talento humano pa1<1 el Hctord• servklot globales 

2.1 Cl.W'SOS de c;.opllOtac>ón ~ltllos con las nt<:41kUcSes del sl:Clef 
2-21.lecanismos ele IJH!lura<rienlo do cal08d y pen.r~ 
l. E«<.istorn1 y coordiNcl6n lnltrlnú!UJclol"ltl 
3.1 ESIU<!ocs y 9\/llluacklnm 
3.2 Cocr~~oc16n inlorirublucional 
4. trnprevt•tos 
Total Ef9cllvo Otstmbo1$11do 
(·)R..-- S.O~lores ctciauln 2018/20111 
(-) Rooursos no u4il2:adGs por ~CL~OIU • I cieffe Dle.2018 / 2019 
(') Re¡µtio cu1111a 56399 dur11m et afio 2019 (1) 

(=)EFECTIVO OISPONIBLE" 
l:t.cul/O O.sponl>:o USS 
E'edlvo lllspcrilil8 l'tlsos 

(1) Reg .iro ren<ilclOMs d.cleri!le Z018yla< devoluciones al t.escro p(mkc) 

(Firma} 

01 dt entro • 131 dt dlciembtt dt 201S 

Awmul1do al Inicio del A/lo 

lJ$ P•.Clt. 

6900.141.26 $ 418&38514S 

e.&00.141;16 4.1BU.3U745 

2.604.257, 10 1-58-0.781.026 

1.520.422,90 s 922896.701 
1.001.7&1.95 s M450lA66 

22.0«b s 13.31!0A~G 

1.3:!9.190.S1 s 8116.a11 a19 

1.292.864,61 $ 7&4.71111.819 
J6.J26.111 $ 22.050.000 

- $ .-

l.913.442,91 $ 2.3S7.MU45 
1.108.156,43 $ 672.llS0.952 

321n.l8 $ 1.944.380 

$ 11U..Jll0.568 

$ 1.126.19UGB 

Movtml..ito dol Ej~roh:k> 

us Pa. Ch. 

3.985. 794 l7 2918687~ 

' 3.llllS.79.4,27 2.910.087.205 

2.t\42.529,64 i U91.82U72 

1.113.037.06 $ 1.076.763.73)! 
8~2.1 G4.117 s 349.626.99() 

V7.2llf.111 s 55A'4&.141 

872.290,35 574.UO.H2 

747.:100,60 $ 49080..882 
1211.UOl .76 ¡ 80000.000 
303.670.00 $ tU.l65.l30 
303810.00 $ 188.2&5.lJO 

$ 2.454.775.084 
$ t.1156.937.731 
$ 4 900.682 
s 

Nombre y Tr1ulo 
ítc!A 

Mauricio FJ¡¡atl Seplllvedo _ J•I• Progr•ma E>.ponaclón do SOl'Vi<;too. 
10-02.2020 

·. 

... 

.. 

Acumula<lo ~I Cierre del Eferclclo 

us Ps. Ch 

f0.88S.93S.53 S 7.105 072.960 

10.885.935.53 $ 7.105.0T~.95() 

S.246.781,14 $ 3.272.909.'98 

3.233:459,96 s· 1.9"-650.433 
1.693.!1711.82 $ 1. llM.1300!66 
119.3'1~.00 s 78 llroGOO 

2.201.•11,15 $ U81 '9!1.101 

2.040.253.21 $ 1279.4'19.701 
161.ZU,!M $ - IÓ2.0SO.OOO 
303.&70,00 $ 18B.2Ge.330 
303.670.00 $ 188.265.330 

- s . 1 

$ 4.842.374.929 
$ 26?9~B8 G8l 
$ 6.853.062 

675.650.516 
301.106.792 
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3. NOTAS EXPLICATIVAS A LOS 6STADOS DE EFECTNO RECIBIDOS Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS Y DE 
INVERSIONES ACUMULADAS 

NOTA 1-DESCRIPCION DEL PROGRAMA 
• 

Objetivo 

El objetivo del Programa es contribuir al desarrollo' del sector de servicios globales de eXpO!'lacíón én Chile, para lo cual 
se procurara: (i) aumentar las exportaciones y la IED en el sector de se1Viclos globales de exportación¡ (li) mejorar las 
capacidades de los recursos humanos e incrementar el nivel de empleo en el sector de servicios globales de exportación; 
y (iii) fortalecer el ecosistema sectorial y mejorar la coordinación lnterinsl!tuclonal de la ii1iduslria de ser.iicios globales de 
exportación. 

Descripción 
\ . 

Para alcanzar el objetivo indicado anteriormente, el Programa comprende de los sígulentes componentes: 

Componente 1. Generación de capacidades e~presarlales y atracción de lnyersiones de servicios globales 

Este componente buscaré potenciar las capacidades de las empresas locales y atraer inversiones para incrementar las / 
exportaciones y el empleo en el sector de ser;icios globales. Prevé la coordinación y oplim1Zacioo de instrumentos de 
fomento. atracción de inversiones y promoción de exportaciooes en todo el pals pal"él asegurar una mayor focalización e 
impacto de los inismos en sectores de servicios globales ron ventajas competitivas para Cl'ile. El Programa financiará, 
entre otras actividades: (i) posicionamiento internacional: (íi) promoción comorcial; (il0 capaciqades empresariales para ta 
exportación; (1v) servicios de pre y post inversión; y M sistema de información del sector (plataforma electróñica con 
1nlormacrón sobre la regulación y proc.edimientos de exportación de seMcios, mecanismos de apoyo y promoción, 
inteligencia de negocios y acceso a bases de dalos). los beneficiarios serán empresas exportadoras y/o ron potencial 
exportador del sector de servicios globales que se postularán mediante mecarusmos de ventanilla .abíerta y/o convocatorias 
especificas. Este componente incluye la participación de entidades relaclo11ades al fomento productivo, la promoción de 
exportaciones e inversiones y la cultura y las artes, entre otros. 

Componente 2. Mejorar lá calidad y pertinencia del talento humano para el sector de .servlcíos globales 

Este componenie tiene por objt¡tivo mejorar el níveJ, la calidad y la p(lrlinencia de las capacid~des de Jos traba/adores para 
incremenlar el nlvel de en¡pleo y productividad en el sector de servicios globales de e'1portaci6n. En particular, las 
categorías de gasto elegibles.serán: (i) el diseño, implementación y opti01i2ación de mecanlsrnos de aseguramiento de 
calidad' y pertinencia para reorientar la capacitación hacia las necesidades del sector; (il) capacltaci611 de 1ecorsos 
humanos en oompetencías técnicas (e.g .. irigl~s. lecnologias especificas), y socioemo~na1es {e.g., comunicación, 
capacidad de decisión, liderazgo); y (iii) certificadon de las miSmas. la capacitación a financiar atenderá las necesidades 
transversales y especificas de las empresas y del seqtor de servicios globales, identificadas a través de los mecanismos 
de aseguramiento de calidad. y pertinencia, y se basará en mejores prácticas internacionales que han conformado 
asociaciones público-privadas exitosas para la inserción global, tales como el modelo de los finishng sci'ools. Los 
beneficiarios serán individuos que trabajan o se fncorporan a empresas del sector de sePAclos globales que requieren 
capacitación o certíf!C8ciones, y que se postularán mediante mecanismos de venlanila abieJla y/o convocatorias 
especificas. Este componente incluye la participación de entidades relaoronadas al fomento productivo, la prom-0ción de 
exportaciones e inversiones y la capacitación y certificación, entre otras. 

Componente 3. EcoSistema y coordinación interin~titucional 

Este componente Uene por objetivo ccnlríbui< ,a fortalecer el ecosistema de servicios globales y mejorar la coordinación 
interinstitucional de las agencias públicas y representantes privados relacionados con la agenda de exportación de 
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servicios no tradicíonales en Chile. A través del componente se podrán realizár estudios, implementar instrumento~ 
estratégicos de foealización y diseños de planes sectoriales, simplificación de trámites, estandarización de información de 
exportación de servicios medlanie sistemas de coóificaclón internacional metodologías de evaluación de resultados e 
fmpacto Institucionales, además de las actividades de coordinación ínterin~tucion:al, tanto a nivel del sector públioo como 
de este oon el sector privado. Este componente prevé la participación da entidades que realíteli actividades relacionadas 
al sector de sel'Vicíos globales, en áreas tales como el fomento prOductivo, la promoción de exportaciones e inve'rsiones, 
las finanzas, y la capacitación y certificación, entre.otras. . . ' . . 
El íinanciamien1o vigente del programa por compo~nte de inversión es el siguiente: 

. 
BID Colnl)()tlentes ' ' . US$ 

1. Generación de capacidades empresáriales y atracción .de inv'ersíones de sel'Yicios globales 13.564.000 
1.1 Promooión Internacional 9.514.000 

1.2 Capacidades empresariales 3.450.000 

1.3 Sistemas y articulación ~ 600.000 

2. Mejorar la· calidad y pertinencia del talento humano para el sector de s:ervlcios· globales ·11.470,200 
2.1 Cursos de capacitación {!lineados con las necesidades del sector . 10.650.200 

2.2 Mecanismos de aseguramiento de r,alidad y pertinencia 820.000 

3. Ecosistema y coordinación interinstitucional . 1.263.000 
3.1 Estudios y evaluaciones ' 460.000 ' ·' 

3.2 Coordinación interinstitucíonal ' • •. 803.000 

4. Imprevistos • 1 702.800 
~ ; 27.000:000 

Total - , 1 

. 

' NOTA 2- PRINCIPALES.POLÍTICAS CONTABLES" 

a) Base contable de acumulación (o devengados) 
Los estados fina~cieros han sido elaborados sobre.la base contable de acumulación (o devengado), registrando las 

· transacciones en el momento de su ocurrencia conforme lo define la NlCSP 1'. Por ello, las.transacciones y otros hechos 
se han registrado en los libros contables y se reconocen en los est~dos financieros. 

9) Unidad monetaria • . . 
Los registros del programa son llevados en pesos chilenos en la plataforma SJGFE, sín embargo, para efectos de 'la 
presentación de. los estados financieros y determinar la equivalencia en dólares de um gasto c¡ue se efectúa en pesos 
chilenos, se u1iliza el tipo de cambio empleado para la conversión de los !_ecursos anticipados por el Banco, es deoir, el 
tipo de cambio entregado por la Tesorería General de la RepúbHca . 

. · 
c) Fluctuación tipo de cambio 
Conforme los procedimientos contables Nº 96.016, la contabilidad del programa registra en la cuelilta contable 56303 un 
monto de$ 388.838.836, que corresponde a la fluctuación del tipo de cambio del año 2019, por las obligaciones contenidas 
en la cuénta 23210, al cierre del 31 de diciembre de 2019. En concreto, la Deuda Pública Externa a dicho cierre asciende 
a US$10.885.935.,53, equiv~lentes a$ 8.105.885.314. 
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NOTA 3- EFECTIVO DISPONIBLE 

1 

El Programa ulíliza la cuenta bancaria para controlar los recursos asignados al Contrato de 
· Préstamo 4'362/0C-CH. La misma contiene movimientos. tanto dé fondos BID, como aporte fiscal. Para efeclo's de 

presentaclórl del efectivo disponible, sólo se expondrán las transacciones BID, ya qúe este programa no contempla en su 

1' 

estructura presupuestaria aporte fiscal, para las transferenoias a los subejecutores.. t . 

5 
Conceptos 2'018 2019 , Total 
Abonos bancar~os IUS$} - 6.900.141 ,'26 3.985.794,27 1 0.885.B35,5~ 
Carnos bancarios tlJS$} -6.156.488 47 ·6.624.961,84 -12.781.450,31 
Reinteoros subejecutores {US$} f.111.685,87 1.181.687,96 2.299.373,.B3· 
Saldo en US$ 1.85~.338,66 \l1,4SU79,61 403,859,05 
Saldo en Ps. Ch $1.126.190.568 $-824.283.776 $301.906.7~2 

El ·saldo según la cartola bañcaria del Ba~oo Estado al 31 de diciembre ascendió a OLP$ 398.968.455, asiti'llSmo,saldo 
contable fue de CLPS 311 .727.018. Para una mayor comprensión de las cifras, a continuación, se presentan los 
movimieotos anuales de la cuenta. · · • ' • 

c~ncéptos ·010 Apone Fiscal Total 
. Ps.Ch. Ps.Ch. Ps.Ch. 

Sald<:> inicial ( + l ·' $1.126.190.568 $6.556.137 $1.132.746.705 
Abonos bancarios (+) $2.9116.687.205 $112.501.721 $3.069-188.926 
Reintel!ros subeieootores (+) .$683.657.574 $791.346.234 
Otros in¡iresos f+) ' $1 .801.334 $1 .601.334 
Car~os bancarios {-) $-4.424.628.555 $-171,038.966 $·4.703.356. 181 
Saldo contable $301.9061792 $9.820.226 $311.727.018 
Menos· CheQues !lirados y no cobrados 

' 
$ 87.241.437 

Sald1> igual cartola bancaria a131 de diciembre de 2019 $ 398.968.455 -

NOTA 4-ANTICJPQS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
, . 

Al 31 de diciembre del 2019 el saldo pendiente de justificar al BID asciende a US$ 3.134.002;73, los cuales corresponden 
a los siguientes conceptos: • 

Concepfo 
, 

Monto US$ "'onto Ps..Ch. 1 

Cultura • • Monto devuelto al tesoro 2018 {'} -1.738,36 . $ ·1.055.184 

Cultura • Monto por devolver al Tesoro 2019 
' 

265.,37 $ 1 
203.67~ 

PROClillE - Monto por del/Qlver al T eSóro 2019 . 
' 

. ' 6.255,83 $ 4.705.009 . 
~ -

Rendiciones. subajeculores tíiciembra 2bHl 
. 

2.725.36ó,84 $ 1.956.937 .~31 
-

Sáklo en caja al 31.12.2Q19 '. 403.659,05 $ 301..006.792 
- --- -

Monto~ péndlentes p,or rendir al 1310. 3.134.002i73 $ 2.2'62.6M.ó2t 
- - ~ 
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·. 

' . , 

\ 

\ . 

1 . , 

\ 



'. 

' I 

1, 

,. 

' 

r ,. 
' . ' . 

I 

(•) Con fecha 22 de mayo de 2019 lá Subsecretaria de las Cuturas informó que, habiendo dicha Subsecretarfa hecho el 
cierre contable del año 2018, concluyeron QllS el monto a dovolve1 al Tesoro P~bbco correspondla a S 2.020,657. en 
olrcunstanclas que el saldo contable del Programa, registraba S 965.816. En efecto, ia información recibida da cuenta de 
un saldo a devolver al Tesoro Público de S 2.020.657 {que dicha Institución redondeó en M$2.021). La diferencia sé9ún lo 
informado por la Subsecretaría de las Culturas, fue producto de discordancias durante el proceso de recopílación de 
información de ejecución presupuestaria entre las unidades involucradas, es decir, entre la Secretaria Ejecutiva de 
Economla Creativa y el Departamento de Contabilidad de la Subsecretaria de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 
Finalmente, en el mes de octubre la Subsecretaria de las Culturas, las Artes y ol Patrimon!o informó de la devolución al 
Tesoro Público, poc un monto de$ 2.021.000, a través del Oficio Nº 1663. Conforme lo descrito, el Program~ modificó el 
asiento de apertura, produciéndose la diferencia de $ 1.055. 184.· · 

~ Anticipos acurnulados al cierre del Saldo pendiente por 
31 .12.2019 Registro contable al 31.12.2019 lustlflcar 31.12 .2019 

US$10.885.935,53 US$ 7.751.932,80 
f uss 3.134.002,73 

NOTA 5 -ANTICIPOS RECIBIDOS DEL PERIODO 

Fecha Nº solicitud de desembolso uss Ps.Ch. 
26/07/2019 3 1.875.191,24 $1.303.539.190 

1 111212019 5 1.672.953.04 $1.283.991.458 
2411212019 . 7 437.649.99 S329.155.557 - Total 6.900.:.!_4_h26 $ 4.188.385.745 . 

NOTA 6 - FONDOS DE CONTRAPARTIDA LOCAL 
I 

El contrato de préstamo 4362/0C-CH no contempla aporte fiscal, sin pefjui~o de efto, a continuación, se Informan los 
mont~ ejecutados durante 2019, por subtib.¡lo: 

Subtitulo 21 ($) Gastos en Subtitulo 22 ($) BteheB y Servlcto de Subtitulo 34 ($) Servicio de 
Personal Consumb la Deuda 

$122.730.221 - $ 49.655.018 $ 243.443.164 
\ 
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1. CONCILIACIÓN DE LOS REGISTROS BID CON EL EJECUTOR - POR CATEGOR[A DE INVERSIÓN 

/ COMC:r..IAQOM 0E LOS RECISllllOS BID COH EJECUTOR POR CAT&OOIV4 DE INVERSIÓN . 
S.CNlatle FAdmin'*1odón e;.,.~ ct.I WllflloMrio do Hodencl• 

CK2tOCCH 

ot • ._....,, ... --· .. "'' . -

' 
,.,. __ Vigo_ (al 

~·-J-~ 
ca-l'w-ne.1c1o ,, -Dio.....- '-°'""'""-~d Dlfl<-lt l.MI _.. C.U-d C•l 

c.t1.,n. tll -nl6n 
, Jwlllicarllil -

11> t!Uolll Aporte l.ocll 11> 1IUlll1 A¡lertl i...cot -n 
.,..,. 

llD .,...,.. l.ocll 11> ~ l.ocal 11> ~ Loc•I Local 
1 2 3 • J • 7..,-3-6 .. "l .. 4 • 10 11• J •S• 12-1· 

\. Gtnorecl6n de oapecldodu ¡...,.,,.,-. r•tncci6n tll 1 U64.ooe.oo . U1Ull.51 . Ull.22 . 6.MUS0.27 . UM.111,M 1.17UA.Ot . ....... ..__ ........ io.-· ' 
1,1 "'-lllo!_MH_ 1.114.000.00 . 4.;a••· r••i41 . '"'"" . S.142..J"..>6 . :i..us.c,. ... 1.u11 .. M . 
1..ZC.--OBIPfO- l.AS0-.00 UM.Hl.54 1.1SSJ3', .. lltUl"t,12 •02.ll1.IZ • . 
1.3-w-""' aoo.-.ao m.fl7.5S - ~12,U ,,.~ ,~ ... . z. ... ,. ..... c-.s,~dll . . 
.. ---..... --- 11 .. 10.JOIJll Ult..nTM • lt.&03.3' 1.010.tSt .... U~M1.IS 1.ZP.7$9,21 . • 1 

--~-
.,. 

z.·--~-- .. - . 
1USUOO.OI Ult"'1PI :nu .. .JA 7.777. '16,71 u .. .i».11 Ul.A>O.O> . 

....... llWCH~ .... MC._ . 
u w.c.u-• -...-·- UOMt.01 ·~ ... 11U57.12 
dllubdwo..t1J1tenc• 

~.111 111..Z.21 ... UUlt,11 . 
J. Ei1ic1-...ma y coar*-clOn 

1.lQ-.00 . 111.117,M . . . . 1.0S1 .IQ.JS . :io>.670,00 (tUt:l.l'l . 
#rt ... 1,.tttuc:torW 

l .I & h•ó.,. , .. ,1wclon11 •I0.000,00 . 211.IS7.U . . . 2•U'2,ll . 10).170,IO (I U't:utl . 
J.Z C-clneclOn lnlem 1lltuc-I 103.000.00 . . . . IOl.000.H . . . 
t. lmDtetMIOI lOU00.01 . . . TtuOO.ot . . 
OTAL 21.000.009.0D . 11.1•7 .. l l,tS ~ . 111M1.tu.z7 . 1.711.lll.71 . '~n4.14 . 

,_l'ASSU t on; .,114.M111 '"'"' ''°..,. ·~ 1HJI~ 

·~ 
,..~ ,...., 

~no> oo...- Po< C..tl>ra 1.1lt.3• 
,,_,., .. __ ... AO'O ... 20!9 ... u1;ro • M>r>•--•-r-0.'8u- t IJ12 · 10t.t11.2S . . . . o.s.,.ooi..,.e ....13451 ' . 
R- ·-~do<QGID' ~~· ".. 
lguol••• .... .; .... -•..i . 7.711 .. JUO . . . 

r1 ~ ~ • .. -.. porpenao.i llll 
~lE1_1.o..,.. .. -..-o1ws1 7 c-?Ol'dl •~•~ClorMnooo~ ..... o,__llS •wlt•t<ciwcll ~ 1 
~l ~~de )Ullllc8r • _ a.1 _,,,.,.,con c1190al • ....,......,,."- dllie ~ conc: wcan lo._,...., por 11Ejte.Ulor.,11..,,,... dll Fondo - 1 

,., ,.,c:áJ ..... Ida '*lllardo .... C* y 1¡1.Sl• ~y ltct. q¡.e lll'llClllln fl9Ál'Zad6n. , . . 

. . 

'· 
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, NOTA 8 - EVENTOS POSfE~IORE'S . . . 
a} En el mes de énero fueron reclbidas las rendiciones .del mes diciembre, por uri m;nto global ~e . US$2.125.36ó,84, 

según el sig.uiente detalle: • 
-. 

ll'lstifuclón - US$ · Ps~Ch. 
Subsecrlil!aria 9e las Cul!uras, Afie y Patrimonio 112.324,37 $83.073.941 
PROCHILE 1.025.895,14 $663.244.040. 

. iNIJESJCHILE ('\ ·. - , _ -
COR FO J 980.718,65 $7 45.322.622 

· SENCE . - 606.362,qB $_465"297 .128 - ' - - -
total ~ . .2.725.360,84 $1.956,937.731 . . . . -

(•) Rend1c16n en monto ~ro, ya que hasta la rend1c!6n del mes de noviembre lnve§IC.hlle ya hab1a pre~entado,el 
monjo total de fe lransfer~do, es decír, $S06.505.761.- . . . · . . ". · 

• . l ( . . . ~ 

b) PROCHILE y fa Sub~cretaría dé las Cultura~. Arte y el Patrimonio, inform~ron en sus rendiciones·que no ejecutaron 

1 , r 

_ Jos siguientes montos: -. ' . , 

. Institución 
Subsecrelaiía de lás Culturas, Art,e y Patrimonio' 
PROCHILE , 

iota! 

í 

· . 
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265,37 
625M3 
6.521;20 

" 

,, 
•' 

Ps.Ch. -

$203.673 
. $.4 .705.009 

_, $4.90.8.'662 
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' Executive Financlal Summary 
\ . 

For 4362/0C-'CH . 
As of Jan 31, 2020 

Genellll lnformaUon 

Operallon: 4362/0C<:H 
, • Pro)cct: 

E~e<:utot: 
CH-L11á8:-PBOGRAf.'A PEAp0YºAl4 exeOBfAQION o; Sf6VlC!OS QLOQe,tFSJ2E (a-!Q,~ 
sw'ec'.tarla de H.tdtindá 

,\ 

Slai~s: 
Ooerai;on Subtype: 
FOJm º' ftnancing: 
Se<:10t. 
UM With dilb. teJJ> -~ 
l!enofici>¡y COtJnll)>· 
Adm\nJs1rattve c.ountrr 

¡lpproval Oote: , 
S¡gMlure Date 
Effocllve Date. 
first e1,..ib:\ty Oate 
Tot~I EJ91bilty. 
O<i;¡loal di>bul$<lmon1 ••pirauón ~aie: 
Cunen1 DIS!lursoment oxpírat•on date: 
Close Dale: ' 
~&si dlsl><lr~~onent fCQucst numbe1: 
Loc-.a1 coot1 1b~ omount. 

O • .W""IJ 
l~ESTMf.NT 

"OESCRIPTIC»l NEEDEO" 
E~POllT AllO lNVESTME,'IT PRDMOTION 
Oo\if'l\ly Otrcti o( Chie + 

Ciu"' '-
CMb • 

Ncv--04-2011 
Jil>(l5.2D1$ 
Fel>-13·2018 
l.Y!-21-21)1!. 
"•"21-2018 
FM>-13-2012 
Fii>· rn-2022 

b.oo 

~irst AmQ.1'1!tall0(1 O;:ite· 
Flilal Amon:xa11ot> 0..10: 
ful Somo•lf•l locome OUI!: 
Seeond SeiMs~al 11\oome Oue. • 
Fit~I semestral pn~al ®e 
Socond semo•.Jral priOCJpaJ ooe: 
Pay<>fr l!'oféci numbet • 
Rll'/lllvlJlg fuod I Mvanco ol funds !%~ 

Jl'"'°lullon oumbv. 

ApMS.zolQ 
.OoMS-l003 
1\W'R 
ISOCJ' 
ISA/'R 
150Cl 

7;,~ .-.PiH..lt1'pJ. ~Pl'iCVcd otjglhl!l Cl1't:tltlod: A~nt •pPIVWCI eum~ CommHJ•d •mctU"t Dftburud ~'• 'f. Dlt~lil •t')Our.l I Dt•IXl~•Tl~.Y .. lto.dltt ; Ptndln11 v.au.B 
USO F i11JOOJIOO.OO 0.00 17.000.000.QO OJ>O 10.885.lili.sl •0.32.% 1&.11•,o¡;,¡,~1 . OPJ O.\lO 

' 1 

Cat990ty Ottall 

C:ol"G•ri Curr. Cor- ... PJ>OY¡HI 'º""""'"" Otabut'Md .. % ..._lt OJibuBldYHrto.0.tt OJM>Ut'Nd Ptftdl"9 Valut 
EX$W. Amoun< Amount Amounl 0[1b. 8alan«o Amotmt Amount 

01.00.00-G~e;1~161'1 ét Ce1>ft E~tts&t., 13,Sll<.oo!>.OO o.oo Hl6,a1a.s1 60.9'lll 6.6'<7.!51.49 0.00 0.00 

Oi.01.!)C.Pt~lhN:ma~~""I USO F 9,$14,000.00 0.00 4 3Gt.7Jl.<Z 4$',Kt-lt s. 1•1.210:. Q,00 o.ao 
.. 01.otoo.cap1Cid#U ~ll"lpresa~1 USI> F 3 • .tSO.OO'J.00 0.00 2 206,3GJ.$C 6E-'.5&1' 1, 163.638.46 0.00 0.00 

01.03.oo..SitleilNrt t¡ AlllC~ USC> F 600.00000 0.00 2S.J IJ37.5S -4'2.28'4. JMl.~12;45 0.00 0.00 

oMo.oo.>.<.,... •• ..-Y~ 11,470.200.00 0.00 Hl9.07,00 2&.31'!1 e.®.111300 o.ao 0.00 
o:!.Ot.DK"""' Cllj>ll<. o>nudos-.. USO F , ... ~,200.!>l 0.00 Z $9!iJC)1.(llj J4.Al'j¡, e.~.1'6100 0.00 0.00 

02.02.-. N09Jt. Ca>doa y p..,.._ USO f 820.000.00 0.00 •20.000.00 ~1.22\1 .000.000.00 0.00 o.ao 
03.00.~co,.....,.y Coord. lol.mst U63.00a.OO ' O.O!J 211,IS7-!14 l&.7211· 1.051,8'2.:lll 0.00 0.00 

Oil.01.~•:•"""r""•I~?""' LISO F <60,000.00 
.. 

0.00 211.1$U4 45.Wk 2<S.&f2.3ii O.iXI ' o.oo 
0.J.1)2'..()l).totl(dln~; , \n.ICOl\_f.t.t~ uso f SOl.000.00 0.00 o.co o.cm. 803,(1(1().00 MO 0.00 
O<Jlo.p!)-11!\pr ....... uso·F 

' 
102.800.00 0.00 0,00 º·"°"' 1oz.eoo.oo O,iXI 0.00 

e&:00.00 ... NTJCIPO OE FOllD'.OS 000 0.00 738.522.M 0.!l0'4 .J:!&,521.38 0.00 0.00 

86.01.QO.AllTICPO O[ FONDOS 000 O.DO 738.522.38 0.00'4 ·'3Ull.31 0.00 OJlO 

es..01.0,·REO OCIOl 1SCéC18 uso f o.DO o.CQ oro o.ooi. 0.00 0.00 000 

86.01,0?-REO. 0003 1&1AN20 IJSll F 0.00 O.DO 0.00 C.oo% 000 a.DO 000 

88.01.03-REO. ~ 1lil.IAA?O USO F MO o.oo 3D0,9T2.3S Oooll ..sao.en.a& O.DO . O.OQ 

46.C.'1.0..·.fU:O. 0007 16l.tAR20 uso F · 0.00 0.00 431 fl09,\lfl º·°""' "'37,6<S9& O.DO 000 

87.00,00.CAPITAllZATION CHARGES 0.00 0,00 0.00 O.CIOOI 000 MO ~.oó 

S7.01.0<M'' 1. v. 0.00 O.oO 000 0.001> 000 O.DO o.DO 
9'.01,01.f', 1 1/, USO F 000 O,DO 0.00 O..OOll Mo 0,00 0.00 

87.02.00.INttReST CAPITALIZ.\llCH 0.00 0.00 000 o~ 000 0,00 000 

97.D2.0l~lTAl.llATIO>I OF lllTERj;ST USO F 0!)0 0.00 0.00 O.OOll o.oo e.oo 0.00 

M .00.QO.PEHOlEHlE uSo F 0.00 0.00 0.00 O))Oll. 000 0.00 O.DO 

Surnm¡rv 21,000.000.00 O.DO IOM&,t3U3 11,1_14¡~.64;41 o,oo 0,00 

Imn111!:.ll11Q ._..,, &Allll rm Cl:!:Lma 

/ 

\ 
• 1 • 



.... 

General lnformation 

Opcratlon: 

Project: 

Execulor: 

Status: 

Opcration Subtype; 

Form of Flnancfng: 

Sector: 

Unit Vlith Disb. Res p.: 

Boneficlary Country: 

Adminil;trative Country: • ,. 
Approval Date: 

Slgnature Oate: 

Etfectlve Date: 

First Eflglbllity Dillo; 

Total Ell¡¡lblllty: · 

Orig inal Olsbursement EJtpiration Date; 

Cummt Disbursemont Explration Date: 

Lnt Olsbursement ReqÚest Nurnberz 

Local Conlribution Amount: 

r ransaction History 

2020 

Tranaaction Group LMS 
Number 

Trans. 
Typo 

Dts!>ursements 2Q2004276 ANJ 

evolopcd by ITEJISS 

4362/0 C-CH 

Transactions History Report 
For 4362/0C·CH 

As of Feb 7, 2020 

.... 

CH-l i i 38 • PROGRAl'M DE APOYO A lA EXPORTACIÓN DE SERVICIOS GLOBALES DE CHILE 

Subsecretana de Hacienda 

Oisborsing 

INL 

FFF 

TD-EIP 

éountry Otllce of Chile 

Chile 

Chile 

Nov-8-2017 

Jan-5-2016 

Feb-13-2018 

Mar-21-2018 

M,ar-21-2018 

Feb· 13-2022 

Feb-13-2022 

8.00 

0.00 

.. 

Flrst Amortization Date: 
\. 

Final Amortlzatlon Date: 

First Semestral l nc ome Oue: 

Second Semestral lncome Oue: 

F11"5t Semcslt<ll Prlncipal Due: 

Secon~ Semestrol Principal Oue: 

Payoff Projcct f'lumber: 

Revolving Fuod / Actvance of Funds (%): 

Trans. Pend. Event Req/ 
Part 

Currency Curr. Amount Beneflciary 
Sllltus Apprf Req. 

Exp 

COMP COMPLETE 8-0 USD - F - 444,634.58 

/ 

. 1 ,. (" 

.. 

Apr- 15-2030 

Oct-15-2033 

15APR 

1SOCT 

15APR 

150CT 

80.00 

co 
Receptlon 

bate 

Ja'l-30-2020 

, ...... 

Authorizatlon 
Dale 

Feo s-¡020 

. .. 

Value Date. 

Feb-5·2020 • 

Prloted on: Feb 7, 202 

... 

; 
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rransaction Hlstory 

Transactlon Group 

2019 

T~nsactlon Group 

Disburscmcnls 

Dh>burwmenls 

Oisburscf00'1\S 

Qisbursemcnts 

Disbursemcnts 

2018 

·r ransactlon Group 

Disburnmonts 

Dkbursemenls 

Loan modlficaborls 

evelopcd by ITEllSS 

LMS 
Number 

LMS 
Numbcr 

201967538 

201967484 

20\962106 

201961967 

20 933939 

LMS 
Number 

201863237 

201815406 

2018"1598 

Trans. 
Type 

Trans. 
Typc 

ANT 

ANJ 

AÑT 

ANJ 

ANT 

Trans. 
Typo 

ANJ 

ANT 

· ELE 

Tran&. Pend. Event 
Status ' 

Trans. Pend. Event 
St.ttus 

COMP COMPLETE 

COMP COMPLETE 

COMP COW.PLETE 

COMP COMPLETE 

COMP COfv'PLETE 

Trens. Pend. Event 
Status 

COMP COMPLETE 

COMP COMPLETE 

COMP CON'PLETE 

Req/ 
Part 

Req/ 
Part 

7..0 

6-0 

>-O 

4-0 

3-0 

Rcql 
Part 

2--0 

1-0 

0-0 

Transactions History Report 
For 4362/0C-CH 

.· 

Currency 
Appr/ 
Exp 

Currency 
Appr/ 
E;r;p 

US0 - 1-

USO- F 

USO- F 

USD-F 

USD-F 

Currency 
Appr/ 
Exp 

USD -F 

USD-F 

As of Feb 7, 2020 

Curr. 
Req. 

Curr. 
Rcq. 

uso 

uso 

/ 

uso 

Curr. 
Raq. 

uso 
... 

- 2 -

Amount 

Amo1¡1nt 

437.649 99 

1.464.484.66 

1.672,953 04 

2,506,440 02 

1,615,191.24 

Amount 

6,156.48847 

6,900.141.26 

Bencftciary 
... 

Bcneficiary 

TESORERIA GENERAL DE LA 
R~PUBLICA 

i 

TESORERIAGENERAL DE LA 
RE PUBLICA 

Beneficlary 

TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUB...JCA 

/ .. 

co 
Re~ption 

Date 

co 
Reccption 

O ate 

Dec-18-2019 

Dec-18-2019 

Nov-29-2019 

Nov-27 -2019 

JiJJ-17-2019 

co 
Receptlon 

Date 

Occ·19-2018 

Apr-18-2018 

ria 

Authorlzatlon Value Date 
Dato 

Authorlzation Valuo O;ito 
Date 

Deo-18-2019 Dcc 19-2019 

Oec-18-2019 Oec-18-2019 

Nov-~2019 Oec-3-2019 \ A" 

Nov-lS-2019 N0v-29-2019 

Jul-19-2019 Jul-22-2019 

Authortntlon ValueDale 
Date 

Dec-19 2018 Dec-19-2018 

Apr-18-2018 Apr-19-2018 

Mar-21-2018 Mar-21-2018 

Prinled on: Feb 7, 202 
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·. Transactions H istory Report 
For 4362/0C-CH 

'. 

" 
As of Feb 7, 2020 .J .... 

) 

r-- , - " ~ 
-: .. . 

.-- .... 
rransaction Histo!)'. 

2017 

--Tranncllon Group LMS Trans. Tmns. Pend. Event ~ql Corrency Curr. Amount Beneficiary co Authoñutlon Valuo Date 
Number Type Status Pact Appr/ Req. Receptlon Date 

Exp Date 

Loan modifications 201752650 APR COMP .COMPLETE O·O USD-F 27 ,000.000.00 nla Nov-8-2017 Nov-s-2011 

Comrritmerls 201752799 FCO AUTH COMPLETE 90000-0 USD - F 000 nla Nov-8-2017 NOll-8-2017 

.. 
,, ~ ·. - ...... , 

'\ 

' 
;. 

1 ,, ... 
/ ... ' ' 
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I 
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oveloped by ITE/155 - 3 • Prlnt~ on: Fcb 7, 202 



< . 

. · 

, . 

,. 

.. 

' ' 

.. 

'. 
CONTRALORÍA GENE.RAL DE LA REPÚBLICA , 

DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. ' 
UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
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11. CUMPLIMIENTO DE [AS CLÁUSULAS CONTRACTUALES 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPl.IBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURJbAO,,-PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE . 

. , UNIDAD PR~SIDENCIA, HACIEt>;JDA Y RREE. 
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. CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO.'FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

. UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE, 

.· 
DICTAM.EN DE AUDITORÍA DE LA . ~ 

CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBt lCA SOBRE CUMPUMIENTO DE LAS 
· CLÁUSULAS CONTRACTUALES, REGLAMENTO OPERATIVO, LEYES Y , 

.. REGULACIONES APLICABLES AL PROGRAMA DE APOYO A LA 
EXPORTACIÓN DE SERVICIOS GLOBALES DE CHILE DE LA SECRETARIA Y 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MINISTE~IO DE HACIENDA, COtfTRATO DE 
PRÉSTAMO Nº 4.362/0C-CH. 

' 
··A- LA ·SECRETAR·IA Y ADMINISTRACIÓN GENERAIL DEL MINISTERIO . DE 

HACIENDA . · 
\ . . 

PROGRAMA DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE SERVICIOS GLOBALES DE 
CHILE ' 

• 1 

. I 

SANTIAGQ; · · . ' 
. . 

1 . 

) ' I 

Hemos realizado la auditoria del Estado de · 
Efectivo Recibido y Desembolsos . Efeptuados y al Estado de Inversiones · 
Acumuladas,·por·el período terminado el 31 de diciembre· de 2019, del Programa de 
Apoyo a la E,xportación de Servicios Globales de Chiile de 1la Subsecretaría de· 
Hacienda, conforme el contrato de préstamo suscrito entre 1.a Repúblic.a de Chile y .1 

• • 

el Banco Interamericano de Desarrollo, y eje·cutado por la Subsecretaría de 
Hacienda, y er:nitido nuestros correspondientes informes sobre los mismos . . . . 

, En relación con nuestra auditoría, 
examinamos el cumplimiento de las cláusulas y artículos contractuales de carácter 
ca,ntable y financiero establecidos en las. estipulaciones especiales y normas 
generales del contrato de préstamo Nº 4.362/oc.:.:cH, y lo reons1gnado en las leyes y 
re9ulaciones aplicablés al Programa por el período terminado el 31 de dicjembre de 
2019. 'Hemos examinado las estipulaciones especiales descritas en la primera parte 
del precitado contr~.to, cláusulas N°5 1.01 a. 6:03, y las normas ·generales descritas 

' ·en la segunda parte, artículos N°5 1.01 a 12.06: . . 

.. . Efectuamos nuestra ,,., · auditoría . de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y los r·equerimientos· del 

, Banco lr.1teramericano de Desarrollo. Óichas normas · requieren el · debido 
' planeamiento ly ejecución de la auditoría, para obtener una rétzonable certidumbre 

de que la Subsecretaría de Hacienda ha dado cumplimiento a . las · cláusulas 
pertinentes al contrato ~ de préstamo, y a las leyes y regulaciones aplicables al 
Programa. La auditoría incluye el .exarrien, basado en pruebas; de· evidencia 
apropiada'. Consideramos que nuestra auditoría. propomiona una base razonable 

~ • ~ara emlt~ el correspondi~nte dictam~n . . . " , . · · • 

' 23 
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/ - . CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICÁ 
DEPTO, FF.AA.·, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE, 

UNIDAD PRESIDENC~A HACIENDA Y RREE. . 

' . . .. 
' . 

· · . . En · nuestra opinión, durante el períqdo 
·terminado al 31 de diciembre· de 2019, la Subsecretari,a de Hacienda cumplió; en 

. todos sus aspectos sustanciales, con las normas Qontractuales de carácter contable ,Ji finan~ierd del .c-0Qtrato de _prés~amo Nº 4.362/0C-CH, así como con las leyes y 

~. ~egulac1ones ~pl1~bles ~I mismo._ . ' . . ·, ' . . . . ••• . 

,. 
1 

. ' 
..... 

' . 

"·' 

\ .. 

-. 

\' ,. 

> 

\ . 

1 •• 

t • 

·' 

· auER.A:AA~ALO . 
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Com'aloña Geíletal ~e. la Répúbllca 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE . . 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

! 

' · 

, . 

' •' 
' . •· . 

'· 

111. INFORME DE AUDITORÍA 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBldCA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

, ' 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR .. EE. 
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CONTRÁLORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ' 
DEPT<D. FF.AA.,' SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HAClENDA Y RR.EE. 

. UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE.' . 

Resumen Ejecutivo Informe Final Nº 160, de 2020 
' 

·subsecretaría de Hacienda' 
1 ' 

Objetivo: La revisión tuvo por fina l i~ad efectuar una auditoría a los estados · . 
f inancieros del Programa de Apoyo a· la Exporta'ción de .Serviciós Globales de Chlle, 
al 31 de diciembre de 2019; verificar el cumplimie.nto de los objetivos establee.idos 
en el conver:ri'o de préstamo Nº 4.362/0C-CH, celebr~do er;itre el Banco 
lnt~ramericano de .. Desarrollo, BID, y la República·de Chile; efectua.r un examen de 

. . cuentas a 1a·s ~peraciones réalizadas por la
1
Subsecretaría a~ t"iacienda con car90 a 

los fondos del mencionado préstamo, en el periodo comprendida, entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 20191 Asimismo, corroborar que los fondos del préstamo : , 

· ' as(gnados tanto a la Corporaciór.i de Fomento de la Pfioducoión, CORFO, como al ~ 
SeNido Nacional de ·capacitación y Empleo, SENCE; se hayan ajustado a · lo 

, establecido en la normativa vigente y a los respectNos convenios de ejecución y sus 
modificaciones,. éel~brados entre los precitados subejecutores y la mencionad.a 
Subsecretaria. Además, 9omprob¡¡¡r la supeNigílahcia ejercida por esta en 'materüas 

, . relativas a las rendiciones · de cuentas de los órganos ejecutores: Ag~ncia de 
Promoción de la Inversión Extranjera, ProChile, . Corporación de .Fomento de la 
Producción, Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y ·Súbsecretaría de las 
Culturas y la~ .Artes. ' · · .' .- · 1 

·, 

Preguntas de auditoría: 
'• \ 

· • ¿S0n ejecútados eficientemente y satisfacen, los objétivos del programa los 
recursos con que cuenta la entidad? " · 

, 

• ¿Son utilizados los recursos transferidos a las entidades beneficiarias en los 
fines pertinentes y rendidos oportunamente al banco? · · · 

• ¿Cumple el servicio con la normativa legal, pr~supuestaria y contable que 
· ·· -regula los ingresos y gastos? . . · . . . . .· · · 

Principales res·t1ltados: 
• ! . ' 

• Se advirtió que la Subsecretaría de Hacienda ·aprobó rendiciones de cuentas 
presentadas por lnvestChile, que incluyeron gastos de lh~norarios por la suma 
de$ 30.947.158 -ejecutados por ProChile- sin que fu~ra posible corrotiorar I~ \ 
relación de estos con los objetivos del programa. Cabe indicar que lnvestChile, 
mediante · la· resolución exenta Nº 1, de 15 ·de ·enero de 2019) aprobó. un 
convenio de transferencia de recursos suscrito con ProChile, con la flnaJidad 
de implementar, instalar y mantener agregados de inv·ersión en el exteríor para . 

/ promover_ el aumento y la diversificacíón de la inversión extranjera directa hacia 
" Chile. Al respecto, los informes de actividades de los servidores a honorarios 

que respaldan las -erogaciones hacen referenciia al referido convenio, sin 

1 
fnm,b~rgo, no dan cuenta- d~ la relación de las actividades· ejecutadas con e~ · 

~ . ~ -bJet1vo del acuet<Jo. ant~s citado. . , . · . . . · . . . · , . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE lA REPÚBILIGA . 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD; PRESIDENC1A, HACIENDA Y RR.EE. 

. . UNIDAD PRESIDENCIA., HACIENDA Y RR.EE. 

'. 
Sobre ·el particular, la Subsecretaría de Hacienda deberá remitir los 
antecedentes que permitan comprobar-Ja reilacion de los desemlbolsos con la 
finalidad del proyecto ejecutado por lnvestCh:i~e . o en su defecto, requerir a 
esta última entidad que exija a ProChile el reijntegro de dicha suma, de· lo que 
deberá informar a este Organismo de ControJ· dentro del rplazo de 30 días 
hábiles contado desde la recepción ·del pre·sente iniforn;ie f~nal: ·.' . 

• Se advirtieron debilidades en los controles im¡:¡lementados por la Subsecretaría 
de Hacienda. relacionados con la revisión de Jos gastos ejecutados por SENCE 
e lnvestChile, en atención a que la información presentada en las rendiciones 

~ de cuentas era incompleta, y por ende, impedía verificar la efectiva realización 
de las actividad~s desarrolladas por estos subejecutores, financiada·s con 
recursos del préstamo. Al re.specto, la Subsecr~taría d~ Hacienda deberá .-
arbitrar las medidas administrativas que le p.ermitan eje:rce,r un control eficiente ' 
sobre la correcta inversión de los recursos 1de1 programa por cada subejecutor, 
mediante el·examen qe· las reñ.diciones de éuentas que estos pr1esentan para 

. justificar sus gastos, 'debiendo verificar que los aesembolsqs digan relación 
con 'lo's objetivos de los proyectos, y exígir·que se acompañen antecedentes · 
para acreditar la efectiva ejecución de las actividades comprometidas. Sobre 
el particular, deberá informar a este Organismo Contrator, en el plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción de este documento! !'as medidas que 
implementará para atender el señalado requerim~ento. 

~ • Se determinó 'que los recursos 'no utilizado.s por la Subsecretaría de las 
· Culturas y las Artes y por P·roChile en el año 2019, a,scendentes a $-4J3oa:ss2, 
·. no habían sido ingresados a Rentas-Genera1e's de la Nación, de aouerdó a·to 

I 

dispuesto en el artículo 9º, de l_a ley Nª 2 í .125, de Pres.upuestos del Sector 
· Público Año 2019. Por consiguiente, deberá rrequerir a la Subsecreítaría de las 
Culturas y las Artes y a ProChlle la 1réstitucióh de los montos no ingresados a 
Rentas Genetales de la Nación, cuyo cumplimiento debe1rá acreditar dentro del 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la re~e;p9ión de 1este documenla. 

" 
• No se determinaron Óbservaciones asociadas ' a la oportunidad de . las 

rendiciones.al banco. · ·1 
• • 

. . . 
• N.o se determinaron incumplimientos que afecteA la normativa presupuestaria 
'l'j/ y co~table ~~la Se?retari~. ;- , . : 

~ 1 r 

1. 

1 • 

' ' . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÜBLICA . 
DEPTO,·Ff,AA, SEGURJDAD1 .PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE . 
. · · . · , UNIOAO PRESIDl:NCIA HACléNDA Y RR.EE. 

' 

PTMO Nº 28 .. 004/2020 INFORME FINAL Nº ~ 60, ' DE . 2020, 
SOBRE AUDITORIA AL PROGRAMA DE 
APOYO A · .. LA EXF>ORTACIÓN. DE 
SERVICIOS · G~OBALES DE CHILE, 
EJECUTADO POR LA SUBSECRETARÍA 

I 

· O.E HACIENDA. 

·' 

SANTIAGO, 

. , · En ejercicio de las atribuciones conferioas· ' 
por la ley Nº 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Contra.loría General, y . 
en ..... cumplimiento del programa anual de fiscalización 2020, este Organismo ' 
Fi~calizaddr efectuó una auditoría al Program·a de .Apoyo ~ la Exportación de 
Servicio~ Globales-de Chile,. ~jecutado por la Subsecretaría de Hacienda con la 

, partiGipación de subejecút0res -entre los que se contempla, entre otros, a la 
Corporación .de Fomento de la Producción -CORFO-; el Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo -SENCE-, y la Ag.encia de Promoción . de la · Inversión · 

, Extranjera -lnvestChil(;J-; cuyo financiamiento pr«::wiene de ireoursós del contrato de 
'. préstamo Nº 4.362/0C-Cr:t, del B~nco· Interamericano de ·,Desarrollo, BID; para el 
p~ríodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diclern.bre de .2019. 
~ ; \ t • • ~ 

JUSTIFICACIÓN' · y 

· Erí virtud de la coordinación existente entré '. 
et Banco Interamericano de Desarrollo y esta Contrafbria General¡ se acordó. que , , 
este OrgaHismo de Control, . efect1:.1a~ía las auditorías ·externas -de los proyectos· 
financiados con recursos de esa enti<'.1;ad bancaria. En ese contexto, ambas 
instituciones _en conjunto determinaron la cartera de proyectos a fiscalizar durante el. 

.. período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, dentro de los ' 
cual~s se encuentra el aludido contrato de préstamo Nº 4.362/0C-CH.. .· • . 

' . . . . ,' \ .. 

. . . : Asiryiismo, a través de e~ta auditoría se 
busca contribuir a. la implementación y cumplímien~o de los 17 Objetivos .de 
Desarrollo Sostenible,. ODS, aprobados por ''ª Asamblea General de. lás Naciones 
Unidas en. su Agenda 20301 para la err~dlcación de lá pobreza1 Ja protección del 
planeta y la prosperidad éfe tÓda la humanidad. En tal sentid0, esta revisión se 
enmarca en los ODS N05 16, Paz, Jus)icia ·e Jnstituciones S.ólídas y 17 Allanza pa·ra 
Lograr los Objetivos, ambos de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas . 
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CONTRALÓRíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA.1 SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE . . 

, ANTECEDENTES GENERALES 

. \ 

. El artículo 1º del decreto Nº 4.727, de 1957, 
del Ministerió de HaGienda, -que aprueba el Reglamento Orgánico de la Secretaría 
y · Administración General de ese ministerio-, dispone \ que a . dicha entidad le 
corresponde estudiar y proponer todas aquellas ~medidas q1;1e ino1dan en materias 
relacionadas con la política eéor¡ómíc9-financiera del Estado y en las demás qué le 
encomienda lá ley, debiendo intervenir entre otros asuntos en íla dirección de la 
P<?lítlca financiera de! E~taao; la formación de los presupuestos de entradas y gastos; 
la dictaclón de normas o instrucciones relatiivas :a la recaudacióñ de las. rentas . 
públicas y su administración; el estudio, preparadón y revisión de ~ as leyes 

1 tributarias, mon~tarías, de bancós e instituciones de crédito; en la dirección de la 
p·oJítica tributaría tanto interna como aduanera, y en 1el estudio, preparación y revisión 
de las medidas sobre cambios internacionales. 

. . Precisado lo anterior .. y en lo que atañe a la 
·materia en examen, cabe anbtar que con fecha 5 de enero de 2018, la República de 
Chile y el Banco Interamericano de Desarrollo celebraron el contrato de préstamo 
Nº 4.362/0C-CH, para la ejecución del Programa cte Apoyo a la Exportación de 

·-servicios Globales-de Chile, el que fue aprobado mediante el decreto Nº 9, de 10 de 
enero de 2018, del Ministerio de Hacienda, con la finalidad de contribuir al desarrollo 
del sector de servicios globales de exportación1 en Chile, para lo cual se, procurará: 
(i) aumentar las exportaciones y la lriversióri Extranjera Directa (IED) en el sector.de 
servicios globales de ~xportación; . (ii) mejorar las capacidades de los rec.ur~t>S 
humanos e incrementar el nivel de empleo en el sector de servicios globales de_ 

' exportación; y (iii) fortalecer el ecosistema ·sectorial y mejorar 1la coordinación· 
interinstitucion~I de la industria de servicios globales de exportación. · . . . 

. ' "'. 
. . · El referido contrato establece er-i el capítulo 

IV, de las estipulaciones .esJi>eciales, específicamente en la clá.usula 4.01 , que el 
Organismo Ejecutor será la Secretarí? y Administración ,General del Ministerio de 
Hacienda de Chile, la que para los ·fines de este . contrato será denorn)nada 
"Subsecretaria de Hacienda" o el "Organismo Ejecutor". · · 1 • • 

. 
. .' El monto total del préstamo otorgado por el 

Banco, asciende hasta la suma de USO 27.000.000, eq.üívalente a$ 20. f04.740.000 
según el tipo de ºcambio ar 3-1 de diciembre de 20192 .cuyo .·plazo para réalizar 
desembolsos es de cuatro' años contados a partir de la fecha ide entrada en vigencia 

\ 

. del contrato, esto es, 2 de febrero de 2018, fecha de tom.a de razón del decreto que . r 

~aprueba el _contr~t~ de préstam~ alu~id:·. . · . .. · 

• , ,, • . . \ . • ;· :• I; 

. .. . ~ . ~ . ~· . 
. :. . ., 

1 S~rvicíos globales de ·~xportaciÓn : responden a u~ modelo d,e n~.goc~os por el q~e una ~~presa 
J desloealiza parte de sus activídades en el exterior .(offshoring de los servícios), ya sea mediante una 

subsidiaria o mediante la subcontratación de un tercero en. eJ extránjero. 
Fuente: https:/lconexionintal .iadb.org/2018/11 /01 /facilitacion-de-servicios-globales-de-exportacion/ . 
2 Conversación realizada según el dólar observado al JO de diciembre de 2019, con un tipo de cambio 
equivalente a$ 744,62. Fuente: h11p://www.sii.cl 

30 . 
.. 

• .. 

.. 

', 

>' 

-- . 



.. . 

·. 

f • 
.. ~· .... . . . . . .. . ' 

CONTRALORÍA ·GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTQ. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, Hr\CIENDA Y RR.EE. 

UNIDA.O PRESIDENCIA. HACIENDA Y RR.EE ... '. 

' . 
' 

. Asímisrno; lo~ costos· del Progí.ama de 
.\ Apoyo a la Exportación de Servicios Globales de Chile sé distribuyen por categoría 

de ga$toS de la siguierite manera: , . 
\ . 

~. TABLA N° 1: MONTOS ASIGNADOS A LOS SUBEJECUTORES 

I • CATEGORfAS DE GASTOS 
MONfO 

MONTO$ (3) ' uso 
1. . Generación de capacidades émpresariales 

. .. 
y 13.364.000 . 9.951.101.680 

atracción de inversiones de servicios globales. \ - -
1.1. Promoción internacional. 9.514.000 · 7.084.314.680 

1.2. · Capacidades empresariales: 3.250.000, . 2.420.015.000 

1.3. Sistemas y articulació!l. 1 600.000 446.772.000 

2. Mejorar fa calídad y pertinencía del talento humano 11.070.200 8.243.1092.324 
para el sector de servicios globales. . 
2.1. Cursos , de capaoitacíón alineados con las 

10."650.200 -7.930.351 .924 
necesidades del sector. 

2.2. Mecanismos de aseguramiento de calidad y 
440.000 312.740.400 

pertinencia. 1 

3. Eéosisiema y coQtdinación intersectorial. ' 1.86~ .ooo. 1.387.227.060 

Estudios y eyaluaciones. 
1 

360.000 268.063.200 3.1. ,_ 
-

3.2. Coordinación interinstrtucíonaL . 1.503.000 1.119.163,860 

4. Imprevistos ' / ~02.800 523.318.936 
' . TOTAL (1+2+3+4) 27.000.000 20.104.740.000 . 

• Fuente: numeral 3.01 , del Anexe> único, contrato de préstamo. contenido en el decreto N° 9, de 10 de enero de 
2018. ,. • . . . . . ' . . 

. • • •¡ 

r ,. '!. F?ara el logro de los fines propLÍestos, según 
lo . establecido en el Anexo Único del cohtr'ato de préstamo, el programa se ha 
estructurado en tres componentes: . 

. ' 
Componente 1, . "Generación · de capa'cidades empresariales y atraceión de 
inversiones de servicios globales": Este componente busca potenciar las 
capacidades de las empresas locales y atraer inversiones para incrementar las 
exportaciones y el empleo en el sector de servidos globales. Prevé la coordinación 
y optimizactón ~e instru~entos de fomento, atracción de inversiones.y promoción de 
exportaciones en tOdo el país para asegurar una mayor focalizací6n e impacto de los 

: mismos en sectores de servicios globales con ventajas competitivas para Chile. El· 
programa financiará, entre otras actividades: (i) posicionamiento internacional; (ii) 
promo'ción comercial; (iii) capacidades emptesariales para la exportación; (iv) 

, servicios de pre y post-inversión; y (v) sistema de información del sector (plataforma 
ectrónlca con información sobre la regulación y procedimientos de exportación de 

,~· ervicios, mecanismos de apoyo y promocJón, inteligencia de negocios y acceso~ 
ases de datos). · . · . . ' 1 

... • • 

' . . , ' . ' 

• • \ 1 .. 
• ' • • • • J 

~Conversación realizada según et dólar observado al 30 de diciembre de 2019: con un tipo. de.cambio 
equivalente a$ 744,62. Fuente: http://www.sii.cl · 
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· . CONTRALOR{A GENERAL DE LA REPÚBLICA . 
. OEPTÓ. FF.AA., SEGURlDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.f;E. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 

' ' 
Componente 2, "Mejorar la calidad'y pertínencia del talento humano para el sector 
de servicios globales": Tiene por objetivo mejorar el nivel. la calidad y la pertinenoi¡:i 
de las capacidades de los trabajador~s . para _incrementar 1el nivel de empleo y 
productiyidad en el sector de serviciós globales de exportación. En particular, las ' 
'categorías de gasto elegibles serán: (i) el diseño, implementación y optimización de 
m~canisrnos de aseguramiento de calidad y pertinencia para reorientar la 
capacitación hacia las \necesidades del sector; (ii) capacitación de recursps humanos 
e~ competencias técnicas (ingles, tecnologías. específicas), y socioemocionales . 
(e.g:, comunicación, capaaidad de decisión , liderazgo); y (ili) certificación de las 

. mismas. . r- · ' 

. ' 
Componente 3,. "~cosistema y coor,dinacíón interinstttucional":_ Su objetivo es 
contribuir a fortalecer el ecosistema de servicios globales y mejorar Ja coordinación 

• interinstitueional dé las agencias públicas y repre~entantes privados relacionados 
con la agenda de exportacipn de servicios no tradíCionales en Chile. A través del 
componente se pod_rán realizar estudios: implementar instrumentos estratégicos d,e 
focalización y diseños de planes sectoría.les, simplificacíón de trámites • .._ 

.. estandarización de inf,órmación de exportación de servicios. mediante sistemas de 1 

·,· codificación internacional, metodologías de evaluación de resultados e impacto · 
instituqionales, además de las actividades de coordiinaclón interi.nstitucional, tanto a 
ni'."'el del sector púolico como de éste con el sector privado. 

' /. \ ~ ~ 

!;nsegllida,' corresponde agregar que el _ 
numeral 4.'ó1 del citado Anexo Único del contrato dé préstamo, ·señala que podrán 

/ . ser sub-ejecutores aquellas· éntídades que re~licen actividades relacionadas al . 
sector de servicios globales, en áreas tales como el tomento productivo, la -
promoción de exportaciones e inversiopes, la capacitación y certificación¡ y la cultura 
y. las, artes, según l0s criterios que se establezcan e .. n el man·ual operativo ,del 
programa. · 

. . 
· " En ase contextQ, la · Secretaría y 

· Administración General del Ministerio de Hacienda, aprobó convenios de ejecución 
'durante .el año 2019, con las siguiehtes instituciones:. Agencia de Promoción de la· 
Inversión Extranjera (lnvestChlie ); Dirección de Prqmoción de Exportaciones actual 
ProChile;, Corporación ele Fomento de Ja Producción (CORFO);'servicio NaCional de 
Capacitación y Empleo (SENCE) y !a Subsecretaría de las Culturas y las Artes, 
otorgando recursos para dicho añó conforme al siguiente detalle: . . 

' TABLAN° 2· MONTOS ASl:GNADOS A LOS SUBEJECUTORES . -
NÚMERO DE FECHA FIRMA 

MONTO AUTORIZADO 

• SUBEJECUTOR : DECRETO CONVENIO SEGÜ"J CONVENIO 
' . . $ ' 

Corporación -de Fomento de la t 

413 17/0412019 1.262, 780.000 Producción (CORFO) .. , 
Agencia de Promoción de la Inversión 

243 20/03/2019 618.000.000 
Extranjera (lnvestChile) . 
Dirección . de Promoción de . ' 25/02/2019 872.410.000 Exoortaciones, actual ProChile 192 . 
Servicio Nacional de Capacitación y 1 242 20103/2019 1.094.8.90.000 Emoleo {SENCE) 1 . . 
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CONTRAILORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DEP.TO. FF.AA., S~GURIDAD, PR6SID~NCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
UNIDAD PRESIDENCIA; HACIENDA Y RR.EE. 

TABLA Nº 2· MONTOS ASIGNADOS A LOS SUBEJECUTORES 
1 
' NÚMERO DE FECHA FIRMA MONTO AUTORIZADO 

SUBEJECUTOR SEGÚN CONVENIO 
DECRETO CONVENIO 

$ ' 
Subsecre~arra de las ~ulturas y las 
Artes 

499 07/05/2019 381.100.000 - ' . 

, ' \ TOTAL ·4.229.160.000 
I 

" .' Fuente: lnformac1on extralda de los conventos susct1tos entré las ent1dades.sube¡ecutoras y ~a Subsecre"tarfa de 
Hacienda. 

\ 

En relación al ·convenio suscrito con el . . 

SENCE,. cuyo · objeto es exclusivamente el financiamiento de actividades 
relacionadas . al sector de servicios globales en ·el . área· de formac.i6n de capital . 
humano; estable.ce en la cláusula segunda, que los recursos seráh' destinados a la · 
ejecución de actividades tales como desarroll'o de plataforma cte ,gestión de. · 
empresas y personas, campañas comunícacionáles, construcción de marca y 
actividades de formación y certificación de habilidades y competencias para el sector 
de servicios globales, actividades de las cuales se desarr:91larán productos tales 
como implemElntación de una nueva plataforma web para la gestión de qapacitación' 
de personas y conexión con las empr.esas, diseño y gestión de. marca, campañas 
comunicacionales, entre otras. · · 

\• ' . , 
,. 

. . A su tumo, en cuanto al convenio suscrito · 
con la CORFO, los fondos trar.isferidos se destinarán exclusivamente al 

' --
. financiamiento de actividades relacionadas al sector de servicios globales, en el area 
de fomento productivo, desarrollando·actividades tales como apoyo a 1las empresas 
para la implementación de sistemas· de gestión 'de calidad, financiamiento de 
proyectos a 3 empresas con potencial exportador de servicios globales certificadas, 

.. · a¡poyo a un grupo de empresas pymes paira transferirles capacidades y 
, conocimientos útiles para acoeder a mercados de exportación, financiando la 

capacitación a 58 empreSé\S con potencial exportador, programas de fomento· de 
. , economia ·creativa cuyo producto será 12 producciones financiadas ¡para la 

comercialización ylo distribu~ión de merFados de exportación, entre otros. 
r . 

. Cabe precisar, además, que . esa , 
Subsecretaría de Es,tado, mediánte correo electrónico dre 4 de diciembre de 2019, 
remitió a esta Entidad de Controt el estado de las soluciones a las observaciones 
fórmuladas en el r·nforme Final Nº 116, de 2019, 10 que da origen al seguimiento 
contenido en ~I ~cáplte IV, del presente documento. 

. PÓr otra parte,, es dél caso consignar que, 
con carácter confidencial, a través de los oficios N°5 , ambos de 
junio de 20201 de -es1e origen, fueron puestos en conocimiento de la Subsecretaria 
de Hacienda.y del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, respectivamentí¡I, el 
Preinforme de Observaciones Nº. 1601 del mismo año, con la finalidad de · que 
forr'nularan los alcances y precisiones que a su juicio procedieran, lo que se concretó 

~ ~
-_ediant~ el qficio Ord. Nº 1 A73, de 1~ de julio de 2020, del Jefe de Gabinete. del 

. Subsecretario de Hacienda, y el oficío ORO. Nº 901 ; de 24 d~I mismo mes y afio; del 
l • • ·" • I t • t ,•r 

. ' .. . . • 1, 
• • • • • J • ' 
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DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD; PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 

t • -
Director Nacion·at del Servicio Nacfonal de Capacitación y Empleo, de cuyo an¡ftlisis 
se da cuenta en el presente., informe final. · \ 

OBJ~TIVO " . \ 

_ , · La revisión tuvo . por finalídad realizar una 
auditoría a los ·estados financieros del Programa de Apoyo a la Exportación de 
Servicios Globales de Chile al 31 de diciembre de 2019; verificar el cumplimiento de 
los objetivos establecidos en el convenio ·de préstamo, celebrado entre el Banc:0 
Interamericano de Desarrollo, BID, y la República de Chile; y efectuar un examen de 
cuentas a las operpciones. realizadas con cargo a los fondos del mencion~do 
préstamo y ejecutadlos por la Subsecr~taría de Hacienda en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019. ....,_ · · 

.. ' Asimismo, tuvo por objeto corroborar que 
los fondos asignados tanto a la CORFO como ·al SENCE, se ajusten a lo establecido 
en la normativa vigente y a · los convenios de ejecución y sus modificaciones, 

, ~elebrados entre los precitados subejecutores y la mencionada Subs~cretaría. 

1 • • •• : · , ~ Además, cornproba.r el control ejercido por 
la Subsecretaría de Hacienda en materias relativas a las rend iciones de cuentas de 
los órganos ejecutores como la Agencia de Promoción de la Inversión Extranjera, 
ProChile, la Corporación de Fomento de la Producción, el Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo y la Subsecretaría de las Culturas y las Artes. ·. ·· .. . 

1 
- En tal sent,ido, ~I trabajo · se orientó ' a 

comprobar que las transa,cciones cumplieran con las disposiciones legales , y 
reglamentarias yigentes, se encuentren_ debidamente documentadas, sus cálculos 
sean exactos y estén ade.cuadamente registradas y contabilizadas. Todo lo .anterior, 
en. concordancia cofl la aludida ley Nº 10.336. · 

METODO.LOGÍA :,; 

" ; · El examen se real.izó de acuerdo con lo 
dispuesto en la ·resolución Nº 20, de 2015, que Fija las Normas q1.,1e Regula~ las 
Auditorías Efectuadas por la ·contraloría General de la Repú.blica, y co:n las normas 
de áuditoría aceptadas por este Organismo de Control , las cuales son compatibles 
con las Normas lntarnacionaJes de Auditoría emfüdas-por la Federación Internacional 
de.Contadores, IFAC, yde conformidad con los requerimientos .en mat~ria de Política 
de Gestión Financiera para Proyectos Financiade5s por el Banco (OP-273-2 y sus 
actualizaciones); la Guía Operacional de Gestión Financiera (OP-274-2 y sus 
actualizaciones}; la Guía de Informes Financieros y Au~itorfa Externa de las ' 
Operaciones Financiadas por el Banco; la Guía Operacional para la función dé ' 
adquisiciones (OP-272-12); · el Instructivo de Informes Financieros ·A.uditados y 
Gestión de Auditoría Externa e Instructiva de· desembolsos OA-300, el contrato dé 

/ préstamo Nº 4.362/0C-CH y su anexo único; · 1a Carta · Acuerdo suscrita entre la 
· Contraloría Ger:ieral y el Banco el '8 (Je mayo de 2.012; y ,los respectivos Términos de 

.\ . Referencia; e incluyó comprobaciones selectivas de los. registros contables y la 

. • ,~plicación de ~~ros procedi~ien~os 
1

de audito~ía, tales ~orno: la .reso!ución exenta . 
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CONTRALÜRIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA .• SEGURIDAD1 PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. \ 

' 
N" 1.485', de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de esta Entídad en la 
medida que se consider~ron necesarios. - · 

' \ ,. . ,. 
1· ~ • 

. · . Estas normas· requieren que se planifique y · 
se re~liee la a~ditorf~ par¡ obtener u.na. ~eg~rídad razonable de ·que los estados 
financ1er.os estan exentos de errores s1gnif1cat1vos. "' , . . . ;,• 

' 
La evaluación del sistema de control intémo 

abarcó solo aquellos procedimientos reíacionados con l~s 9peraciones, actividades 
y procesos relativos a los desembolsos, adquisiciones e invérsiones efectuadas de 
conformidad con los términos del contrato de préstamo Nº .4.362/0C-CHj del Bé!nco . 
Interamericano de Desarrollo, '· · 

_ Es dable ágregar que ·las observaciones 
que formula este Órgano Contralor c6~ ocasión de las fiscalizaciones que realiza se 
clasifican en diverSf:lS categorías, conforme a SU grado de complejidad, fij~ndo las 
siguientes nomenclaturas: Altamente complejas (AC)/Complejas (C), para aquellas 
observacio'nes que, de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimoniaf, · 
eventuales responsabilidades funcionarlas1 son consideradas de especial relevancia 

· para esta Entidad de. Control; en taQto, se clasific~n como Medianamente cómplejas 
(MC)/Levemente complejas '(LG), aquellas que tienen menor impacto en esos 
criterios: .. 
UNIVcRSO Y MUESTRA 

I -- • . 
. . . 

Á) . SUBSECRETARIA DE HACIEND~ 

. La presente auditoria consideró el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019, en el cual los ingresos 
del programa alcanzaron a $ 2.916.687.204, en tanto, que los gastos por 
transferencias efectuadas a los subejecutores sumaron1u.n total de$ 3.740.970 .. 981, 
cifras que fueron revis~das en su totalidad,_ 

/ 
, , • 

1 
Respecto del proceso de supervisión, este 

,. contempló la revisión del procedimiento aplicado por la Subsecretaría de Hacienda 
para· un total de 31 rendicion~s aprobadas y contabilizadas' en el período de abril a 
diciembre de 2019. , ,. 

'( 

, Asimismo, se examinaron · para ei periodo 
enero a diciembre del año 2019, las conciliaciones bancarias de la cuenta corriente 

del efectuándose la pertinente confirmación 
· de los saldos· con dicha institución financiera. · 

• f _\ •• 

\ ,,/n'.; · 1 • " • El detalle del 
• f 

· ~ .· ~ .dete~inad¡i se p'.esenta ~~la siguiente. tab'.a: 
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. . 
. . 

TABLA N°,3· UNIVERSO Y MUESTRASUBSEC~ETARIA DE HACIENDA ., ' 
' UNIVERSO Y fv\UEST~ EXAMINADA 

' MATERIA ESPEtlFICA . % DE REVISIÓN MONTO 
N° 

{$) 

Ingresos 
. 

3 ·2.916.687.204 100 . ' ' 
Egresos (Tr.ansferencias otorgadas) 20 

¡' 
3 .740.970.981 100 

~ 

Expedi~ntes de Rendiciones 
-

31 o 100 .. 

Cuen~ Cprrient& 1 o 100 

Fuente: Elaboración propia, en base a la información proporcionada por la Unidad Ejecutora del Programa. 

B) 'CORPORACIÓN DE FOMENTO DE~ PROOVCCIÓN • J 
• < 

.... , E) universo de gastos conternpló todos los 
desembolsds rendidos por· la CORFO a la Subsecretaría de Hacienda entre ·julio y 
diciembre de 2019, por la suma de $ 1.251.821.781 4

• AJ respecto~ se efectuó una 
revisión al 10'0% de los desembolsos rendidos por CORFO a la Subsecretaría de I 

Hacienda, según el siguiente detallé: 

TABLANº 4: UNIVERSO Y MUESTRA CORPORACIÓN DE FOMENTO 

UNIVERSO ·MUESTRA EXAMINADA 
% 

, MATERIA ESPECÍFICA MONTO MONTO EXAMINADO Nº . 
$ N° 

$ . . ' 
. 

Gastos rendidos por la CORFO 88 1.251.821.781 88. 1.251 .821.781 ' 100 

Fuente: lnforma'cl9!1 proporcíonada por la Unidad Ejecutor'a del Programa. 
' . 

, 

. C} SE,RVICIO NA~IONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 
1 '. • • 

En cuanto al SENCE, el univérso de gástos 
considerados en la revisión . contempló todos los desembolsos rendidos por la 
institución a la Subsecretaría de Hacienda entre julio y diciembre de 2019, por un 

, total de $ 878.010.775, los cuales fueron revisjldos en su totalidad, de ~cuerdo al 
siguiente detalle: · ·1 · 

\,. 

. TABLANº 5: UNIVERSO Y MUESTRA SENCE ( . 
-

·. UNIVERSO MUESTRA EXAMINADA 
% . · MATERIA E.SPECIFICA 

Ñº MONTO MONTO EXAMINADO 
$ Nº - . 

$ .. 
Gastos rendidos por SENCE 86 . 878.010.775 86 878.010.775 100 . \ l ~uent~: .Información prop~rcionada por I~ Uni~ad Ejecutora del Pnograma'_ 

.. 

~ . . . . . 
~· ... ~ 

•¡ -.. ••• .A ;• ... .·. ·-· 
. ' . 

/ 

• 4 Cifra reflejada cómo crédito en la cuenta contable 121060521; Corporación de Fomento de la 
Producción, · · • 
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. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OEP.TO. FF,AA.1 SEGURIDADj PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

1 UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
1 

• ' 

., .... " . " ' \ . 

; RESULTADO DE LAAUDITOR,ÍA ., 
' 

;• El resultado de la- auditoría ipraéticada al, 
- • f 

programa se expone a continuáción: 
• 1 • . . 

l. . ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 
-' 

SUBSECRETARIA DE HACIENDA 
; , .. •" 

1. Falta de supervisión y control sobre la'ejecuciÓn de los recursos. 
' , 

, .... ' . 
. En el Preiniorme de Olbservaci0nes se 

. indicó que del análisis efectuado a los mecanismos de supervisión y control del 
Programa de Apoyo · a la Exportación de· Servicios GtObales de Chil~, los éu'ales 
consideran la planificación y ejecución general de ~as iniciativas prograr;nadas por los 
subejecutores y el examen a las rel)dicíones de cuientas rprese'ntadas por estos, se 
advirtieron debilidades en los . controles impleme:ntados por la Subsecretaría de 
Hacienda relacionados con la revisión de Jos gastos ejecutados por cada institución, 
en atención a que la información presentada en · 1as rendiciones de cuentas es 

• 1 

.. incompleta en oeasiones, y por ende, impide verificar la efectíva realización de las 
actividades desarrolladas por los subejecutores, financi!adas con recursos del 
préstamo, situac1ón que se expone con más detalle en el acápite 111, Examen de 

'-· cu-eñtasj literal A) SENCE, sobre Recursos erróneamente re1tdrdos por ~sa entidad 
.con anticipos de. fondos y B) INVESTCHILE, en relación a Gastos rendidos · no 
. ajustados al objetivo d~I proyecto, del presente Informe Final. • ,,. 

'. 
: ', La situación descrita . contraviehe lo 

dispueslo en el· Manual Operativo del Programa, aprobado medlaote la resolución 
exenta Nº 68, de 28 de-febrero de 2018, de la Subsecretaría de l:"facienda, que 
señala en los numerales 3"4 y 3~5, que la Unidad Ejecutora del Programa es la ' 

• 1. encargada de supervisar la ejecución del proyecto, por -10 que debe efeétuar un ' 
seguimiento continuo de los gastos relacionados con el mismo, independleote de 

·-. quien los realice, arbitrando las medidas que sean necesarias ·para el cumplimiento 
del convenio. ' · 

, ' 
r ; Por otra parte, d·enÓta un riesgo de control 

sobre el ·procesami~nto de la inforrnációh reportada, lo cual n.q se condice con lo 
· · señalado en el numeral 60 del apartado Supervisión de la citada resolución exenta 

Nº 1.485, de 1996, de este origen, que establece que la asignación, revisión y 
aprobación del trabajo del personal -debe tener como resultado el control apropiado 
de sus ,actividades, incluyendo la observancia éJe los procedlmlentos y re~ulsit'°'~ 
aprobados, ·la constatación y eliminación .de los errores, los malerr:itendídos y las 

' ·prácticas inadecuadas, la reducción da las ·probabilidades de que· ocurran o se ' 
',- repitan actos ilícitos y el examen de la eficiencia y eficacia de las operáciones. . 

• • ' \ J • • .. 
/ • : ,,. • J 

., , · · En su respuesta, la entidad señala que 
, mantiene un control efectivo mediante diferentes·insfancia~ de mo.ñitoreo oportuno 

ont!n~o a la ej~cución d.e los proye?tos de los s~l5?jecuto. res, a través de cor~eos 
ectron1c'?s,. reunrones_. mm utas, planillas de segu1m1entos~ entre otros. . · 

. . .. " ' ,,' \ _ . ·.• . . 
. ' ':)7 . . ' '. -
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CONTRALOR~/\ GENERAL DE LA REPOBLICA . 
·· DEPTO. FF.AA, S~GURIDAD, PRESIDENCIA, H~CIENDA.Y RREE. 

, . '·, UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. '· ,. . 

- . .. 
_ . ' Agrega que, en conjunto con .lqs 

subejecutores, se ~etermlhó la potencial subejecudión en el cuar10 trimestre del año . ' 
2019, a causa pe los efectos de la contingencia dada por la Crisis social, . · 

. ' distingüiendo las actividades y montos que eventualmente dejarían de ejecutarse, . 
e~poniendo la~ medidas de mitigación acordadas bajo la tutel~ de la Unida~ 
Ejecutora del· Programa, UEP. · , · · · . . · 

.. . 
F Asimismo, menc;lona que, durante el año 

2019, estableció los protocolos · de mitigación de riesgo en la ejecución de los 
convenios anual.es comenzando con la Corporación de Fomento de la Producción y 

- alude que durante el año 2020 lo están implementando en el re~to de los 
.subejecutores del programa, con el objeto dé Identificar el real avance de las 
actividades y su riesgo de ejecución, con la finalidad de estructurar 
metodoló~icámente un éontrol efectivo. . . · . ' 

\ , -
Al respecto, cabe señalar que revisados los 

antecedentes aportados en su respuesta; si bien éstos dan cuenta de monitoreos 
que realiza la unidad encargada de la administrac~ón del Proyecto de la · 
Subsecretaría de.Hacienda, a los subejecutores, no se visualiza un eontrol efectivo ·. 
respecto a · la pertinencia d~ los gastos rendidos por estos, · ni tampoco de · los 
antecedentes de respaldo que justifiquen efectivamer1te el gasto o la inversión : 
efectuada conforme el acuerdo oolebradó, derivando en las observaciones que se 
plantean eñ el presente docuQ1ento. · ' · ~ 

) 

·• , E.n atención 'a que p. arte de.· 11as meqidas 
anunciadas se encuentran en proceso de implementación~ y otras aún. no han sido · 
definidas, como la revisión de la perfünencía de los gastos inmrmados con· · 
documentación suficiente se mantiene la presente observación. · · ) J , • I 

'Í . 

· .2. . Recursos transferidos y devueltos' por los sub~jecutores . 
. .. 

Se advirtió que el control ejercído por la 
I' Subsecretaría de Hacienda respepto a la ejecución de los recursos transferidos a las 

. entidades subejécutoras: Subsecretaría def las Crulturas y las Artes, I?iteccíón 
Genéral de Promocí6n de Exportaciones; Agencia de Promoción de la Inversión 
Extranjera, Corporación ·de Fomento de .la Producción y Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo, presenta debilidades, toda vez que las referidas entidades 

. no i'nvirtieron la 'totalidad de los recursos durante el pe·rlodo 2019, reintegrando la . 
suma total de$ 301.904, 707 a drciembr:e de 2019. qrue equivale a un 7,47% del total 

" de fondos entregados, aspecto que· im.plica la faifa de actiVidades desarrolládas de 
· acuerdo a lo planificado en el Plan de Adquisiciones . 

. · 

\ •. ( acuerd(; ~I siguiente ~e talle: . 

/ , 
Los recUirsos fueron rei'ntegrados de 
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\ CONTRALORiA 'GENERALDE LA REPÚBLICA, ' . 
OEPTO. FF.AA., SEGtJRIDÁO, PRESIDENCIA; HACIENDA Y RR.EE. 

· , UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
. . í . , 

. TABLA Nº'6: R:ECURSOS REINTEGRADO PO~ LOSSUBEJECWTORES • 

I MONTO RECURSOS . % 

i i 

SUBEJECUTOR ·i TRANSFERIDO REINTEGRADOS ,.: 
F'ECHA DEL . 
REINTEGRO $ . . . $/->' 

Su~secretaría de las Culfura y I 

las Artes . 
·323.935.0,00 . . 6.967.010 2,15 . 2.7-12-201'9 

: . ' 

\, 

27-12-2019 

/ ·1-~~~~~~~~---1~~~~~-+-~,~-~~--~·--,---<i--~--!-~~~~~ 

Dirección Generaí de , 
PromoCión de Exportaciones - , 872.4 ;t Q,000 
ProChll~ · · · , . I~ 

84.745.326· 9,71 
' .. 

Agencia d.e Promoción de La \ , 
Inversión · Extranjera ' - . ' .. 565:502.988' 
lnvestChile 

,. 58.997.227 10,43 27-12-201}) 
' ' 

' / 
' 10.)358.219 '0,87 30-~2-2019 ... 

Corporaé1ón de !=omento de la· . ; . 
Producción ~ OO~FO '-1 ·262·780·000 

Servicio Nacional · de , " , 
140.236.925 · 13,77 31 -12-~019 .. 

~ ' 
Capacitación . y Empleo - ·1.018.247..700 
SENCE · ' - • 

. 301.904.707 - 7,47 i tOTAL , 4.042.875.688 
.. Fuente:, Información proporcionada.por'la Unidad Ejecutora del·Prógram<\' • 

• • " / • . ¡ ' . ... :..,, ,,. ' i . 
. , En . ese contexto, se· advirtió que sólo en ef 

" caso qe CORFO, la Subsecretaría de Hacienda ha genetadó ·un reporte de proyectos 
t~rminados y revisados, levantando una matriz de riesgo y clasificando como críticos 
algunas ·de las iniciat'ivas; lo que da cuenta de acciones ejercídas para .evaluar el 
avance de las iniciati.vas desarrollad,as por la CORFO, aspect.o que no se ev.idencia 
para· el resto de ·1qs subejecutores. · ,,· · ·• ' · · . , 

. ' 

7 . '·.·,. Cabe indicar que el reinte,gro de recursos . 
. deriva en la falta " de cumplimiento de actividades defínidas en' l,os coflveniosj · _ 
Situación que podría afectar la Correcta ejecución de los gastos en relación al • '• 1 1 

. cu.niplimiénto de las actividác;les comprometidas por año. . . . . . 
\. ' . •• t. ' 

' .1 :. • • , • . . • ·" ' • · Lo anterior, no se ajusta a ios numerales 3.4 
1 y 3:5,· del. referido Mé;inual Operativo del PrÓgrama de 'Apo.y0 a Ja Exportación de 
· Servicios Globales de Chile, .que indican, que · la Unidad Eje.cutara del Programa , , 

supervisará el_ avance de las acciones de los proyectos, consolidando además la - . 
'" . información sobre los gastos, lo cual está en concordancia con el numeral 3:14 del . 
, ·. predtad0 go<?umento,, q~e establece la función al Jefe de Proyecto de supervisar las · 

· · ·ac;:tividades de las instituciones participantes. . '" 
;1 J ... • • .; 

. ' ¡· > • 

·, ' . ·' Por otra parte, · no se condice ·con · lo 
. dispuesto ~n el artículo 11 ,. de la ley N~ 18 .. 575, Orgánica Constitucional de Bases 
. Generales de la Administración del Estado, el cual establece que las. autoridades y_ · 
.. funcionarios, dentro del ámbito de ;su competencia y en los niveles que corresponda, 
deb~n ejerc·er un · control jerárquico p~rmanenté del funcionamiento de los 
organismos, el que se extenderá tantp a la eficiencia y eficacia en el oumplirníento 
cie los fines y , objetivos . establecidos, corr:io la legalidad,' y oportunidad de las 

... "J 

·'. 

actuaciones. , · · · · . .. ' J .. ·:" 
j ' I • " ' 

/J 

-~· vf" .. · · , · .r·; ·. < . Sobre e( particular: la . ~ubsecretaría reit~ra ' 1 • • I • 

.·. en su resp~.esta lo indica~o ~n el numer_al an~er~or, refirié.~d<?se Ja ·~u~;,ha efe5~uado ,1 • , .. " 

• 1 / ~ ~. • • • 39 ) .. • ! I I •..l 
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CONTRALORfA GENERAL DE l.:A R6PÚBLICA 
DEPTO._ FF.AA, SEGURIDAD, PRESloE'NClA. HACIENDA Y R·REE . .' .. 

· . UNl.DAD PRESIQENCIA, HAGIE;M:JA Y RR.EE . . -

• ,., • • • .' · • ·, • • .. i '· 

un control constante a,, cada _uno de los subejecutores a lo largo del año 2019, en . 
distintas ínstancias y a través de_ diferentes medios~ cuyas gestiones ejercidas por la 
UEP. produjeron aHorros o cambios dé áciivldades que tuviesén pertinencia. 
evitándos.e así un mayor endeudamiento·por parte del Estado. · 

' ' I 1 • \ Finalmente .-rme11cionó ejemplos de 
iniciativas de cada uno de ,los" subejecutores que no ptJdieron ser e]ecutadas por 
fuerza mayor, lo qtJe motivó la devolución de recursos del Programa no invertidos. ·, 

• ; . 1 . • • • 

· , - _ · J , . • Los argumento~ -vertidos por la entidad 
· resultan atendibles, por cuanto denotan 'el impacto que 1os hechos de fuerza mayor · 

_ .. presentaron. en la planificaclón de las actividades contempladas en la ejecución de 
lós distintos pfoyectos fihanciados con recursos del Programa, y en"dkho contexto, _ 
se leyanta la .ob~ervación. 1 • • / 

3. , Deficiencias en la s~pervigílancia de los ~ecursos rend idos por.el SENCE:. 
- • .• • \ ; , '~ J ,.•' • .. --- '• 

_ _. . . . Se constató que la Su,bsecretaría de " 
Hacienda no contempla en sus labores de control .algún mecanismo que permita 
f'l3egurar-que los contratos st.)scritós por las oficinas regionales ~e SENCE con Jos 
Organismos Técnicos de Capacitación, OTEC, ·s<p ajusten a los' objetivos qu~ 

. persigue 'el Programa, como, asimismo, ne posee cor)troles que permitan validar la 
efectiva realización de· las actividades pagpdas a las OTEG: - , _, · · 
1 .: • • 1 1 ' • • . , - •. • 

· ' - . , · Lo ~xpue~to s~f.observa consh:fer~ndo que ' · 
. las ·rendiciones de cuentas son' respaldada·s con los comprobantes ·de egresos· de 

los ·anticipos y transferencias otorgadas por el SENCE a las referidas OTEC, sin 
acompañar ahtecetjentes que den cuenta de 1-a ~jecución efectiva de las áctivid~des 

. 8e capacitación. . ' . . .. . .... . . . •:: , . . . ' 
. ·. ~ . - . ·: . . .- ,. . . ~ , .. .. . - . I ·. . ,4. 

:· j.,"" ,. ... , • . } • 

.'" . ~ , . ·e- · ·:. · -~ · • Lo descrito precedentemente · conlleva e!· ' 
riesgo que reclJrsos entreg_ados por concepto d~ anticipo_s de fon·dos no se hayan ·. 

.... .. ejécutado·completamente;.tal es el caso d.e los cursos pagadós alJé.rmino de la-fase 
lectiva. Además,: no es-posible confirmar e] cum:plimiento dedo exíg'ido_en el numeral .. · 
5,7., del Manual Operativo cfol Prógrama, qüe establece qué las transferencias del 

_ Organismó Ejecutor a· los súbejecutores ·estarán supeditadas q lá condicipn de que 
. '. , .: las tra.nsferencias a~te:riores hayan sido ejec1¡.1tadas al-menos en un 65%, situación· 

'_ • \(que, co.nforn:ie a lo e~pue~to, d~sco?oce !ª ~u~secre~.ar~a de .Hacie~da .. 
/ 

. . _ .. 

. , . . . ... ,,, . -
' 1 • 
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DEPTO. FF.AA.; SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
UNIDAD PRESIDENCIA. HA.CIENDA Y RR.EE. ... .., 

,. 

. A modo de ejemplo, de íla revisión efectuada 
xa los ántecedentes contenidos en las rendicícnes de cuentas presentadas por. e! · 
Subejécutor SENCE1 corí-espondiente·a1 més de.diciembre de 2019, se detectó que 
la entidad suscribió un contrato con ' la Fundación Chile para la . i1Prestación del 

• servicio de consultoría para la·prospección de demanda de habilidades dlgitales por 
parte del sector productivo y su estandarización", el que fue aprobado medianté la 
resolución exenta Nº 4.461 , de 20 de diciembre de 2019., de ese ser\riclo. 

. , . . . . Al respecto, no consta que la Subsecretaría 
· de · HaGienda haya tenidó. a la vista los antecedentes ,que avalen el c~mpllmlento 

efectivo de lo contratadQ por··el SENCE con la referida Fundación; toda vez que los -
respaldos fueron obtenidos por ,.esta Entidad Ffsoalizadora djrectamente en ese 
organisrpo público. .Ello dé nota una ·' falta de supervisión por parte , de la 

' .. 

'Subsecr~taría, vulnerando lo dispuesto en el Manual Operativo del Programa¡ que 
señala en los.numerales 3.4 y 3.5, que la Unidad Ejecutora del Programa actuará 
como contraparte del BID," supervisar~ el avance las acciones de los p.royectos1 

consolid.anc;lo la información operativa y financiera del prog·rama. 
1 \ 

Además, lo referido contraviene lo señalado . 
en la resolución el artículo 2º, letra e), de la resolució[il Nº ~o: de 2015, de esta 
Entidad de Control, que Fija Normas ·de Procedimiento sobre Rerndicló111 de Cuentas, ' - . que estipula que toda rend ición de cuentas estará constituida por los comprobantes 
de egresos· con ia documentación auténtica o la relaciJón y ubicación cuando esta 
proceda, qu~ acrediten todos los desembols~s realiza.d~s. 

' J 1 

. . · · Por último, no se aviene con el principio de 
contr.ol dispuesto en el artículo 3º, ir:iciso segundo, de la ,citada ~ey Nº 18.575, y con 
lo previsto en la letra e), sobre vigilancia de los CGntroles, númeral 38, de las normas 

· generrles de ·la mencionada resolución ex.enta Nº 1.485, de 1996; de este origen. · 
.. .. .. 

, I; , . 
. / Sobre lo expuesto en este numeral, la 

. Subsecretaría de Hacienda reiteró que ha efectuado un control efectivo•a SENCE a 
lo largo del año 2019, en diferentes instancias y ha desarrollado controles como. el 
protocolo de seguimiento y de cierre programático de !los cursos impartidos por las 
OTEC rendidos por SENCE, en los cuales se registra la asistencia de los alumnos, 
capacitados, desertores. ' ,.. · 

\ • I 

! -
! • 

. , _. ~ Agrega, que ha reporta9o a t ravés de las 

... rend iciones al BID una mayor ejecución-de los cursas que tos compro'metidos en ·el 
pr,oyec~o . debido al chequeo de la materialidad de los· mismos con la información 
otorgada por el SENCE .. · · 

. Luego, en relación a la exige,ncia 
establecida en el numeral 5.7 del Manual Operativo del· Programa, relacionada con 
el requisito de haber ejecutado el 65% de las transferencias ar.iteriores, . hace 

~
. ' presente que dicha exigencia aplica sólo para el subejecutor, como condlción previa 

• (ª'ªla entre~a de nuevos r~curs.os y.no Pª.'ª el proveedor.privado. . · . . 

. . . . 
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UNIDAD PRESIDENCIA, HAG)ENDA Y RR.EE. 

. 
En cuanto ·.a la iniciativa financiada por la 

Fundación Chilé, se·nala que la UEP ha generado un control de:I a\i'.ance de la misma 
teniendo a la vrsta los ant~cedentes Que avalan el cumpl11mf~mto efectivo de lo 
contratado por el SENCE con la citada Fundación 'para la "Prestaciór:t d~I sé"rvicio de 
consultoría para la prospección de demanda de habilidades digitales por parte del · 
sector productivo y su estandarización", reflejado en los informes C1e avance de 

1 
Ta lento Digital, que dan cuenta de las observac,iones y comentarios de las 
·actividades en desarrollo y del grado de avance qe \os productos de la consultorra: 

• • • • J '. 
. Analizados , . los argumentos . expuestos, 

cumple con indicar en relación a la exigencia. contenida ·en el numeral 5. 7 det Manual 
Ope-rativo, que señala QUE? · tas transferencias desde ef Organismb Ejecutor a los 
subejecu1tore,s estarán supeditadas a la condición de que lais~ transferenoías 
anteriores hayan sido ejecutadas al menos en un 65°/o, que. se advirtió que los 
Subejecutores están rindiendo a la UEP erogadones que no representan gastos 
efectivos, por cuanto la rendición de montos que han s1ido desembolsados como 
anticipos, constítuyén derechos del subejecutor .que solo pueden reconocerse como 
gastos una vez que se acred1ta su efectiva inversión, y en dicho conte:xto, se constata 
el incumplimiento de la referida norma, que .impide asegurar la real ejecución de las 
actividades del programa. · 

• ' F 

~ . Sobre el particÚlar, la Subsecreta'ría de 
Hacienda., alude en su contestación sobre los mecapismos que ha implémentaoo 
para la revisión de los recursos desembolsados por el S-ENCE .. sin emb~rgo, dichos 
procesos presentan debilidades consiCierando · que la secretaría aprobó. las 

, rendiciones de cuentas con enores y carencia de docur.nentacióri de respaldo, de lo 
qu~ se da cuehta el presente informe finál , en el acápíte de Examen de Cuentas. 
( ' . 

A mayor abundamiento, las planillas de 
monitóreo de las actividades presentadas en su1respuesta no fueron dísponibilizadas 
a esta Entidad dl!ra9te el ·curso oe esta auditoría, a pesar de haber sido requeridas,, 
y conforme a indagaciones efectuadas en · el SENCE, tampoco habían sido 
solicitados mayores antecedentes por parte . del Servicio que pudiesen avalar las 
a~ciones de control expuestas. Pues cien, considerando que se verifican debilidades 
en la superv\gilancia de la entidad respec~o de los recursos del programa utilizad.os 
por el ~ENCE, s~ mantiene la observacíór.i . ... - . . 

1 
_.,.... • • .. •• - . 

4~ · Falta de superyigilancia e~ los recursos rendidos por lnvestChile. · ' 
{ . . . 

Se ·constató ' que la Subsecretaría de 
Hacienda, no objetó · las re·ndiciones de gastos presentadas por el subejecutor , 
lnvestChile por un monto de $' 347.746.603, las que lueron respaldadas con los 

· comprobantes de transferencia a la ex DIRECON, actual Prochile, sin adjuntar 
antecedentes que den cuenta de sú correcta inversión/ lo que d'enota una· fa lta d,e -
control y supe~lsióñ de los füridos del proyecto por pa'rte de la subsecretaría. . : 

1' • • • • • I 
r • 

\ 

, - ·Lo de1scrito precedentemente, conlleva . el 
- • ~lesgo que. ~e~ursos transferld~s por ln~~stChíle a ProCh'.I~, n? se hayan ~jecutad? 
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. . 
,: y 

com~letamente en l9s fines' propue~tos : y que los montos autorizados en los 
presup'uestos definido por lovestChile y Prochile se encuentrep so~re ejecutados. 

¡. 

. · ' · . Lo , expues'to, en los numerales . 3 y 4 
.. precedentes, .no se ajusta a los numf)rales 3.4 y 3.5, que establece que la Unidad 

Ejecutora del Programa es la encargada de supervisar la ejecución del proyecto, ¡por 
lo qu~ debe efectuar un seguimiento continue de ~os gastos relaéionados con el 
mismo, independiente de quien 'los· efectúe, arbí1trando las r,nedidas que sean 

-~ ·necesarias para el cumplimiento del. convenio .. 

· Asimismo, esa 1entidad no · verifica lo 
indicado en el numeral 5."7, del Manual Operativo del Programa, que establece que 
las transferencias del Organismo Ejecutor a los subejecutores estarán supeditadas 
a la condición de que las transferencias anteriores. hayan sido ejecutadas al menos 

'l en un 65%, situación que, conforme a lo expuesto. descoinoce la Subsecretaría de 
Hacienda. · 

, . , . Del mismo modo, no armoniza con el 
prilic,ipio de control dispuesto en el artí".ulo 3º, inciso s~gundo, de fa nombrada ley 

· Nº 18.575, y con lo previsto en la letra e), sobre vigilancia de los controles, numeral 
. , 38, de las normas generales de la mencionada resolución exenta Nº 1.485, de .1996, 

~ I . • -\ 

· de este origen. . . - . · 
. - . 

, . En relación a lo planteado en este numeral, 
fa entidad inc;Hca que, del monto observado, durante el año 2019 sólo se de:shnaron 

., · $ 237.336.603, por parte· del . programa para el proyecto de las agregadúrías de 
inversión. 

l' , . Agrega que, de las ~res transferencias de 
recursos efectuadas desde lnvestChíle a ProChile durante dicho ¡periodo, la primera 
y segunda Gorresponder.i a fondos d~I programa y en el ca$o· de la tercera, sólo un . 
porcentaje de ella, hasta completar la suma de$ 347.836.603. Luego, precisa que 

\ dicho monto finalmente ·fue rebajado por falta de ejecu'ción en $ 110.500.000, cifra 
' · que fue reintegrada al programa, conforme a lo consignado en los oficios ordinarios 

Nºs 555, de 4 de octubre y 810, de 22 de noviembre, ambos de 2019, de ProChile, 
· cuyas copias adjuntó. · 

\ . 

. Si bien la Subsecretaria describe el monto 
final de 'recursos del programa destioados por ProChlle para financiar agregadurías · 
en el extranjero, los que ascendieron a$ 237.336.603, nada -indica respecto de las 

· acciones que esa entidad ejecutó para supervigilar la correcta ejecución de· los 
recursos tr.-ansferidos por lnvestChile, considerando que· esta wltima rindió cuentas 
presentando los cqmprobantes de transférencia como respaldo de sus erogaciones, 
comproban1es' qúe no dan cuenta de la efectiva realización de los gastos, además · 

~ 
. r no canta~ con otros ·.ant.ecedentes qu~ permitieran verificar '·~ ~orrecta .,frwersión 

e los fondos. Por cons1gu1ente, se mantiene la presente observación. • . . ' . . 
,., . . . ., 

" 
j 
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5. 1 Gontrol de la~ rendiciones de cuentas en planillas Excel. ' . . .. 
. Se ._constató q'ue la Subsecretaría de 

Hacienda mantiene el control de las rendiciones de cuentas que sustentan los • 
respectivos· Estados Financieros presentado ál BID, er:i plan111as Excel, situación que . · 
Impide mitigar el riesgo de una manipula'ción indebida de, los montos que componen 
las respectivas rendiciones d'e los subejecutores, lo qlie no se condice _con , lo 
señalado en el numeral 12, del Capítulo 11, de la reso11uclón exenta Nº 1.485, de 1996, 
de este origen, que señala que para s~r ~fectivos los co~troles i0ternos, deben 
satisfacer criterios esenciales, siendo uno de ellos e·J ser apropiados y proporcionales 
al riesgo posible. · · · .. 

, . Asimismo1 nb se aviene con el párrafo final 
del· numeral 40, de Normas Especfflcas, de la aiudida resolución exenta, que 
establece que los "controles deben proporcionar una segurMád t.azonable de que se . 
logren continuamente los objetivos del control interno. Para ello, deben ser eficaces 
y. estar diseñados de forma que oper.en e.orno un sistema y río ihdívidualmente"." . ·' 

. Sobre este punto,' la U'nidad ejecutora del 
programa, UEP, indica en su respuestá que el Sistema de Gestión Financiera del 

·· Ei:;tado en su versión 2.0, SIGFE 11, no cuepta a la fecha con la funcionalidad exacta 
para emitir Estados Finahcieros en dólares, rii tampoco con la emisión de rendiciones 
y reportes del crédito confÓr~e a· la estru,ctura solicitada por el 8_10: . · 

No obstante, agrega en su contestación que 
desde el año 2018, mantiene contacto con la Divísión de Tecnologías de Información 
de la Dirección de Presupuestos, en relación a la reportabilidad ·de créditos en' 
SJGFE, trabajando en la funcionaljdad de rendiciones y reportes de créditos en , 
moneda· extranjera, sin embargo, 'en las pruebas rea1izadas, el resultado no ha sido .. 

· concluyente para pE;rmitlr el envío. y reporte de información en dólares a través del 
. rnismo sistema. 

. . · ' · Ad icionalmente, se,ñala ·q'ue se está 
trabajando con el área dé tecnología de la Contialorfa Gene1ral de la Repúblicp para 

, poder implementar el sistema de rendición electrónica de cuentas, SISREC, a la 
brevedad posible, coñ lo que se podrá mitigar aún más la posibilidad de errores en 
el proceso de. rendiciones y' re'poí1abiJidad. " · . .. .. . ' ~ 

. En ponsideración · . que· las ·: acciones 
presentadas por la ' Subsecretaría se encuentran en desarrollo, no cuentan con 
mediáas concluyentes y dependen en gran parte :de otras entidades, y que la UEP 

~o ejer~e medidas altern~tivas-ge~erada~ elJ la en~idad, Ja ob~~rvación·~e m~ntíene. 

. . "' 

,_ .. 
J 

44 - . .. 

/ 

.. 



' . 
CO-NTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DEPTO. F,F.M .. , SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 
UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

. .. 
11. · EXAMEN DE LA MATERlA AUDITADA 

.. A) .- SUBSECRETARÍA DE HACIENDA 

1. Avance del programa. 
' .. 

. En consideración a los .saldos 
contabilizados al 31 de diciembre de 2019, los recursos deJ Programa de Apoyo a la 

· Exportación de Servicios Globales de Chile, fueron los slgufontes: . ·1 

TABLANº 7: RECUR_SOS PR~GRAMA DE APOYO A LA E~PORTAClÓN 'DE SERVIC.IOS 
. ' . GLOBALES DE CHILE PERÍODO 2019. 

MONTOS/ 
TRP,.NSFERENCIAS REINTEGROS RENDICIÓN • SUBEJECUTOR . CÓNTRATO 

$ $ $ $ 
' 

Subsecretaría de las Culturas 381.100.000 323.935.000 6.967,010 I 316. 764.317 y las Artes (*) 
, 

-
Dirección . General de . .. 
Promoción de Exportaciones - 872.410.000 872.41b.ooo 84.745.326 782.959.665 
ProChile (") ,.. 
Agencia de Rromocié¡n de la · . • f 

Inversión Extranjera · - 618.000.000 . 565.502.988 58.997.227' 606.505.761 
lnvestCt;iile , • j 

Corporación de Fomento de la 
Prod.uccíóh ~ <CORFO 1,262.780.000 

.,.. 
1' .262.780.000 40.958.219 1.2,51.821.784 

Servicio Nacional ~ de , .. ' 
Capacitacj.ón y Empleo - 1.094.890.000 1.018.247.700 140.236.92S 878.010.775 
SENCE' . ' ' 

' 
' 

roTAL 4.229.180.000 4~042.-875.688 301.904.707 3]36;062,299 

Fuente; lnfOrmáclón proporcionada por la Unídad Ejecutora del Programa. • 
(*) El monto total rendido 'más los reintegros presentan una diférencla respecto del total transferido, que 
corresponde a fondos pendientes de reíntegrer a Rentas Generales de ta Nación 

. ' 

· 1.1. Avance Financiero. . 
j 

' . 

" Según .la información contenida en los · 
informes, denominados "Estado de Efectivo R~cibido y Dese:mbol~os Efectuados" y 
''Estado de Inversiones Acumuladas", elaborados por la Subsecretaría de Hacienda . 
al 31 de diciembre de 2019, los ingr:esos del Progra:ma de Apoyo a la Exportación 
de Servicio.s Globales de Chile, ascendieron a $ 2.916.687205, equivalentes a 
·t1sD 3 .'985,794,27, eh tanto qu~ los gastos alcanzaron a . $ 2.454.77"5.084, · 

. equivalentes.a USO 3.818.48'9,89 cifras en dólares que se ciñen a las disposiciones 
establecidas en la cláusula 3.03, sobre tipo de cambio, de las estl:pulacienes 
espeéiales del. contrato de préstamo en análisis. 

1 · 'A continuación, se presenta la composición 
presupuestaria, en términos .de las categ9rías de financiamiento y de ·ínversión 

·~ estapleddas en el An_e?<o Único del precitado acuerdo de voluntades1 así como el · 
(respectivo av:nce.financiero.por ~d~ un~ de ellas: . .. ., 

1

• 

, I ' . 
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I . , 

. . I 
Composición presupuestarla d~. los ingresos. ..... 

TABLAN° 8: ~COMPOSICIÓN PRESUPUESTARIA DE iNGRESOS . . 

EJECUCIÓN 
CATEGORfA DE PR~SUPUESTO ACUMlJILADA AL 31 ~VANCE FINANCIERO 

INGRESO uso DE DIG~EMBRE :DE~ % 

" 2019 uso ' 
\ 

Aporte BID 2.7.000.000,00 10.885.935,53 . 40.32 .. ' . Fuente: lnformac1on obtenida del Convenio de prestamo y del "Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos 
Efectuados'1 del Programa de Apoyo a la Exportaéión de SeNicíos Glo~ales de Chile, preparadó . por la 
Subsecretaría de Hacienda al 31/1212019. • . . . · · 

. b) ComposiCión presupÜ~staría de los gastos . . . ' .. 
TABLANº 9~ COMPOSJCIÓN PRESUPUESTARIA DE.GAST.pS. 

\ 
INVERSIONES INVERSIONES COSTO 

ACUMULADAS . 
CATEGORÍA DE 

,ESTIMADO 
' 

DURANTE Et 
AL 31 D'E AVANCE . 

VIGENTE E,JERCICIO ' FINANCIERO 
INVERSIÓN USD uso DlCIEMBRE 

IJJE2019 USO % 
' . .. BID \ BID BID . 

Componente 1: 
·. . - , 

. Generación de ' . 
capacida9es 13.364.000,00 2.642.529,54 ' 5.246-781,64 39,26 
empresariales y atracción 
de inversiones de' , ... 

servicios globales. ' 
. . 

' 
, 

-
' Componente 2: Mejorar la - -

calidad y pertinencia del 
' talento humano para el - 11 .070.200,00 87.2.-290,35 • 2.201.481,15 19,89 -

sector de servicios 
. . . -

globales. \ 
.. 

' · . 
. . -

Componente 3: ' 
,_ 

Ecosistema ..... y 
... 

\ 

coordinación : ' 1.863.000,00 . , 303.670,po 303.670,00 • 16,30 

interínstitucional. 
., -

r , - o ·lmpr!3vistos 1 702.800,00 o . . . o 
TOTAL 27 .000.000,00 3.818.489,89 7.75,1 .932,'79 28,71 . 

Fuente; Información obtenida del conxenio de préstamo y del "Estado de Inversiones Aoumuladas• de1 Programa 
de Apoyo a la Exportación de Seryícios Globales de Chile, preparado por [a Subsecretaria de Hacienda al 
31/1212019. . ' 

\ 

. ,, En rel8ción a los datps · present~dos, es 
dable señalar que, al 31 'de diciembre de .201.9, fecha die corte de la· pres~nte 
auditoria, ha transcurrido el 50% del plazo de ejecución del contrato de préstamo, ·y ' 
se han utilizado recursos financieros por un total de USD 7.751.932,79, rnonto.,que 

\'(

representa el 28,71% del costo estimado de la iniciativa, lo que se presenta solo en 
términos expositivos. .. . · . . ' · . , ·"' , . 

> • • 
~ • ' ¡ 

. . 
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. ' 

1.2. Avance Físico 

.1 
• · El informe semestral de ·progreso del 

'1 programa, correspondiente al segundo semestre· de 2019, Jue remitido . por la 
Subsecretaría de ~aCienda al BID mediante carta sin .número, de 28 de febrero de 
2020, el cual presenta el avance operaciohal al 31 de diciem©re de esa anualidad, 
por c;:ada. componente del programá, tal cerno, se· indica en la siguiente tabla y su 
deta'lle se muestra en el Anexo Nº 1 adjunto: 

/ \ 

TABLAN° 10: AVÁNCE Fisíco DEL PROGRAMA 

" 
J . NÚMERO 

%AVANCE 
COMPONENTES 

PROYECTOS PLANIFICADO EJECUTADO " FfSICO 1 COMPROMETIDOS AÑO 2019 2019 
' EN EL PROGRAMA 

2019 
\ . 

' 

Componente Nº 1: . 
Generación de . 1 

C?pacidaaes - . 
, . 

empresariales y 1.295 - 318 
' 

563 177 
atracción - de 

· inveroiones de 
' 1 

servicios globales . . 
Componente Nº 2: 1 

' 'Mejorar la calidad y 
pertinencia del talento 11.405 

., 
5.532 7,9o· 14,3 ' 

' 
. • humano para el secter :'\ . 

' 

de servicios <:ilobales. 
. 

Componente Nº 3: ' 
, 

, 

Ecosistema " y .. . 
' 8 . 2 3 150 coordlnacíón .. 

lntérlnstltucionat. 
1 

- -. . Fuente: Informe. de progreso·del Programa de Ap9Yº a la Exportación de Servicios Globales de Chile, de la 
SubsecreiQría·de Hacienda, al 31 de diciembre de 2019. ' 

'\ . . 
' En relacíón a ,lo expuesto y considerando · 

que al 31 de diciembre d~ 2019, ha transcurrido el 50% del programa, se observa · 
baja ejecución de los programas comprometidos en el Component1e Nº 2 "Mejorar la . 
calidad y pertinencia del talento humano para el sector de servicios globales", tods:i 
vez,que de un total de 11.40.5 iniciativas comprometidas al inicio del programa; se 
Jian ejecutado un 14,3%, de ellas, llevando a cabo durante el periodo 2019, sólo 790 
proyectos respec~o a lo planificado para igual año. 1 

r • • 

. . ~ ' 
· , . · La Subsecretaría de Hacienda informó en 

su réspuesta~ en síntesis, que. el programa· en comento se constituyó con uina rnairiz -
de resultados para el aludido componente Nº 2, y que la capacitación comprometlda 
para los 4 años es de 2.000 personas. . · 

. · ' ' · . · \ Luego, destaca el sobrecurnplimiento a la · 
~eta qispuesta origi~almente para el año· 2019, de· 500,personas capacitadas por J 

no, logrando capacitar a 790, reP.re.sentando un 58% mas de lo presupuestado. . 
* • • • ~· . • 

, • • • , ~... f • ,.~' 
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Asimismo 1 indica que como UEP, está 
trabajando en conjunto con el BID para modificar la meta originalmente .establecida, 
para que r7fleje la capacidad de ffnanciamiento del programa y que considere los 

· capacitados fi_nanciados no sólo de forma directa, s.ino que también indirectamente 
a través de la iniciativa llamada Talento Digital. -.. 

1· : -. Par otra parte, añad,e q1,.1e · dadas las 
inversiones que realiza el Programa en los. mecanismos de aseguramiento de 
calídad y pertinencia, que corresponde al 'componente 2.2, financiando planes 
formativos,' levantamiento de demanda dé la industria y la creación y mantención de 
plataforma atingentes para capacitar . 'a . personas en temas pertinentes y 
relacionados con los_ objetivos del programa, que es mejorar las competencias en 
seNícios globales, es pertinente la revisión de la meta de persom;is cqpacitada~ en 
el componente Nº 2. · 

Teniendo presente que los datos aludidos 
por la entidad no resultan ser coincidentes con· la información disponible que señala 
que lo planificado para el año-2019 serían· 5.53.2 capac1taciornes y solo se han. 
realizado 790 de ellas y, no se cuenta con las modificaciones a los parámetros 
definidos,-·la' observación se mantiene. ' · 

2. :. lncumplimiehto de fa función del Comité Estratégico. 

Revisadas las actás de las sesiones del 
i-eferido comité estratégic~. se verificó que estas no contemplaron materias relativas 
a la supervisión que dicha·comisión debió ejercer .sobre la ejecución del programa, 
conforme lo definido específicamente eh el punto 11,. Mecanismo de ,Ejecuci~n d'el 
Prog·rama, letra c)1 numeral 3.22, del precitado Manual Operativo dél Programa de 
Apoyo a la Exportación de Se.rvicios" Gfobales de C:hne, que alude a las principales 
funciones del Comité Estratégicó, entre ellas¡ supervisar: ~~ marcha general del 

·programa y el cumplirrtie'nto de las metas del mismo. . · · · 
. ' 

En-· su respuesta. la Subsecretaría hace 
mención al numeral 4.02, del anexo .único del contírato. del préstamo, que define que 
el aludido Comité Estratégico tendrá como misión esencial la coordinación entre las 
entidades públicas y de éstp.s con el sector privado. il!Sí como aporta_r la mirada 

·estratégica y sbstenibllídad de la agenda de exportación de se!Vicios al mediano y 
la.rgo plazo, y .a su vez, reitera lo, consignado en el numera,,! 3.22 precitado. - ' 

• : • r Enseguida, . manifiesta que existe . una 
coqrdinacíón respecto de las prioridades y actividades del -año en cut·so por las 
máximas· a\jtoridades de los servicios públicos involucrados, aíPortando de ·esta 

.,. manera con una visión estratégica fundamental para el cumplimiento de las metas 
que establece el contrato de préstamo~ sosteniendo reuniones pilaterales·al menos 
semestralmente con los jefes de 'servicios, en donde se revisa la marcha general de 

. ,las íniciatívas del programa y el avance en el cumplimiento ·de las metas respectivas, 

\ 

- adjuntando un acta de 3 de diciembre de 2019 y la preseíltación efectuapa en la 
· • '(sesión c~leprada en esa d~tá por el Comité ~stra~égico. -. . · : _ 
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. Considerando los antécedentés aportados 
en.su respuesta -presentación-, que logran evidenciar que¡ en la sesión' del· aludido 
Comité Estratégico de la fecha anotada; se abordarcm temas tales como resultados 

. acumulados de algunos productos en él período dE? éjecución, se levanta esta 
observación. / 

1 .. .1 
I ' 

3. · Rendiciones de cuentas sin los comprobantes de ingreso. · 
·. . 

De la revisfón efectuada a las rendiciones 
de cuentas pre$entadas por las instituciones subejecutóras ya citadas, sé constató 
que la Subsecretaría de Hacienda no exigió los comprobantes ,de ingreso de las . 
transferencias que avalen la r~cepclón de di~hos ernolumehtos. · '· 

. . , En efecto, se de_tectó que solamehte el 
SENCE temitió los respectivos comproba'ntes de ingreso en el periodo de ·revisión 1 

sin advertir que la citada Subsecretaría haya exigido la presehtación del mencionado · 
.comprobante a las ~emás institucion~s c;i quienes transfirió fondos. ·· 

/· . ~ . La situación expuesta incumple el artículo 
26, sobre "Transferencias a otros Servicios Públicos", de la resolución Nº ·30, de 
2015,· _de1 este origen, que Fija Normas sobre Procedimiento de Rendición de 
quentas, que indica, en· lo que interesa: que el C?rganismo receptor est~rá obligado 
a enviar a la unidad otorgante un comprobante de ingreso por: los recursos percibidos 
y un informe mensual y final de su i'nversión, los que servirán de base para la 
contabilización 

1 
·del devengamierito , y del pago que importa la' ejecución 

presupuestaria del gasto por parte de la unidad otorgante. · 
. ' 

'( · Sobre este punto, la institución expresa que 
solicita a las respeptivas contrapartes financieras los comprobantes de ingresos y se 
mantienen registros que avalan la .recepción de di,chos emolumentos para todas las 
instituciones, acompañ~ndo · a su respuesta la totalidad de los comprobantes de · 
irigresos. · 

, ,, 
. Al respecto, cabe destacar que mediante, la 

solicitud de información Nº 1, de 14 de ener.o de 2019, se solicitó a la UEP el detalle " 
de las ren~iciónes de cuen~as correspondientes a los subejecutores vigentes en el 
periodo 2019, sin que drct'los cpmprobantes de ingreso iestuvieran en ellos, así como 
tampoco, evidencia de su requerimiento por parte de la mencionada UEP a ·1os 

. coejecutores. 
' , 

. Ahora bien , considerando los comprobantes 
. de ir.igreso·aportados en esta oportunidad, se levanta la ob$ervación, sin perjuicio de .. 

.. 

, · que la Subsecretaria verifique, en lo sucesivo. que dichos documentos sean . .. 

~ t
. resentados oportunamente por las ~ntidades receptoras de las transferencias, · 

.ajustándose a la normativa q~_e los exige,. descrita en este numeré!I. , · . 
- . ·. 

• - . • -· t • J ,, • .. ! . ... . ... 
' , ' . . y ( .. " J 
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""' 
4. Difere.ncias por tipo de, éambío no consíderadas en el Estado de ~fectlvo ·. 

Recibido y Desembolsos Efectuados. 

. Se determinó que los ingresos· presentados 
en pesos chilenos al 31 de diciembre de 2019, en el Estado de Efectivo Recibido y 

· Desembolsos Efectuados, ascendie'ron a $ 7.105.072.950, cifra que se ajusta al 
. ingreso real de recursos. , . . . .· . 

1 . ' 
Sin perj,uicl'o de lo descrito, es importante · 

destacar que, 1en el SIGFE 11, la cuenta contable - de pasivo código 23210, 
. denominaaa "Empréstitos de Organismos Internacionales a Largo Plazo", presenta 

correctamente el .saldo de $ 8.105.885.314, produoléndose una diferencia por el . 
conéepto de fluctuaciones de tipo de cambio e.quivalente a$ ·1.000.812.364, monto 
que no se encuentra explicado en las Notas en,los Estados Financieros entregadbs 
para ser auditados. , · 

' -
' · · . Lo descrito precedentemente implica que el 

mencionado Estado Financiero no refleje el ~eal endeudamiento del préstamo del 
programa¡ aspecto que no guarda armon~a con las características cualitativa$ de la 
información financiera, de representación fiel, contenida en la resolucióñ Nº .16 de 
2015; de este órigen, "Normativa del Sistema de Corbt~bilidad General ele la Nación¡;, 

- QU.e señala que para Ser útíl la información fiMancierra debe Ser una representación 
fiel de los hechos económicos y de otro tipo qué pueda representar. La información -
será fiel cuando presente la verdadera esencfa de las transacciones y no distorsione 
la naturaleza del hecho e.conórnico que expon.e y sé alcanza cuandó la descripción 
del hecho es completa¡ neutral y libre de error significativo. . . . ' 

. · · " . Sobre esta materia, la. Subsecretaria seña1a· 
en su respuesta que el Estado de Efectivo Redbido y Desémbo~sos Efectuados está 
elaborado conforme al "Instructivo de Informes ·Financieros y Gestión de Auditoria 
Externa" del BID; el cual establece que la .moneda é!e ·presentación es en dólares, . 
por cuanto no existen diferencias por tipo de cambio en dicho estado, adjuntandp las 
nuevas notas a los Estados Financieros que contemplah un cambio en la nota Nº 2, 
agregando i la . letra e) ¡¡Fluctuación tipo de cambio", ' en donde explica la 
contabilización en 2019 en la cuenta contable 56303 "Fluctuación dé Cambio" por un 

. · monto de$ 388.838.8361 conforme a los procedimientos contables,contenidÓs en el 
oficio N" 96.016, de 2015, de este origen y revelando el monto de Deuda 'Públ1ca 

' Exter1:1a. en la éU~nta_ ,2321 O Empréstitos de Organismos In ternacionales a Largo 
Plazo, que asciende a$ 8 .. 105.885.31-4, equivalente a USO$ 10.885.935,535. 

;,, ~. ~·. .... \. . - .. ~ .. ... . . . ,, -
~ . Al respecto, si bi·en la .Subsecretaría de 

Hacienda incorpora la nota . re.spectiva en los. Estados Financieros detállando la . 
fluctuación de· tipo ·de cambio generada en el ano· 2019, por uri monto de . 
$ 388.a38.836, no explica la composición de los movimientos acumula~os p~r dicho 
concepto por$ 1.000.812.364, y qqe justifican el saldo de$ 8.105.'8'85.314, en las · 

· \ 'cuentas~~ pa~í"? .del pré~:ªT~· ~orlo cual se-mantíen~ la. observació~. . 

• 5 Conversión al t ipo de ~amblo de ~O de diciembr~ de 201í9, ~s~ende_nte a$ 744,62. 
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... 
5. F~lta de consistencia de las categorías de in'Jersión . . . ... 

. · ·Sobre el particular, ei'Estado de Inversiones · 
· Acumuladas permite conocer por componentes los recursos que se han ejecutado 
en el programa, permitiendo un mayor control de éstos y transparencia en la 
exposición de los desembolsds efectuados. , . 

I ' I 

· Al respecto, se determinó que la 
informaciór:i contenida en el SIGFE 11, relativa al área transaccional del crédito, no 

. expone el detalle dé gastos por componentes J hecho que no permite asegurar la 
·,. consistencia en la composición de las cifras. ' ' , · . 

• I 

A su turno: la planilla Excel manejada por la 
. \ entidad para )a identific,ación por componentes de~ .programa~ pre~enta una 

diferencia de · $ 618.043. 175, respecto de la información económica financiera 
contenida ·en el Estado de Inversiones Acumuladµs,, sin poder d~terminar su origen, 
toda vez que a la fecha de cierre de la presente auditorfa -13 de marzo de 2020-, 
este Organismo de .Control no contaba bon la información correspondiente a las 
rendicionés de· cuentas de diciembre1 de· 2019, tanto . de .ProChile como de 
lnvestChile, lo que. impidió conocer el desglqse de los recursos ejecutados por 

• • ~ 1 c?mponentes, para ~uadrar la información. ,,. ~ 

.. .• 

. , 
, Lo descrito precedentemente· con'JleQa el 

, riesgo de distorsiones al efectuar el control de los recursos disponibles en base a ' 
información agrupada por Subejecutor. Además, implica -la mantención d~ urn control 
deficiente por parte del servicio, en la elaboración y análisis respecto de los recursos . 
finanGieros que administra, lo que no armoniza con el principio de control previsto en 
los artículos 3º y 11, de. la nombrada ley Nº 18.575. · 

. 
. . En su respuesta, la Subsecretaría indica 

'que el uso de planilla excel al que se recurre como recurso tecno1lógico para el control "; 
y rendición de cuentas no implica que deba haber diíferencias o discrepanci~s que 
puedan redundar en posibles errores en el manejo de· lla información, aspecto que 
está apoyando con la Dirección de P.resupuestos para :impl~.mentar en SIGFE 11 una 
nueva -funcionalidad como parte de I~ mejora continua. , 

< • 

' ' . . 
. · · , · · · - Por s~ parte, señala que ~a diferencia de 

$ 618.043.175 observada: e,s efectiva.por cuanto el archivo'en~regado al equipo de . 
auditoría contiene rendiciones hasta el mes de diciembre de 2019, de cuatro de los 

, 'cinco subejecutores, sin contener información de ·1a r~ndición de diciembre 
. presentada por Pr0Chile·y· 1a información por componente contenida en el Estado de 

Inversiones del· Ejercicio, corresponde a· .. 1as rendiciones de diciembre 2018 a 
noviembre 20·19. Debido a lo anterior, la difer:encla se produce por un desfase en los 
Clocumentos analizados y no por una diferencia real. ·- '· 

• J 

~- • · · · . ·. Sobre el particular. Ja Subsecretaría no se 

i 
. refiere en su respuesta a la incorporación:de la desagregación por componente en 

.. , (el SIG,~E 11., ª. fin de ,permitir u~~ real .eq.u iv!'lenci~ de las pai:\i~~s índic~das. en el 

• • 1 • • ' ' 51 ' ' 
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' · DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDl;NGIA, HACIENDA Y RREE. 

. UNIDAD PRESIDENCIA. HACIENDA Y RR.EE. : 

1 • 

' , 
Estado Financiero con la información financiera manejada 1en dicho sistema, por lo 
cual corresponde mantener la obseNación. · 

Asimismo 1no adj1.mta antecedentes que • .. 
permitan comprobar las acciones llevadas ·a cabo con la Óirección de.Presupuestos 
para implementar .en SIGFE 11 una. nueva funcionalidad como parte de Já mejora 
continua anunciada. ,.. " 

I· '· 
. B. ENTIDADES SUBEJECUTORAS 

' . . 
1. Recwrsos no ejecutados y- reintegrados en el mismo péríodo contab~e . . 

-
Se verificó que, si bien la Subsecr1etaría de 

Hacienda había transferido al mes de diciembre de 2019, un 95,6% de los recursos 
e~tablecidos en los convenios suscritos con los subej!3cutores, dichas entidades' 
reintégraron aquellos fondos no utílizados a la cuenta eorrieñte del Programa de 
Exportación de Servicios de la · referida Subsecretaría, detiivando ern 1,Jna 

· subutilizaaión equivalente . al 7,47% del total de recurso's transferidos para· la 
. · eject:1ción de los proyectos, conforme al ·siguiente detalle: ..... 

. ' \ 

. . 

/ ' 
TABLAN° 11· MONTOS REINT!:GRADOS POR LOS SUBEJECUTORES / 

' MONTO MONTO 
%DE 

ENTIDADES SUBEJECUTORAS TRANSf ERlbO REINTEGRADO 
$ 

-. 
$ 1 . 

REINTEGRO 

_Cotporadóri de Fomento de la Producción. 1.262.780.000 10.958.219 0.87 
' 

. Dirección de PrortfOéión de Exportaciones -ProChile 872.41'0.000 84.745.326 9,71 

·.Servicio Nacional de Capacitación y Empleo. 1.018.247.700 140.236.'925 ·13.77 . 

Subs~cretaria de las Culturas y l~s Ártes. · 323.935.000· 
) 

6.967.010 2,15 

Agencia de Promoción de fa Inversión Extranjera de 565.502.'988 58.997.227 · 10,43 
Chile. . . 

' , TOTAL 4.042.87.S.688· ' 301.904.707 7,47' 
.•. .. 

Fuente: lnformac1on proporcionada por la Subsecretana de 1-faclen~a . 
. . 

Sobre el particular, cabe precisar que en ei 
Informe 11'" Semestre . de 2019, la Su,bsecretaría señala ' que la •ejecución 
presupuestaria se vio afectada ·por diversos factores en cada uno de los 
subejecutores expuestos, por lo cual, al términ9' del año se.requirió la devolución de 
los 'recursos no invet1idos al pr:.ograma. ~· • , . , 

( • ¡< .·, 
·· . Ahora bien, sin· perjuici9 de fas gestiones 
realizadas por la Subsecretaría de Hacienda que permitieron r1eingresar los irecursos 

. al programa, la falta de ejecución indicada puede afectar ·el cump11imiento de las 
. actividades comprometidas en los proyectos suscritos c~m 1os ejecutores indicados 

en la.tabla precedente, y su desarrollo en los plazos previstos para ello.~ ; . · 
. ·- . ~ ' ~ . . 

'

' · . · · Finalmente, :cumple con señalar que lo 
• ~indicado en e~}é punto corresponde a una constataci?n de hech~s, y no c?nstituye 

una observac1on. . / · . ' · · . . . . ... . . . . . 
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2. Recursos rio utilizados por los Sub~jecutores. I • 

• / . . 

. Del análisís efectt1ado1 se determinó que los 
recursos no uttlizados por la Subsecretaría de las ClJlturas·y las Artes y p0r ProChile 
'en ·el año 2019~ ascendentes a$ 4.908.q82,. ara fecha de cierre de esta auditoría, 
esto es el 13 de marzo de 2020, ho habían sido ingresados a Rentas Generales de 
la Na'ción, de acuerdo a lo dispuesto en el artfculo '9º, de la 1ley Nº 21.125, de ' 
Presúpuestos del Sector Público Año 2019; el que señala, en lo que interesa, que 
" ... los saldos de recursos transferidos ~n el ejercicio anterior, no utilizados por los 
organismos receptores y que deban ser reintegrados, deberán ser ingresados a 

. Rentas Generales de la Nación". : · , ' 

. A mayor abundamiento, cabe ·preaisar que 
lo expuesto se encuentra n'ormado ~n el oficio circular Nº 96.016, de 2015, 
procedimi~nto co'ntable F-10, que alude a que Ja recepción 'del informe ·de los 
recursos no utilizados remitido por los subejecutores en el ejercicio siguiente deberá 
llevarse a la 'cuenta contable Nº 56399, denominada "otros .Ajustes de Ejercicios 
Anteriores".· - ' · ,., ,, . 

. . - ' · Al efecto, no se constataron a~ciones de la 
Subsecretaría tendientes a exigirla devolución de los recursos n;o utilizados en forma 
prévia al cierre del ejercicio 2019, a fin de ev_itar su in.greso al T ,esoro .Pú'blico por 
parte de los Subejecutores, lo que ·no ·se aviene con el principio de control 
consagrado en el.artículo 11 de la ley Nº 18.575, Orgánica Con·stitucional de Bases .. · 
Generales de la AdministraCión del Estado. · · · · . · · · 

. _ La entidad indicó en su respuesta qúé 
previo ·a1 cierre del. ejercicio 2019, 1realizó gestiones qüe permitieron contar 

• oportunamente con la información respecto a la devolución al 31 de diciembre del 
2019, por un total de $ 301.904.707. Sin embargo, respecto a los $ 4.908.682, la 
Subsecretaría manifiesta que dicho monto no fue visualizado hasta el 2,2 .Y ~O de . 
enero ~020, .¡espectivamente, coh la entrega 'y anáHsis de· las rendiciones del mes · 
de diciembre de 2019. ', 

- ~ 

... ·Complementa señalando que producto de la 
división de la' Direccrón General de Relacíones Eco·nómicas Internacionales, 

· DIRECON y ProChile, formalizada mediante el decreto Nº 1.014, de 15 de .julio de 
2019, del Ministerio ,de Hacienda, procede a qear dos nuevos programas, • 
estableciéndos~ así la Subsecretárfa de Relaciones Económicas Internacionales y 
la Direéción Genefal de Promoción de Exportaciones, es decir, ProChile. 

• · . En .ese contexto,, agrega que esta Entidád 
de Control otorgó una dispensa a'PmChile p~ra la entrega de¡la información.contable 

· par,a· 1os cierres de los meses de julio a diciembre de 2019, ampliando el plazo de 
r · vencimiento. al 15 de enero de 2020, implicando qute el referido Subejecutor 
· · ·· entrega~a la última re~~ición al. 30 de enero de ~ste año. . · . · 
• • 1 • • " , 

) 

· · Luego, informó que realizó la;S respectivas • .. < gestio~~s ta.nto con la -~ubseoretaría ,~~ las Culturas y ias Artes c~mo ProC~iJe. con 
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.... . 
. . 

el objeto de que las entidades realizaran el reintegro .d1e los recursos no ejecutados 
al Tesoro Público. En el caso de la pritnéra institución, mediante el oficio N·º 543, de 
15 de mayo de 2020," so11citó al Director de la Dirección de Presupuestos, la apertura 
del Subtítulo 25, sobre reintegros al Fisco para materializar la devolución de los 
recursos; sin contar con respuesta a la fecha. 

1 .. ' \ 

En cuanto a PróChile, la Subsecretaría 
man_ifiesta que realizó una devoluCión por un monto mayor a lo indicado, por cuanto 

~· . ciertos gastos fueron rechazados por la UEP, s1endo en algunos casos los 
reembolsos inferiores a lo 'proyectado como deuda flotante, lo cual se ilustra en el 
informe de revisión de la rendición que acompaña en su respuesta. El reintegro 
parcial de ProChile, fue por un monto de· $ 8.980.156, s'iendo cuestionada la 
diferencia, sifüación qu·e manifiesta aún no concluye. . · · 

. ' ' 

Sobre ·el particular, cabe señalar que los · 
antecedentes aportados por la Secretaría en su respuesta permiten evidenciar el 
seguimiento.que la UEP ha realizado a estas devoluciones, sin embargo, se advierte 
que a la data des~ respuesta a este informe los recurrsos aludidos~o habían sido 
reintegrados a la Tesorería, por lo tanto, se mantiene la observación . 

. . 
3 . . Recursos erroneamente pr~sentados como gastos ejecutados . 

. . ' 
, En relaciórñ a la sih:~ación· expuesta en el 

numeral precedente¡ se constató que el referido monto ascendente a $ 4.908.682. : 
es presentado en el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados como 
gasto ejecutado, lo cual no es procedente, toda vez que dicho monto no corresponde 
a gastos real1zaaos del programa al 31 de dioiemlbre de 2019, por corresponder a 
fondos pendientes·de/ reintegro a Rentas Generales de la Nación; y por lo tanto, no 
resultan ser gastos el~gfoles para el crédito. . ' .,.. . 

. . , . 
·. '' · ' El referido monto se compone de $ 203.673, 

de Ja Subsecretaría de las Culturas y. las Artes y $:4".705.009, de ProChile, 
respectivamente, e implica que los estados financieros presehtaron al 31 de 
diciembre de 2019_, una sobrevaloración de sus g·astos. lo que no se ajusta a la 
característica cualitativa de la información financiera, representación fiel , .contenida 
en-la referida resolución~ 16, de 201-5, €le est~ origen que señala, entre otras cosas 
que para ser útil la información financiera debe ser una' representación fiel de los 

·· . neahos económicos y de otro tipo que pueda representar. La información será fiei 
cuando presenta la verdadera esencia de ras transacciones y no distorsion~ la 

. naturaleza del hecho económico que expone y se a1lcanza cuando la descripción del 
hecho es completa, neutral y IÍb°re? de error sígnifi~ativo. ·. · ... - 1 • 

.. ,, ... • ' # 

. . , Sobre el ·particular, I~ Subsecretaría indicó 
· en · su contestacióh que la rnformación contenida en los Estados Financieros 

corresponde al periodp de las rendiciones entre diciembr,e de 2018 y nqviembre de 
~ 2019, es decir, la suma de las. cuentas contables 541.02 y 56399. Por lo tartto, el 
. \,_referido ~onto en esta observación no f~rma parte de los registros de dicho es~do. 
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' . ' .. 

-t ., 
. En rel~ción a . este punto, y considerando 

que el · monto presentado es consistente con la informaoión de los Estados · 
Financieros, y las rendiciones ·efectuadas por los ejecutor.es durante el ejercicio 
desde enero a lfloviembre de 2019, se levantai la presente.observación. 

111. EXAMEN DE CUENTAS , 

A) SEN CE 

Recursos erróneamente rendidos por ~I SENCE ·can anticipos de fondos. 
' · 

.· . ~e dete~tó que la. rendición de cuentas . 
· corres'pondiente al més de julio de '2019, p'resentada por el SENCE a la , 
Subsecretaria de Hacienda, contiene recursos rendidos como gastos ejecutados, e~ 
circunstancias que corresponden a anticipos de recursos(] los OTEC, contabilizados. 
por el mencionado sub~jecutor der préstamo, en la cuenta contable código 11401 
"Ar:iticipo'a proveedores", de acuerdo-al siguie~te petall~: . . · , 

TABLA N" 13: ANTICIPOS o·E FONDOS . 
N~ 

Nº 
DOCUMENTO OTEC DESCRIPCIÓN COMPROBANTE 

DE EGRESO . 
' 

Pago de Fase 
. Factura Nº 228 - ,-Lectiva Curso MCR· 401 

Fundacíón de 18-01-13-0012-1 
. 

Capacitación 
. 

FE'DES Pago de Fase 1 

Factura Nº 227 Lectiva Curso MCR- 402 
1 18-01-13-0146-1 

. 

FUTURO K-PAZ 
Pago de Fase 

Factura NI' 164 . ' Lectiva Curso MCR- 405 I 

LTDA. 18-01-13-0145-1 

Fundación de 
Pago de Fase 1 

Práctica Laboral ' Factura N° 179 Capacitación Curso CAp-18-01- 422 
FE DES 

08-0014 . 
Pago de Beca 

Acta de Pago Instituto Manutención 
Semestre 3 Curso . 403 N° 133 Profesional de MCC-16-01-13-

. .. Arte (actual 0077-2 Universidad de 
Pago de· Beca Artes, Ciencias y ' 

· Acta de Pago Comunicación Manutención - Semestre 3 Curso 404,. Nº 134 UÑlACC) 
1 

MCC-16-01-13-
> 0078-2 ¡ 

-.. 
Fuente: lnformac1on proporcionada por la Subsecretaría de Hacienda. 

\ 

FECHA MONTO 
- $ 

19/02/2019 2.384-700 

1910212019 10.294.600 

·19/02/2019 ' 1.009.200 . 
1 

19/02/2019 1.800.000 .. 
-

~ 

19/0212019 3.760.000 

. 

19/02/2019 3.040.000 

-
TOTAL 23.088.500 

J • ' 

Al respecto; no se advierten veríficaciones 
realizadas por parte de la Subsecretaría de Hacfenda, sobre la real. ejecución de 
dichos recursos, ·debido á que las rendiciones de cue;ntas fueron-respaldadas bajo -
la modalida~ de anticipos otorgaeos por el SENCE a los respectivos prestadores de 
servicios; lo que conlleva al riesgo que los recursos entregados con motivo de los · 

• (anticip?.s ?.ª fondos, no sean ~jecutados completamen.te, lo qu~ ~odría impl~~r un 

. ' 
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riesgo en e.1 desarrollo del proyecto. - \. 

· Por otra parte, debe indicarse --- que el 
SEN CE no preseJJ.tó esas rendiciones de cuentas conforr:ne el articulo 2º, letra e), de 
la resolución. Nº 30, de 2015, de esta Entidad de Control, que Fija t\Jormas' de 
Procedimi.ento sobre Rendición de Cuentas, que estipula que toda rendición de 

. cuentas estará constituicia por los .comprobantes de egresos con Ja documentaciQn 
auténtica o la relaeión y ubicación cuando esta proceda, que acrediten todos los 
desembolsos realizados. Cape agregar que el SENCE no acreditó la _ efectiva 
realización de los ºcursos de capacitación pagados con los documentos qu'e se 
expusieron, toda vez las fases lectivas son pagadas en ba~e a nóminas de los 
alumnos ·matriculados, de los cuales no consta respaldo de su asistencia, firmas u 
otros antecedentes que permitan validar la real ejecució_n de las capacitaciones . 

. 
·· · Lo descrito precedell'i1temente no se ajusta al 

artículo S.5, del decreto leiNº 1.263, de 1975, Orgánico de Admínistración Fínanciera 
del Estado, que indica que los i(l:gresos y gastos de los servicios· o entidades del 
Estado deberán contar con el respaldo de Ja docurJ:)entación original que justifique 
.tales operaciones y · que acredite el cumplimiento de las leyes ·tributarias, de 
ejecución presupuestaria y de cualquier otro requisito que ·exi]an los reglamentos o 
leyes especiales sobre la .materia. ·, . -~ 

,.. -Por consiguiente, la omisión de . 
antecedentes . dé respaldo que confirñ'íéH'l la efectiva realización · de los cursos y 

· becas, por la suma de$ 23.088.500, se óbse.rva de acuerdo con lo prescrito en los 
artículos 95 y siguiente~ de la ley Nº· 10.336, de Orga_n.ización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República. . \ . 
_ ' · Sobre este aspecto, la Subsecretaría 
respondió qué los convenios de ejecucíón de fondos entre esa entidad y los 
organi_smos subejecutores, permiten que: éstas puedan rend ir gastos ejecutados 

. con ant~ri~ricta9 a la total tr~n:ii~ación .del acto admtnis,ratlvo, ·siempr.e por razones 
de continuidad o buen serv1c10, en '(Htud ·de lo dispuesto en el articulo 13 de la 
resolución Nº 30, de ·2015, de fa Contralo"ría General de la República. Agrega que; 

'· para los pagos de·los cursos en comento. previos a la transferencia de recursos, ·, 
el SENCE ·u'tiliza una cuenta ·de 'antiCipos que luego se regulariza ur:ia vez que 
rec'ibe· la transferencia de fondos y se genera una comp¡=msación. · 

1' , • ,. A su tuirno, el "S~ENCE en su_ respuesta 
alude a l!¡ue las transferencias de los años 2018 y 2019 se realizaron por parte de 

- la Subsecretarí.a· durante el segundo semestre, no contando· con los recursos 
transferidos para pagar las solícltudes ingresadas por los OTEC posteriore_s a 
diciem.bre de 2q18 y que cortespond ían a soticitudes d:·~· pago finalizados. · 

'· - ~- En'' -suma, al no contar con recursos 
· , financieros del crédito para realízar los pagos presentados, utilizó una cuenta de 

\ 

anti.cipo; para cumplir con las obligaciones de pago, situación que se genera solo 

'(e~ el primer mes de rendi~ión.. . 
1 

• • • : ... _ • • 
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I ' 
. . .. Agrega que - los pagos objetados , 

corresponden a la liquidación de la fase lectiva de cursos consignados en los ·. 
planes de adquisiciones anuales, es decir, al término de las actividades de ' · 
capacitación. Añad~. que los anticipos .fueron Qontablemente regularizados y se · 

~~ re~lizó el trasRaso desde la cuenta corriente para Ja administración de los recursos 
; del convenio, , a la cuehta corriente , ambas del -

, que asumió tales desembolsos por un total de$ 67.757.291. por -. 
pagos . desde enero a junio, cifra en la cual , se incl\)yen · tos $ 23.088.500 
observados. 

, En cuanto a las rendiciones de euentasl 
informa que la documentación que las respalda es el resultado de la revisión que 

. efectúa a la Información que las OTEC régrstran al finé!lizar la fase de capacitación 
·a través de la· plataforma de la institución, en el Si~tema lntegraáo de Capacitación, 

. denominado SIC, que contiene el est~do de los participantes en Jérmiños de 
aprobados, reprobados y desertores, en donde se genera el ''Formulario Resumen 
de la Fase", el cual es presentado 'én cada Dirección Regional junto ·al libro de 
clases, con los registros manuales de las actividades realizadas por los relatores y 
las firmas de los participañtes que acreditan su asistencia, la· ausencias y 
de'serciones justificadas; el .reg istro de é¡lsist~ncia al componente de ''Apoyo 
Sociolaboral" y las planillas de entrega de subsidios diarios de los participantes. 

. '· ~ , El SENCE agrega que, con Clicha 
documentación,' él encargado revisa los formularios de resumen de . la fase, 
verificando que lo ingresado en el SIC sea igual a ' lo ácredítado en la 

· . documentación. en papel, emitiendo ·el acta de pagos, en la cual se consignan los 
' 

1 
documehtos bomprobatorios que respaldan los pagos so·ticitados, y se emite solo 

-, 

. si se ha cumplido con lo indicado en las bases técnicas y administrativás, para 
finalmente efectuar el proceso de1 pago, y posterior entrega de las rendiciones a la 
Subsecretaría de Hacienda, con ··los comprobantes de e_gresos y documentación 
que,sustenta el gasto: · · 1 

' ( - f 

. En virtud t:Je la respuesta entregada por .el 
SENCE y los documentos que avalan la pertinencia del gasto, se subsana la 
presente observación. · ·-

B) INVESTCHILE 
I 

Gast0s.rendidos·no. ajustados al.objetivo del proyecto. , 
. 

En la revisión realizada a lnvestChile con 
motivo del préstamo, se determinó que dicha entidad aprobó un ConvenJo de 

. , transferencia de recursos ~on froChil~, mediante la. resolución exeñta Nº 1, de 1 ~· 
,..-1 :·· de enero de. 201 ~. con la fr~ahdad de implementar, instalar y mantener agr.egadqs 

de inversión en el exterior para promover el aumento y la diversificación de ta 
inversión extranjera directa hacia Chile, determinándose · que un total ~e 
$30.947.158, no fueron utilizados en los fines del proyecto por parte de P}oChile, en 

~ 
,Y!tenció.n a·que cmresponden a gastos ·de honorarios, haciendo presente que s.i bien 

, ~ los inf?,rme~ de actividades h~cen ref~rencia al. referido co~ve~ió, n~ dan cue0ta de 
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. · , . que la labor efe.ctuada flé relacione directamer)te con el 1objetivo, antes citado. Tales 
recyrsos se encuentran rendidos y aprobados ·tantci' por lnvestClíile, como por la 
Subsecretaría de HaG!entJa en su totalidad, según el detalle contenido en el Anexo 

. Nº 2. 
I 

·.I ' • 

. Por otra parte, se advirtió el pago de gastos 
de gimnasio, dentro ·de la recidíción de cuentas, desembolso qt:rn no tien~ ninguna 
vinculación con el programa, por un tnonto de$ 22.000 . .. 

. .. ,.. . 
. ,, . Lo an\erior, no se ajusta a ro contenido en 'el 

/ 

artículo tercero, numeral 3, de la mencionada resoluc;ión exenta Nº 1, de 15 de enero 
de 2019, de lrwestChile, que aprueba el convenio de transferencia_ de recursos entre 

. la Agencia y ProChile, donde se estipulá que "Los recursos transferidos podrán ser 
· utilizados para efectuar gastos inherentes al cump1imierito de los objetivos d'el 

presente convenio, tales como: la adquisició.n_de pasajes aéreos, viáticos, reembolso· 
de comisiones de servicio, remuneraciones, presfafoiones sociales y de segurfdad 
social , asignaciones de los funcionarios estáblecidas en .1la normativa vigente, y los · 
gastos de .administración que irrogue la ejecución del presente convenio." . . .\ 
. . . 

. " ' Sobre el particular la Subsecretaría 
manl~esta que 'el monto objetado forma parte de los costos de administración 

. establecidos en el convenio de transferencia entre lnvestChile y ProChile. Añade 
· que las operaciones de las agregadurías de inversión se encuentran cubiertas por 

._dos fuentes de fin9nciamiento, por una parte, tos recursos que aporta el programa y 
· po(otra, el presupuesto regular de lnvestChrle. -

J 

Aclara gue lnvestChile debe contar con 
, oficinas i11ternacionales que permitan ampliar su operación en mercados prioritario~. 
por médio del levantamiento y contactq con empresas de los sectores foco. Para 

. cumplir con este mandato lrívestChile, al no tener facultades propias, opera a través 
del convenio· de transferencra con ProChile, tacultándoJó para imputar hasta un 
nionto die $ 54.000.000, como costos administrativos qiue se deriven de éste, 

. indicando que la totalidad del presupuesto del programa fue destinado a la ejecución 
de activid_ades que contribuye.n directamente a los objetivos de _éste . . : ' l.. 

' ' Asimismo, la Subseéretarfa expone que 
lnvestChile · tiene autorizado un -monto para costos administrativos y que los 
emolumentos ejecutados por el programa · son .destinados a actividades que 
contribuyen directamente a los objetivos del mismo.· · · 

• 1 • 

·; ' · Sobre el particular, si bien se ha constatado 
la veracidad de lo indicado respecto de la autorización que posee ProChile para la 
util ización de recursos en ese·tí.po de gastos, no se observa en la revisión efectuada 
por la Subsecretaría' de Hacienda, que se haya verificado la pertinencia d~ los gastos 
de administraci.Qn informados por lnvestChile en las rendiciones de cuentas, sih que 

_ se haya corroborado, por ejemplo, que los informes de actividades del personal 
·contratado a honorarios se encuentren aprobados por los encargados respectivos 

\ 

· de Pro_9hile, y que dichas actividades s~ encuentren v inculadas a los objetivos del 
· \.J. p~ogr~ma·, por lo tan.~o , se. mantiene la obs~rvación. , · . : · . 

' ~ • ' -
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IV. SE~UIMIENTO DE INFORMES ANTERIORES 
I . . , , 
. Corno se mencionara, el presente trabajo 

incluyó el seguimiento de las óbsefvaciones que fueron mantenidas y que son 
susceptibles de verificar, expuestas en el Informe Final r-.a· 116, de 2019, de este 
origen, sobre auditoría al Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Globales · 
de Chíle, ejecutado por la Subsecretaría de Hacienda, según el d~talle que sigue: , 

. ' . 
1. Convenios ,cQn subejecutores. no contemplan la exigenda de una cuent~ 

corriente .exclusiva .para ·el manejo de los . recursos recibidos dé la · 
· Subseeretaría. .,. 

, En esa oportunidad, se constató . que los 
convenios suscritos con los subejecutores no contemplaron la obligación de la 
a·pertura de una cuenta ·corriente exclusíva· para Ja administración de los recursos .. 
relacionados con el programa de exportacíón, situación que conlleva falta de . 
transparencia en el m?nejo de la información de los fondos percibidos y ejecutados 
'por ·1os . subejecutores· e impide determinar don facilidad el saldo de las · 
di~ponibilidades, con el objeto de comprobar que ellas se utilicen solo en los fines 
previstos, implicando un rresgo de no ejercer uh control eficaz en la ' adminístr.ación 
de los recursos y, por lo tanto, no cumplir con el principio de control consagrado en . 
el artículo 3º, de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Ba~es Generales de 1 

I~ Admir:iistración del Estado, por Jo que .la entidad debía indicar las medidas que . 
implemei:itará fqrmalmente a fin de controlar que los subejecutores mantengan 

·íntegramente los recursos disponibles del programa en la cuenta corriente habilitada 
para·tal efecto. ' · · J • . ,. 

,..- · .. Al respecto, con el objeto de mitigar el 
riesgo . qu~ los recursos sean utilizados en actividades ajenas a los respectivos 
proyectos,. la Subsecretaría de Hacienda informó que, a partir del año 2020, los 
con.veníos con los subejecutores conten;-iplarían la exigenda de mantener una cuenta , 
corriente exclusiva para el manejo de los recursos del préstqmo B1D. · ; 

·, 

I' • 

Sobre el particular, de acuerdo a los· 
· antecedentes aportados por la entidad, se,constató que ProChile y SENCE poseen 
. una cuenta corriente exclusivé¡l para el programa. . ' · 
, • • • ... • ' I 

. \ . 
Por .otra parte, se verificó que CORFO y la 

Subsecretaria de las Culturas y las Artes, gestionarorn ~a apertura de .una cuenta 
corriente para los fines 'en comento, lo cual se material'lzó a partir del 1 o de febrero 
y 28 <;Je abril d~ 2020, respectivamente. · · 

. . " 
En el caso de lhvestChiíe, mediante el· oficio 

Nº 25.176, de 17 de $eptiembre de 2019, este Organismo de Control autorizó la 
apertura de la cuenta_ corriente ' para el uso del programa de Promoción ~e 
Exportaciones de la Subsecretaría de Hacienda. 

' • 1 • 

. , . En virtud de las acciones ejercidas tanto por 
Subsecretaría de Hacienda respectb a la obligatoriedad: incorporada en . los 
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convenios suscritos para e:J año 2020, de mantener una cuenta coír¡ente exclusiva ' 
para el manejo de los r,ecursos ·del préstamo, como la efectiva apertura de cuentas 
corrientes· exclusivas por parte de cada uno de los s1.,1bejecutores, se subsana .la 

. observación. 
. - ~ . ' 

2 . .. Procedimiento erróneo en la conciliación bancaria .. 

. . · · . Se constató que el procedimiento de 
conciliación utilizado por . la entidad y el control ejercido sobre los recursos 
disponibles del programa presentaba deficiencias,, toda vez que se verificó que el _ 
cheque - emitido con. fecha 20_ de ~eptiem~re de 2018, por un monto total 
de$ 721.634.000, fue cobrado por la Corporáción de Fomento de la Producción oon 
fecha 25 de igual mes y año, ~in embargo, en las conciliaciones b¡;¡ncarias de los 
meses de septiembre y octubre de 2018, elaboradas por la Secretaría, el referido ' 
documento aparece en el detalle de ro_s cheques girados y no cobrados, y en los 
cargo~ _del banco no r1egistrados en cuenta contable. . 

. ' 
\ . . . 

. · Además, la entidad · incorporaba en las · 
conciliaciones bancarias, en la partida de cargos no registrado~ por- el banco, 
movimientos aenominados "Efectivo", asociados a transferencias reaHzadas por ' 

· concepto de pagos dé cotizaciones previsionales (Previred) y a la Tesorería General ' 
de la República, entre otros, sin que tales operaciones se hayan realmente 
ejecutado. l~ " 

'. 
. En dicho contexto, debía implementar una 

instancia de control a fin de revisar que las partidas conciliatorias de cheques girados 
y no cobrados\no contengan errores, y que no se incluyan conceptos referentes 'a 

1 transacciones no materializadas, a fin de asegurar ·que el saldo de' disponibilidades 
- del crédito informado en los estados f inancieros no contenga distorsiones al final de 

1 • • I 

cada mes. - · , · - · · · · ' . .. · 
. En relación con este asunto, debe indicarse 

que revisadas la·s conci!ílaciones eancarias del año 2019, se constató qrue a partir de 
marzo de esa anualidad, la Subsecretaría de Hacienda no incurre nuevamente en 
los errores que , fueron representado. Además, se advirtió que por medio del 
m~morándum Nº 3, de 1 O de junio de 2019, la Jefa del Departamento Administrativo 
de· dicha cartera ministerial, reiteró las insttucciones respecto a .la elaboración y 
presentaclón de las conclliac-ioñ~s b~rncarias', contenidas én la re$olución exenta 
N"i 19, 201e. que dloe í'e·l~oión con asegurar que toda inforrnadón registrada en las 
co'ncilíaciones bancarias seá real , exacta, y correcta, a fin de revisar que las partidas · 
concilíatoriias de cheques girados y nQ cobrados no contengan errores y que no 'se 
incluyan movimientos de transaccioñes 'efectivamente no rea1ízadas, cuya 

·efectividad se observa al no ''haber íncurrído ·en tal error.' - ·' ' .. : ' 

En virtud de las acci0ries ejercidas por la 
de Hacienda y de las verificaciones ' realizadas, se subsana la 
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3. Cheques girados y n.o cobrados registrados ~n ila conciliación · bancaria de · 
SIGFE, con una fechci distinta. .. 't. I • • • •• • 

.. J En esa oportunidad, se constató que las 
. · conciliaciones bancarias efectuadas a través de· SIGFE, contemplaron registros de 

cheques girados y. no cobrados con una fecha distinta a la' de la emisión real del 
documento, dando cuenta de datos erróneos e inexactos,. 1desvirtt:Aaindo la 
información expuesta, para 10· cual debía dar cuenta documentada acerca de las · 
medidas a implemen'tar para asegurar que toda la información regfstrada . en las 
conciliaciones bancarias sea exacta y sin errores: ' 

Al respectp, en esta oportunidad, en su . . ' . 
~ respuesta, la Secretaría proporcionó las conciliaciones bancarias d_eJ mes de agosto, 

septiembre y octubre, con el objeto de demostrar que se han seguido los instructivos 
internos sobre la materia. Se debe considerar que revisadas las conciliaciones 
báncaría·s emitidas por la entidad, se verificó que a partir de,I mes, de marzo de 2019, I 'ª subsecretaría no reitera~ª situación descrita el') este punto, 10 que coincide con 1a 
fecha · de recepción del Preinforme de Observaciones Nº 116, de 2019. de este 
origen, en el qu,e !?e repres~ntó la señalada deficiencia. · 

. ' 
· Conforme lo expüesto, se subsana la 

. · pr.esente observación. · 

4. Rec~rsos rendidos por CORFO. 

• · . En la auditoría anterior, se comprobó que la 
revisión practfcáda por la alÚdida Subsecretaría a los gastos rendidos por la CORFO, 
no contempló, entre otros procedimientos, la comprobación de la pertinencia de los 
contratos .suscritos por la Corporación, . y su relación con los componentes 
autorizados en el Programa, ni verificaciones sobre lo~ grados de avance de dichos 
acuerdos, aebido a que las rendiciones de fondos fueron respatdadas ·con los 

, '. ~nti~ipos otorgados por la CORFO a los Agentes Operadores lntermediairios. 
1 • 

" · ' En este sentido, es de interés precisar que 
·" la Subsecretarf.a desconocía la composición de los gastos desembolsados .. por los ' 

Agentes Operadores Intermediarios, toda vez que la CORF'o rinde a esa entidad con 
el comprobante de ~greso que da cuenta del traspaso de ~os recursos. · , . 

Respecto de lo anterior, la Subsecretaria 
• 1 

debía requerir a esa entidad los informes de aprobación .de las, rendicíofiles de 
cuentas de los referidos Agentes Operadores Intermediarios ~.AOI, con el detalle d~ 
los gastos ejecutados elil cada proyecto, para verificar la correcta inversión de los 
r~cursos que hábí~n sido transf~ridos con m.otivo d~I préstamo. . . . 

_· Al respecto, ~e comprobó que Ja 
. Subsecretaría de Hacie'nda ha dispuesto un procedimíento denominado ."Protocolo · 

~ 
• ~ 1A~ monitoreo a las transferencias de fondos realizadas "por la Corporación de J. 

: ~ F~m~nto d.e la Produc~ión, ~n· mo~alidad .de anlíclpo de terceros·: a través del cu~~ 
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' ' - . 
se est~blece un con.t~ol ex post a las transferencias de fondos realizadas por la . 
Corporación de Fomento de la Producción, a terceros en modalidad de anticipo. . 

. . . ., •· De acuelfido a lo que indica' el referido 
protocolo, el rnonitoreo permitirá controlar sí se éstán aplicando en. forma correcta 
los procedimientos administrativos, legal.es, técnicos y ·financieros, verificando si se· 
cumple con las obligaciones tanto por parte del Agent~ Oper~dor Intermediario ql:Je 
recibe los recursos, como de la institución que los otorga (CORFO). 

f ' 

Po'r otra parte, se veríflcQ que en· el periodo 
20_19, · la Subsecretaría implementó . una J?lanilla de control que incorpora lá 
descripción de la labor realizaEia o detalle. del g~sto por proveedor. que dan cuenta 
de la in.versión de los recursos, con la cual controla cuá!les son los anticipos 
entregados y el grado de ejecución, así como también, planifica los· anticipos ·a los · 
cuales hacer seguimiento, otorgando una calificación de riesgo de cumplimiento de 
ellos y eMableciendo §CCiones de apoyo por parte de la UCP, en la medida qµe se 

. requiera. r · · / 
' . \ 

, ... Adicionalmente, Ja UEP acompañó la 
c~rtera ampliada ·de proyectos· y la planilla de control general del proyecto con la 

. CORFO. Por consiguiente, correspon9e _subsanar esta observación. ... 
1 ' • 

5. · Sobrevaluación -de g·astos ·contenidos en el Estado de Conr;;iliación de los · 
registros BID. con el ejecutor por categorfa de Inversión . .. 

. . . . ·. De la revisión del r~ferido estado, se detectó 
· que los gastos ideritificadÓs como justificados , Sé -encontraban sobrevaluados en 
$ 674.793.323, toda vez que la suma de USD 6.156.488,47 equivalente a 
$ 3.736.988.501 , incorporó el monto total ·tn::msferido a ·los coejecutores, sin 
considerar las· devoluciones efeétuadas por estos. : 

• I • - • Asimismo} es dable r precisar que lo 
ínformado en el documento denominado LMS 1 (lrrforme de cuadratura) también se 

:. .encontraba scibrevaluado,' considerando qtJe la Subsecretaría no .informa de tales 
reintegros al Banco, lo que no se avenía con los principios de control ya referidos. 

( ~ . 
,f. ~ ~ 

. · · " La Subsecreta~íc;i debía efectuar lo~ ajustes _. 
respectivos en el Estado de Conciliación de-los registros 81~. y en el LMS1. · . 

•• .. o • • , " 

. Al respecto, se verificó que . la e1nUdad 
consultó al Bahco la posibiliaad de realizar los ajustes corrésp.ondientes, ante·Ió cual, · 
mediante carta de 31 de mayo dé 2019, el BID maniffestó que sus si?temas no 
permiten el procesamiento de rendiciones en negativo) por lo tantq, sin perj uicio que 
la Subsecretarí'a- de Hacienda realizó las gestiones pertinentes, la observacíón se 
mantiene, dado que los gastos sobrevaloradas estuvieron mal registrados. lo qu.e si 

· bien no puede~ser regularizado como lo pidió la CGR 1es úna situación colílsolidada, 

\ 

· por· ende deberá adoptar las medidas · para que situaciones como. la advertida se 

~ r~~tere, en el futuro. . . . ' . . . . . . , 

. r. ' . . . 
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/ 

1/ , ' . . 
6 . Falta de desagregación de la cuenta 114~8 Deudp res· por gastos pagados en , 

exceso. , . 
/ 

· 
/ -

Se determinó · que la Subsecretaría de 
Hacienda utilizó la cuenta ·contable 11498, denominada "Deudores por gastos 
pagados en exceso" para la regularización de las transferencias contabilizadas 
erróneamente en forma inicial como gastos y para el regístro de los reintegros, sir;i 
que haya hecho alguna desagregación de ella para reg!istrar en forma independiente 

. a lo menos el reintegro por subejeéutor, lo que provoc~ el .ríesgo de pérdida de 
control 'financiera de dichos hechos económicos. • · 

·. . · Sobre el particular, se requirió a la entidad . 
que solicitara formalmente a I& Direct ión de Presupuestos la apertura ~de la referida · 
cuenta contable. · · · · ., ,,, ' ' · 

. Al respecto, cabe indicar que en la revisión 
• efectuada al Balance de _Comproba:ción Y. de Saldos al 31 de enero dé 40.20, se 

constató que pa.ra el periodo 2020, la referida cventa 11498 denominada "Deudores 
por gastos pagados en exceso", no ha sido desagregada. Ello, porque según se 
verificó, mediaÍ)te el oficio ordinario Nº 2.311, de 10 de ·octubre de 201~ 1 la'Direccíón 
de Presupuestos manifestó que la lógica de negocio implementada en SIGFE no 
permite dicha desagregación. · · '· ' · 

' -· . - . 
.. . Luego d.e forma complemeAtariáj mediante 

correo electrónico de 12 de febrero-de 2020, la DIPRES explica que la aludida lógica . 
·de negocio que impide la apertura a los niveles 2 . o 3,. requiere de procesos de 
análisis 'de impacto, desarrollo y testing, actividades no contempladas en la cartera 

· de proyecto 2020 en SIGFE: 
.. 

- · • . Pues bien, consideranpo la respuesta 
técnica otorgadé!; por la Dirección de Presupuestt>s , en )a _que . indi'ca que no es 
posible la desagregación de esta cuenta contable, la observación se considera 

· subsanada. 

CONCLUSIONES 

. ,.. Atendidas las, oonsideraciones éxpuestas · 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Subsecretaría de Hacienda ha aport~do 
antecedentes e iniciado acciónes que han permitido subsanar algunas de las 

· situaciones planteadas en el Preinforme de Observacrones Nº 160, de 2020, de este 
Organismo, Fiscalizapor. : 

, . . , · · .' Sobre el partic~lar, cumple con hacer notar, 
. en relación con lo indicado en, el Acápite 11, Examen de Ia Materia Auditada, letra A, 
numeral 1, respe_cto al avance del prograrpa, punto 1.1'. Avance Financiero, y literal 

, numeral 1, sob~e re.cursos no ejec~tados y reintegrados en el mismo período 
entable, no se determinaron observaciones. . . · 

• • . ~ • I .. • 
• ' ,. I t 

, . 
/ ·. 
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- · · . Ahora bi~n, se levantan las· observaciones 
contenidás en el c'apítulo.1: Aspectos·de Control Interno, numeral 2, sobre Recursos 

. transferidos y d·evueltos por los subejecutore~; aquella C?Onsignada eh el capítulo 11, 
Examen de . 1~ Materia Auditada, letra A. num~ral. 2, sobre Incumplimiento de la 

. función del Comité Estraté9ico, numeral 3 referente a las Rendiciones de cuentas 
sin los comprobantés de ingreso, y la contenida 'en la letra 8 , numeral 3, denominado 
recursos erróneamente presentados como gastos ejecutados. -

. Asimismo, en razón de los antecedentes 
aportados por la entidad, se subsana la observadón, consignada en .la letra A) del 
acápite 111 , referente a Recursos erróneamente rendidos por el SENCE con anticipos 
de fondos. · . " . . 

' • • En relación con el capítulo 111 , Examen de 
Cuentas, literal B). INVESTCHILE, 'referente a Gastos rendidos· no ajustados al 
objetivo del proyecto (AC)6

, ascendente a $ 30 .. 969.15'8, la Subsecretaría de 
Hacienda deberá remitir los anteeedentes q.ue permitan comprobar la relación de los 
desembolsos con la finalidad del proyecto ejecutado por lnvestChile, o ern su defecto,· 
requerir a esta última entidad que exija a ProChile el, reintegro de dicha suma, de lo 

·que deberá dar cuenta dentro del plazo de 30 días hábiles contado desde la 
recepción del presente informe fínal. , · '-

' . . En cuanto a tas observaciones que se 

\ . 

mantienen, la Subsecretaría .fie Hacienda deberá adoptar medidas· oon el objeto de 
dar estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarías qwflas rigen, entre 
las cuales se estima necesario cons,iderar, a lo rnenos las sig1,1ientes: 

. ,. 

' 
1. · . En lo feferente al apartado 1 

Aspectos de Control Interno; numeral 1, sobre falta· de super-visión y control sobre la 
· ejecución de los recursos (MC)'; numeral 3, defici,encias en la supervigilancia de los 

recurnos rendidos por SENCE (MC); y punto 4, re:lativo a la falta de supervigiláncia 
en los recursos rendidos por lnvestChile (MC), esa entidad deberá arbitrar las· . 

. medidas administrativas que le permitan ,ejer~er un control eficiente sobre la cqrrecta 
inversión ·de los recursos del programa por cada subejecutor, mediante el examen . 
riguroso de las rendiciones de· cuentas que est,os presentan para justificar sus 
gastos, debiendo verificar que los desembolsos d\·gan relación con.los objetivos de 
l_os proyectos, y ex igir que se acompañen antecedentes para acreditar la efectiva 
ejecución de las activida~des comprometidas. Sobre el partlcular; deberá informar a 
es.te. Organismo Contralor, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la · · · 
recepción de este documento,. las medidas que implementará para atender el 
señalado requerimiénto. · · .. : · .• · 1 

• . ' . ~ ~ . ~ . 
" 

. . , · · Sobre lo planteado en el numeral 5, 
1 respeCto del Control de fcis .rendiciones· de cuentas en planillas Exc;:el (MC)8 la , 

~ ~ Sub_secretarfa de Hacienda deberá .aplicar procedimientos -~e ~e~isión :ue. per~itan 

\ 6 (AC): Observación Altamente Compleja. · 1 
7 MC: Observación medianamente compleja. . • 
e C: Observación compleja. ' 
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• I 

mitigar el riesgo de errores o de la manipulación de Ja información contenida en . . 
dichos medios, informando de ello a esta Entidad de Control dentro del mismo plazo 
preoedentemente Indicado .. 

1 ' • • 

. · 2. En cuanto a lo expuesto en el : 
apartado 11 Examen eje la Materia Auditada, literal A), punto 1.1 , referido al Avance 
Físico del prog'rama (MC), la entidad deberá. gestionar oportunamente con el BID, el 
cambio en la forma de medición de.los indicadores del convenio, cuando esto se 

. . , , · requiera, definiendo las acciones necesarias con el objeto de dar cumplimi~nto a lás 
metas e indicadores del proyecto, procurando aplicar procedimientos que permitan 
asegurar un correcto desempeño de los recursos asociados a cada uno de los 
componentes definidos, con especial atención, en el componente Nº 2, orientado a 
mejorar la calidad y pertinencia qel talento humano para . el sector de servicios· / 

' 

globales. · · · 

Sobre el nl;lmeral 4, diferencias por tipo de 
carpbio no consideradas en el Estado de Efectivo Recibido y. Desembolsos 
Efectuados (MC), ~sa Subsecretaría deber$., en 1.o sucesivo, incorporar en·1as Notas · 
a los Estados Financieros, referídas a Principales P·olmcas Contables, la fluctuación 

- de tipo de cambio; el efecto acumulado de estas variaciones, explicando las 
diferencias entre lo consignado1 como ingreso er{ él mencionado estado financiero· 
reportado al BID, y el endeudamiento reflejado en la co.ntabilldad de la institución. 

. • • • . 1 
. , , 

. , En cúanto al numeral 5, referido··a la falta de ' 
consistencia de las categorías de inversión (MC), esa Secretaría deberá reql_!erir a 
la Dir~cción · 9e Presupuestos la desagregación de las cuentas con.tables por 
componente de gasto previsto en el contrato de préstamo, con el objeto de mantener 

. una equivalencia en la composición de estds entre el sistema SIGFE y los Estados 
Fihancieros, a fin de llevar LI!1 mejor contrQI de los recursos-del ·programa, sin tener 

, que implementar reportes alternativos para la cor1strucción de estos últimos, lo que 
deberá acreditar en un plazo de 60 días há~iles, contado desde IB: fecha de r~cepción 

· del presente documento. , 
\ 

' 
. . En lo , relattivo al literal B), numeral 2:; 

\ 

~ecursos no utilizados gor l~s Subejecutores (C}, la Subsecretaría de Hacienda , 
deberá requerir a la Subsecretaría de las Culturas y las Artes y a ProChile la 
restitución de los montos no ingresados a Rentas <ier'l'erales de la -Nación p9r la 
suma de$ 4.908.682, $ 203.673 y$ 4. 705.009, respectivamente, cuyo cumplimiento 
deberá acreditar dentro del plazo de 60 clías Hábiles, contado desde la recepción de 
este documento. ·. · · 

. ' 

. . . 3. ·Sobre lo exp\,Jesto en , el acá pite IV 
Seguimiento de Informes anteriores, sobrevaluación de ·1gastos contenidos e·n el 
Es~ado de Conciliación de los registros BID con el ej~cutor · por categor·ía de 
inversión,' la Sut;>secre.taría deberá en lo su'césivo implementar un control· sobre fos 
recursos no ejecutados. , 

. . . 
· • ·· ·· Finalmente '. pará . aquellas observaciones 

~ue se mantienen, '·que fuéron categorizadas _co""? AC y .c. se deberá re'."itir el · 
. . 65 .. ' :•, . .. 
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"Informe <;le Estado de· Ohservacion'e-s": de acuerqo al formato·adjunto en el Anexo 
Nº 3, en un plazo máximo d.e 60 días hábiles, contad~ desde la recepción del 
presente informe final, u otro que se-haya establecido,. comunicando las medidas 
adoptadas y acompañando los antecedentes·de respaldo pertinentes. · 

r ' 

Respecto de a'quellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y LC, la responsabilidad asociada· 
a la validación de l::.ts acciones c,orrectivas emprendidas, será del área encargada · 

· de,I control interno de lá Sub?ecretarla de Hacienda, lo que deberá ser acreditado en ; ,. 
el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que este Organísmo Fiscalizador mantiene · 
para tales efectos. · 

. ' 

. .. . . Remítase al señor Ministro de Hacienda, al 
Subsecre.tario y al Auditor MinistE¡:rial de esa Cartera de Estado, a la Espécialista 
Financiero del B.anco Interamericano de Desarrollo, al Vicepresidente Ejecutivo de 
ia Corporación de1Fomento de la Producpión, y al Auditor Interno de esa entidad, al 

. \ ~irector Nacional y a la Auditóra Interna oel Servicio Naciona! de Capacitación y 
Empleo; al Director (S) de lnvestChile y al Auditor ln[erno de esa entidad . . . .... . -

· · , . · .·--: ' Saluda atentamente a Ud., . 
• • / \ 1 

/. . 

.1 

.. 
'· 

I .. 

_ \ 

' .. 

·. 

·~ 
VERÓNICA JORQUEAA AREvALO 

Íf/.3 de- 11 lkidad de ~ Haáirm .., RRH. 
Contraloria ·Géneral, d& la· R&pUblica · 
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ANEXO Nº1 
' . . 

• Avahce Físico del Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Globales de 
Chile 

' 

NUMERO 
PROYECTOS 

COMPONENTES/PRODUCTO COMPROMETI 
• DOS EN EL 

' PROGRAMA 

PLANIFICA 
POAr>lO 

2019 

EJECUTADO 
2019 

%AVANCE 
FISICO 
2019 

COMPONENTE Nº1: Generacíón de capacidades empresariales y atracción de .invers.iones de 
servicios globales. 1 

1.1 Nuevas· agregadurías para 
inversión bajo un nuevo modelo de 
operación implementadas ' . · 
1.2 Convenios con regiones para el .. 
fortalecimiento de capacidades para 
atracción de inversiones 
1.3 Empresas,de inversión en etapas 
de Pre-inversión, Landing o Ganadas 
1.4 Empresas del sect9r.servicios que 
re,ciben fomiación exportadora 
anualmente 

· 1.5 Empresas del sector servicios 
apoyadas a través de fondos 
concursables anualmente , 
1.6 Empresas del sector servicios que 
participan en reuniones eh ruedas de' 
negocios con importadores 
internacionales 
1.7 Empresas del sector servicios 
certificadas 
1.8 Empresas del sector servicios que 
reciben apoyo asociativo para mejorar ~ 
la comoetitivldad · , 
1.9 Número de producciones 
audiovisuales apoyadas en el proceso 
de comerclallzaclón y distribucíón 
internacional 

3 

4 

35 

180 

156 

600 

30 

232 

48 

\ 
1 

·1 ' . . 
8 

45 . 
39 

I • 

150 

2 

58 
' · 

' 

12 

100 

1 100 

41 513 

271 602 

44 113 

60 40 

2 100 

. 95 164 

41 342 
· 1.1 O Encuentros del mercado nacional 

de industrias creativas 4 1 6 , 600 
1.11 Partlcipacíón de delegaciones 
nacionales en mercados 
internacionales de economía creativas 
1.12 Organización de instancia de 
mercado a nivel latinoamericano de 
Economía Creativa a realizarse en • 

2 1 

. 
1 100 

Chile 1 O O 0,0 

SUBTOTAL 1.295 318 563 • 177,04 
COMPONENTE Nº 2: Mejorar la calidad y pertinencia del talento humano para el sector de 
servicios globales: 

11.400 14 

, ; 

/ 

\ .. ~~2~.2;;:.._;:E~st~u~d~lo~s~E=s~tr~at_é-"'-'-'glc~o~s~~~~-'-~~~~~5'--'-~~~~2:...i....~~-~-2,,.__~~~1~00='. 
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. , l .. ' NUMERO 
' PROYECTOS PLANIFIPA %AVANCE 

COMPONENTES/PRODUCTO COMPROMETI DOAr::Jo· 
EJECUTADO 

F!SJCO 
DOS EN EL 

1 

2-019 2019 · 2019 
- PROGRAMA . 

SUBTOTAL - 11.405 5532 790 14,28 
Componente 3: Ecosistema y coordinación iñterinstitucional ' . . . 

-
3.1 Actualización Estudio Estrategias 
Sectoriales • · ' 4 1 t. 2 200 
3.2 Desarrollo e implementación de - 1 . -mecanismos de seguimiento y • i 

evaluación 4 1 r ' 100 
-

SUBTOTAL o 8 2- ... 3 150 , 
r \ 

vTOTAL GENERAL 12.708 ·5 .852 1.356 23 
Fuente: Informe de progreso del Programa de Apoyo a Ja Exportación de Servícios Globales de Chile, de 
la Subsecretaria de Hacienda, al 31 de diciembre de 2019. · 

\. 

·~ 

·, 
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' 

•, 
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ANEXO Nº2 
-

Gastos no relacionados cor:i.el convenio·de transferencia ejecutados por ProChile, 
.- 'ho rechazados por lnvestGhile. 

,.' .. 

.... 

) . 

" 

N¡) 
FECHA EGRESO · ~ ETALLE DEt PAGO ·. 

30-01-
. 20.19 

28-03-
. 2019 

213--03-
2019 

31-03-
2019 

. ' 
31-03-

2019 

16-04~ 
2019 

26-06-
2019 

27-06-
2019 ' 

27-06-
2019 

27-06-
2019 

' 

3 .. . 

23 

28 

31 

34 
., 

67 

70 

12 

70' 

·, 

P19 · 8081 ' Comité de 
Inversiones . Traspaso 
Hon<:>rario tJquido a · Prochile 
enero 2019 . 

p19Jaos1 · : F366o43 
Traspaso , Comité · de 

1 Inversiones a Prom·ocíón 
Honóra.rios Marzo 2019 ' 

P196808t F366643 
Traspaso Comité de 
l nve7io~es a f"romoción 
Hon°irar1os Marzo 2019 . 

P1968,081 Pago Comité -de 
ln~er~iOT)es Traspaso 
(mpuesto F29 Enero 20: 9 

1 
P1968081 Pago Comrté ~ de 
Inversiones Traspaso 
Impuesto F29 'Febrero 2019 
quedb en caja -16 . . 

Traspáso de Comité , de 
·1nver$iones a DIRECON 
Sue11os 

P196808i . CIE Traspaso 
Honorario : Líquido, a 
PROtHILE Junio 2019 

P1968081 f373758 Comíté de 
Inversiones Costo Honorarios 
Junio 2019 - CC43-61 

¡, 

P1968081 f373755 Comité de 
Inversiones Costo l¡ionoraríos 
Junio 2019 - CC37-50 

69 . 

·MONTO 

4.630.553 

4.645.077 

4.645.077 

·516.120 

516.120 

516.120 

4.639.577 

4.645.077 

4.645.077 

516,120 

' ' 

: 

' .. , 
, '. 

'· 

I 

' -
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FECHA 

' 27-06-
2019 

.. ... 

30-06-
2019 

26-06-
2019 

31-07-
2019 

30-09-
2019 

30-11-
2019 

Nº 

.;! 
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I 

' 
EGRESO 

DETALLE DEL PAGO FUNCIONARIOS PROCHILE 
\ 

MONTO 
$ 

Tesorería General de la 
P1968081 f373758 Comlté de República -

72 Inversiones Costo Honorarios '516.120 
·Junio 2019 - CC43-~1 

' 

73· P1968081 Impuesto F29J unio 
2019 Sueldo a DIRECON 

516.120 

68 
P1968081 CIE Gimnasio Gimnasio (AFUD) SIGFE 2.0 . 5.500 
AFUD Junio 2019 
P1968081 Pago Gimnasio . . 

9 Gi.mnasi9 (AFÚO) SIGFE 2.0 '\ 5.500 
AFU D Honorarios Julio 2019 
P1968081 Pago Gimnasio 

33 AFUD Honorarios septiembre Gimnasio (AFUD) SIGFE 2.0 5.500 
2019 .~. 

' 

45 . 
P1968081 Pago Gimnasio Gimnasio (AFUD) SIGFE 2.0 5.500 
AFUD 'Honorarios agosto ~019 

TOTAL GASTOS RECHAZADOS 30.969.158 
Fuente: Plani llas gastos efectuados· por· ProChile año 2019, Programa de Apoyo a la Exportación de Ser;vicios Globales de 
Chile, entregada por encargaoo del programa en ProChite. 
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N° DE 
OBSERVACIÓN 

SEGúN 
INFORME 
.'FINAL 

l. Evaluación de 
Control Interno 

Nº 1 

l. Evaluación de 
Control Interno 

Nº 3 

-
l. Evaluación de 
Control Interno 

Nº4 

. . .. 

l. Evaluación de 
Control Interno 
N° 5 . 

. 

' 

.. 
. ·· 

. 
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ANEXO Nº3 

... 
, 

ESTADO DE OBSERVACIONES DEL INFORME FINAL Nº 160, DE 2020. · 
' ' 

. .. . -' - MEDIDA FOLIO O 
MATÉRIA DE LA NIVEL DE 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
ADOPTADA Y SU NUMERACIÓN 

-OBSERVACIÓN COMPLEJIDAD OBSERVAClóN O VERIFICAR • DOCUMENTACIÓN DOCUMENTO MEDIDAS ADOPTADAS 
DE RESPALDO DE RESPALDO 

~ 

Falta de supervisión y La Subsecretaría de Hacienda deberá . 
Observación ·-control sobre la arbitrar las medidas administrativas que le -

meoianamente . 
ejecución de los permitan ejercer un control eficiente sobre -

compleja recursos la cor~ecta inversión de los recursos del . 
Déticlencias en la programa por cada subejecutor, mediante 

supervig1lancia de los 
Observación el examen riguroso de las rendiciones de 

medianamente cuentas que estos presentan para justificar ~ 

recursos rendidos por 
el SENCE 

'Compleja sus gastos, debiendo verificar que los . 
desembolsos digan relación los 

. ·' con 
objetivos de los proyectos, y exigir que se . . ~ . acompañen an,tecedentes para acreditar la .. 

Falta de 
Observación efectiva ejecución de las actividades . 

supervigilancia en los comp[ometidas. Sobre el particular, . 
medianamente recursos rendidos por deberá informar· a este Organismo . . 

lnvestChile compleja 
Contralor, en el plazo de 60 días hábiles, . 
contado desde la recepción de este -; ' 

~ . . 
' documento . 

~ . 
La entidad deberá aplicar procedimientos . . 

1 

de revisión que permitan mitigar el riesgo \ ' . . . . 
Control de las Observación de errores o de la manipulación de la 
rendiciones de cuentas medianamente información contenida en dichos medios, . 
en planillas Excel. compleja informando de ello a esta Entidad de -

Control . dentro del mismo plazo . ·. 
. precedentemonte indicado . . --. 

' 
1. 
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N°DE 
OBSERVACIÓN 

si=GúN 
INFORME 

FINAL 

11 Examen de la 
Materia 
Auditada, literal 
A), numeral 5 

. . 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Falta de consistencia 
de las categorlas de 
Inversión 

. 

CONTRALORÍA G.ENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
1 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN O VERIFICAR 

MEDIDAS ADOPTADAS 

Observación 
medianamente 

compJeja 

Requerir a la Dirección de Presupu~stos la 
- desagregación de las dlentas con\ables 

por componente de gasto previsto on el 
contrato de préstamo, con el objeto de 
man.tener una equivalencia en la 
composición de los gastos entre ol sistema 
SIGFE y los Estados Financieros, a fin de 
llevar un mejor control de los recursos del 
programa, sin tener que implementar 

' reportes alternativos para la construcción 
·de estos últimos lo que deberá acreditar 
en 60 días hábiles, contado desde la fecha 

MEDIDA 
ADOPTADA Y SU 

DOCUMENTACIÓN 
DE RESPALDO 

• ! 

.. 
I 

1 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

. 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DELSERVCIO 

. 

de recepción del presente documen1o. 
-,..-~-+-,..--,..-~~~~~-+-~~~~~~+--,..-~~~~~---1 

11 Exan¡en de la 
Maten a 
Auditada, literal 
B). numeral 2 

Recursos no utilizados 
por los Subcjec1.11ores 

Observación 
compleja 

Requerir a la Subsecretaría de las Culturas 
y las Artes y a ProOhile la restitución de los 
montos no ingresados a Rentas Generales 
de la Nación, por la suma de S 4.908 682, 
$ 203.673 y S 4.705.009. respectivamente, 
cuyo cumplimiento deberá acreditar dentro 

, del plazo de 60 días hábi les, contado 
1---__,,.-----+------~·--+-------t desde la recepción de este documento. 

' , La Subsecretaria de Hacienda deberá 
remitir los antecedentes que permitan 

111. Examen de 
Cuentas, letra 

B) 
INVESTCHILE 

. 

Gastos rendidos no 
ajustados al objetivo 
de proyecto, por 
$ 30.969. 158. 

Observación 
altamente 
compl~ja 

comprobar la relación de los desembolsos 
con la finalidad del proyecto ejecutado por 
lnvestChile. o en su defecto. r~querir a 
esta última entidad que exija a ProChile el 
reintegro de dicha suma, de lo que deberá 
dar cuenta en 30 dCas hábiles contado 1 
desde la recepción del presente informe 
final. 
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